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Eso mismo serifl a. los maestro.' de las Il!Yes 'JlIe sirven á ws Rl!Yts, 
viviendo co" ellos por sus jueces ó por sus consejl!T()s; tf los fildsofos 
que muestran el saber de las naturas (Leyes 6.' y 30, Dig. de 
Excus.). Sobre esta cláusnlá hay que notar. que para tener 
por válida la exencion es menester ut acta l~gQnt. docellnt. rel 
e,urU<nJ -{tiei"", .u"m. POr maestros de fisica entiende el glosa
dor (glosa 3:), los médicos, llamados tambien circuilores, 
porque circuian la ciudad curando enfermos, como á los 
gramáticos se les llamó parabolani, 'lUírl ,,!flltas hab~nl paral;oLlI; pero 
qué no merecian el concepto de médicos los que se valian 
para sus curas de hechizos y exorcismos. El privilegio al ma
gisterio se conserva Cómo y donde quiera que uno dé ense
ñanza pública: Qui [ege~i,,' in: civitalibul ,l¡abNltitus priuilegium rtlldii, de., 

q.ti in quavis tli3Ciplina emi'lelltes ,unl, rrbicumque doceant eZCfuonfrt,. it tute/ti 

(GaEGORIO LOPEZ. gotosa 5.a, GL'TlERREZ. parto ~.&J cap. XXI. núms~ 27 y si

guientes). Por el espíritu, ya que no por la letra de la ley, go
zarian hoy de igual privilegio. los que ejercen cualquiera 
profesion liberal. 

Décimacuarta. El que fuese dado por guardador al ma~a 
menor de calorce mios, desqui le haya guardado ¡asla que sea desta 
edad. bien se lmede escusar que lo non haya en su cura dellr[, en 
adelante. si no· 'l"isíere. Tan atendible es este motivo, que el 
Emperador añadió: Licel pater{amilitl8 qui t~sttlment(J tKlor~m dedÚ, Ild

jece-ril se tltmdt11l curatorrm dare. lazr..ell inr;!"". ~um curam "ucipere 110n Ct1-

geudam divi Se'eeru, el Antoninu. r~urip,erull' (lib. J. lit. x..~V, § 48). 

Décimaquinta.· El marido non dehe ser dado por !J"ardador 
de los bienes de su muyer que fuese menor.. de edad. ¡Jorque sospe
chamos que la muger. por amor á su marido. non le demandaría 
enmienda da dailO ó del menoscabo, é que gelo pl!Tdonaria todo de 
ligero. Por tan lo, Ikbe el marido pedir al j'''; que dé á los bienes 
ddla olrp guardador, que sea sil. sospecha. Esto es impractica
ble; comprendemos la razon que tuvieron para establecer la 
nueva escusa Severo y Antonino. de quien escribe el Em
perador: [psi rtICTip8erunt marilum uxori Sllte cmrlJtarem dala,. trC1f.SfITe .le 

po",./ir,el le ' .. mise,al, § 19: pero nuestro derecho ha consultado 
otros principios, y la ley 7:, tít. n, lib. X de la NovÍEima 
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Recopilacion, ya esplicada, concede al marido mayor de diez 
y ocho años la facultad de administrar su hacienda y la de 
la mujer, sin necesidad de ,énia. 

Hasta aquí las leyes de Partida: además. por la recopi
lada.que se acaba de citar, están esceptuadoslos casados en 
los cuatro primeros años de su matrimonio; los militares, 
aunque no se hallen en acti,o semcio, segun las Ordenan
zas del ejército; y en otro tiempo. los que tu,ieren doce ye
guas de ,ientre, segun la ley 3.', tít. XXIX, lib. YIl de la 
No,ísima; pues este privilegio, concedido po~ el Sr. D. Feli
pe n, no subsiste desde el año 1834 (Y,SO, parte 2", p. 313). 

Modo y tiempo de proponerlas.-Ley 4.'-'EI que se quiere 
escusar, debe mostrar delanle del juez la tSC1lsa<Íall, "¡sta cincueula 
dias, é ,/ebense comen~ar á contar desde el dia que él supo primera
mmte que era dado por guardador. Esfo se entiende si está", el 
mismo lugar ó en otro que non serl mas lueñe de cien millas. Gil si 
mas lueñe fuese, debe aver estonce por cada t'einte mi/las 1m dia, t 
tn-inla tlias de mas, á que venga ,¡ moslrar su escusacion. 'E'¡ jite: 
,[eh. {aeer que desde el día que se comen:aroll á contar lo, tlias so
bredicllOs, {asta cumplimiento de cuatro meses, sea librado el p!eilo, 
si debe raler, Ó !la, la tscusacion. 'E ti que mostrare rscusa tlere
cha 1 non gela q~itrlrcaber el juzgador, si se sintiere agrariado de 
la senfencin, ¡mMes. alzar della. 

Señala la ley el mismo tiempo establecido por el § 16 de 
la Instituta para proponer la escnsa y para fallar sobre ella, 
y concede el derecho de alzada al que se sintiere agra,iado. 
Qui ~XC1Ufjre u zttllunt, non apptllant; .eil inlra die. qui:rqTlllgillla er qrw C6'1-

Rc,~run!, exC-,l8IJ.re st deben/ ...•• Este r~urso era conveniente, su
puesta la negati,a de algunos á admitir el cargo. El tér
mino para interponerle, prudencialmente considerado, era 
bastante. Por legítima que fuera la causa nadie debia E,~r 
dueño de utilizarla, porque ninguno lo es para escusal'!'e del 
desempeño de un deber: lo regular y lo que la ley quiere es 
qne se esponga al juez para que nombre otro tutor ó curador 
al pupilo ó al adulto: El cum illo del1tt cO't.U'ana tTcltnfion{" a'}tre el li

tiqar~ (GCTIEB8.EZ, núm. 3i)~ 
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Para calcular la distancia de las cien millas debe saber

se que tres millas hacen una legua (GREGORIO LoPEZ, glo
sa 3:); la computacion se hará, ya que con tanta fidelidad 
se reproduzca la ley romana, como Scévola dijo, de modo 
que Re minus sinl 'luam quin'luaginla dit!$ (Inst. ~ 6). • 

La escusa, sin embargo, supone términos hábiles: TollUu, 

,i tuJor "tl curalor adminidrel t'e' paliatllT le Elmflrmari. 

La alegacion de una causa no impide el que se usen y 
prueben otras, con tal de presentarlas dentro del término le
gal. Q~d aulem lIulllt tXCUIlJre, ,j P/flrt, liabeat ezcusatio1iel, el de quibuJ

daDl non profJauril. am. uti inlrll tnnpuI llon prohibetuT, id. 

La libertad en que la ley deja á los parientes para acep
tar ó no el cargo, hace presumir que la doctrina espuesta' 
se limita á los tutores testamentarios y dativos: no obstan
te, debe recordarse la pena de la ley.si no lo son ni piden al 
juez que nombre quien les sustituya; esto sin contar la ne
ceBidad que hoy les impone la designacion del juez, como se 
verá al esponer el estado actual de la tutela entre nosotros. 

Indicados quedan en la anterior ley los trdmites que de
berá llevar el incidente sobre escusa. En el pedimento en que 
se esponga se ofrecerá sumaria informacion; el traslado se 
entenderá con el curddor ad lítem que debe nombrarse al 
huérfano: el juicio es sumario é instructivo;, la sentencia 
que le ha de poner fin dentro de los cuatro meses es apela
ble; ..... puageTld!J enE,. ugolio. ex die rwminationi, clmtiJlui quatllor tRen-_ 

u. conllituti ,ud (Ley 38, Dig., de exc.): si se confirma, el guarda
dor es condenado en los daños causados desde el dia de su 
nombramiento hasta el en que recayó sentencia defiuitiva: 
Otrosí tes debe pechar todos los dmio, ,: los menoscabos que lo. 
huirfanos. ó los otl"OS recibieron por mengua de g/larda, desde el 
dia que fué esco!Jido por guardadar fasla el pos/rimero juicio que 
fué dado en ,·a.oll de la emua (Ley 8:, tít. XXIII, Parto 3:) 
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§ IX. 

Del tutor SOSpec:holiO. 

Tít. XVIII, Parto 6. '-Grandes sospechas aconsejan en 
ocasiones que se separe del cargo de guardador al que hace 
temer algun daño ó para los huérfanos ó para los bienes, y 
eso deben pretenderlo lus pari."les ti los nlros que ama" la pro de 
los menor •• cvmo dicen las le!/es. de .. te litulo (§ inic.). 

Definiciou y causas para la rQmocion.-Ley l.'-·.~q¡¡el 
guardador puede sei llamado sospechoso que es de tales maneras, 
que pueden sospechar Con Ira él, que dngaslará los hierus del huér
{ano. ó que le mostrará malas costumbres. tE magliBr fuese rico é 
quisiese dar fiador, de guardar, é aliñar los bien" del 7110:0, non 
le deben dejar en su guarda, purque tal fUldura nOIl le toldria el 
mal entendimiento, ó la mala tolun/ud en gaslar lo dell,uérfano. 
'Si el guardador fuere pobre ti de buenas maneras non deben por 
ende sacar de Su poder al huér{a1to é dar atraE, en Sil lugar. 'Las 
otras razones son estas: así como si alguno oviese "ido guardador 
de aIro huér{ano, é ovie .. procurado mallos hie"" dél, ó le oriese 
mos/rlldo malas maneras, ó si despue$ que atifle en guarda al 
mozo, {uese {aUado que era su enemigo ó de sus parienles, ó si di
jese detante del juez que 110 lenill que dar á comer al 11I0Z0, é {alia
sen que dice meMim. ú si non ficiese tserito de los bienes del huér
fano, á que {[aman inventario, á si no te amparase á ét é á 'us bi,
Ites el¡ juicio ó fuera de juicio, ó si se escondiese é flon quisit!re 
parescer, comido supiese que le habian dado por guardador del 
huirfoM. 

Sospechoso se con"idera al guardador que parece serlo 
por sus malas costumbres: SlJ~ettum pulam/ll tllforem 'lili mOr'ibu la

lU <SI vt ""pec'., ,;1 (1 ... t" tiI. XXVI, § U). El legislador ha "ido 
pródigo en conceder causas para su remocían, y.no sin mo
ti,a. La esperieucia de muchos siglos tenia acreditadas esas 
causas de un derech(} fundamental: SlIljUCli crimen tX lege 'aba .. 

l4 .. m dtl",,¡/¡t. Todo ese esmero se necesita para sustituir sin 
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peligro, ó con el menor peligro, la autoridad irreemplazable 
de un padre. Analizaremos dichas causas. 

Como la riqueza no es una garantía. la pobreza no es 
un motivo de desconfianza; es sabia, es digna esta declara
cion de la ley: al uno se le puede conseryar por honrado; 
debe removerse al primero por sospechoso: T .. r", .. 1 c"a''', 
quamvit pauper ~stp /ldtli. ("71ftn ~l diligen~. non ~3t removemt!l8 'lU'.fd sUlpec

tu, (Id.). El abuso de un cargo hace temer ohO:S"''PtT pr",..,"i

'"" f'",od male facial, qN; umel male (eti: in re &imili (GRF:GORIO tOPEZ, glo
sa 5.'). Esta debia ser una causa legítima; las dl}mas, por su 
órden, no carecen de apoyo; la enemistad ignorada y luego 
descubierta, es digna de aprecio~ ri lutor inimictll pilpil/o paTno.Jiba' 

.¡ .. ';1 (§ n,ley 3.', Dig.), el perdon 'es posible;pero seria peli
groso esponer á un jóven á las venganzas del resentimien
to; aunque la ley habla de parientes, parece que no es arbi
traria la limitacion: Tamen lUJe relilll]lIen'.lrlm IlrlJUrio judicÍI. Todo lo 
que está fuera de la ley no es de ley; el buen criterio del 
lector será juez que decida si las ampliaciones están siempre 
conformes con ella: la primera es la decision; las otras repre
sentan el valor de la autoridad. Poco hay que fiar de un hom
bre qui lId copiam non (acil ., "limenttl pupi1lo decerniJntur; luego mejor 
puede ser removido por sospechoso: qtd m11l pre~/ar alimenta (lost., 
lil. XXVI, §§ S." Y 10). Digno de castigo considera el Emperador 
al que miente con tan dañado propósito. La omisÍon del in
ventario es faltar á una formalidad legal, y "hace presumir 
un fraude. Los autores creen que puede ser removido sin 
mas proceso (sine nooo processu) el que no ampara al menor 
en juicio y fuera de él, en lo que se comprende á aquel qri 

~1I p!tllnccHssare flf(en&ores minttri!!. Por últimu, si el ocultarse uno 
al saber que era nombrado fuese causa de remocion, se haria 
del capricho el principal título de escusa. La resistencia ile
gal es infundada, y daria márgen á que los interesados del 
menor pidi~sen la remocion de un hDmbre que no disimuló 
su disgusto hasta con la ocultacion ó la fuga: Si ,.ir luI" U-

. tu, un clJmpareal, aolel .• Ho ul 'fUpeclli' ,.emDuri- Qb Afie ¡psum I[uod copiS1f/f 

'Mi Mil redt (§ 3.0.ley7!, Dig.,. id.). 
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Personas que pueden acusar.-Ley 2.'-'.tcusar puede al 
guardador por sospechoso cada uno del pueblo. Señaladarnenle es 
lenuda de lo (acer la madre del huérfano, ó su abuela, Ó Sil htrma
fla, Ó su tima que lo crió, ó aIra persona cualquier, lambien muger 

. como var'on, que se muetJo á {aeerlo por piedad. 'El mozo me
flor de calorce años 110 podria acusar á su guardalior por sospecho
so; mas si {u ese mayor, poderlo y a {acer con concejo de su: pa
rientes. 'H cada uno destos puede acusar por sospee/lOso lamMen al 
guardador liado al que {u"e aun en el rienlre de la madre, como 
al ya f¡acido, qUÍff {uese establecido en teslamento, Ó pur razon de 
parentesco, ó por ot9rgamienlo del juez. 'E la ac".focian que se {ace 
por razon de sospec1ta, Ii,be ser {,cha delallte del juzgador mayor 
del lugar, do Ita el filaZO sus bienes, e$tanr/o delanle aquel cOlllra 
quien es dada la acusacían de sospe,.ha. 

Gutierrez, famoso comentador, como se ha visto, de las 
leyes sobre tutela, se contenta con buscar y fundar en so.
bias referencias las disposiciones de la presente. Por interés 
del pupilo no ha reparado la ley en hacer esta accion popu
lar, si bien sefiallldamente son lmudos tle lo {acer las personas 
que enumera. La maw.'e, hermana, abuela, nodriza, etc.: 
Quinimo el midiere' a:lmltluIlIMr: led luE ,ailE qru.r pielale fltCi!.ililuditlis dll~a: 

lid loe pToudur.l: ilt pula mate,. nutriz 9"IWf1IU el tloilJ (Ley 4 .a, § 7.°. Dig., 

idem). El menor de catorce años no puede acusar, pero sí el 
mayor de esta edad con consejo de sus parientes: Imp.be", ... 

po"unl lu.torn I~OI Ill$peC/{M postilltJrt; pubere, auMm C1lrat.Jrt' lItO' tz c4nuili" 

rw:eUrlriorUIli IIUP4ctO$ pJ~'''tJ1 arg~re (Ins1., § '.0, ley 7.&, Dig. ~ id.). 

La acusacion alcanza aun al tutor del que todavia no ha 
nacido. Sed ti ii qui, e.Tllm venlri, DOni1rltJaut .dlldai,.'r4(, Ron carebit " ••. 

j!tl uimitd, meh¿ l§ 3.0 ,ley 3.a, Dig.). 

La última parte de la ley ha sufrido variucion; conocíase 
antes por caso llamado de Corte en las audiencias de los ne
gocios C0rrespondientes á los huérfanos; pero no siendo ya 
de temer ciertas influencias que ocasionaron en su tiempo' 
este privilegio, los citados casos de Corte fueron abolidos 
por e! arto 36 del reg:amento provisional para la adminis
Vueloll de justicia de 26 de 2etiembre de 183;', en cuya Tir-



- 846-
tud los jueces letrados de. primera instancia son los únicos 
competentes para conocer de las causas civiles y criminales 
correspondientes á la Real jurisdiccion ordinaria, etc. 

La remocion de tutor ó curador es asunto de alguna gra
.• edad que no puede resolyerse por acto de jurisdiccion YO

luntaria, sino en jmcio solemne (Sentencia de 18 de Abril 
de 1863). 

Remocion por oficio del juez.-Ley 3.'-' El ju:gaáor de 
su oficio pueáe rffllOf'eT al guardaáor áe la gllarda. mogu" "011 le 
acuse ninguno, si viere ó entendiere que {ace mal /a {atienáa del 
huérfano. fn cualquiera manrra guier qlle /0 vea Ó lo entienda. 
I Luego que el guardador es aCl/sado po;- ,o5prc"0.o é e/pleito de 
la acusaciOlI es comenzado por demanda é por respuesta, el juez 
debe áar tÍ otro ome bueno ,n fie/áad la guaráa áet mozo é áe mI 
bienes {asla que/ pleito sea acabado. . 

El juez usa de su oficio remediando una necesidad social 
que sin escitacion de nadie está bajo los alcances de su po
der: El ma~iI elt. Id repelli def¡1!11I Ji prtr.tori liq/leat ex apertiuimis rerulft 
lJrgumenlis 7 I1lsptt:frtm e.m tlle; quod (aro,.e pupillorum cecipiendum el' 

(§ •••• id.); conyemente es esta declaracion, pero aun sin que 
la ley la hiciera, hubiérala suplido la equidad: puede remo
Ter al guardador quocumqru: mido "iaml, Qul intdle:uri.l mm maTe odmi

niflrlJre re11l orpha~; (GtrTIBIBEZ. rapo XVIII. parto 2.&, núm. 8). De este 

precepto es consecuencia laprevencion que sigue: pendien
te la aCU5acion inlet'dieil~r el adminMratio el trlius in locum tira adminil

Irarioni .. , ordiuar.d," (10). Debiéndose entender esta regla cuan
do la causa alegada sea de tal naturaleza que haga esperar 
y lleve consigo la remocion, ¡quid si IIIMr tali, eJf~ qrti l!07IlJicrll' 1m! 

dtbel remol·en. led Quil. ,ibj Ildjlmgal? Pregunta el comentador; con
fesamos que ni en la ley romana, ni en ninguna de las rea
les yernos materia para esta pregunta; se le qmtará la admi
nistracion, ., Papi.i." •• ü ... "', dice la 1 nslilula: se dará á otro 
!.ClIIe bueno en fieláad la guarda del mozo. dice esta ley. Los 
efectos de la acusacion están descritos en la inmediata, pero 
ninguna ordena que acaba dando al guardador un adjunto, 
como lo dió á entender el párrafo último de la ley citada del 
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Dig ..... ,'i qPli, o~ fraudem non ,.(molle"il ali'l.tm, letl ti adjuTlxeril, rwn erit 

famo$fU, fll4ill mm es! abirt IlJJela jUIIUS. 

No es cierta en absoluto la doctrina de que el tutor ú cu
rador, ya sea de menores óejemplar, cuando se hul!a en pose
sion de este cargo, no puede ser removido sino por uno delos 
motivos ó faltas que le hacen considerar sospechoso, habién
dose como tal al que desgaste los bienes del menor ú de
mente, ó al que se halle en uno de los casos designados en 
la ley lo", puesto que sobre haber casos como el seiialado en· 
esta, en que el juez puede de oficio y sin acusacion de nndie 
remover al guardador, tratándose -le la curaduría ejemplar 
que se halla determinada y regulada por derecho, tanto con 
arreglo :í. estas leyes como le la de Enjuiciamiento civil, 
puede producir justa causa de remocion la necesidad de 
cumplir estas prescripciones relativamente al nom bramien
to del curador para las personas incapacitadas. El arto 1.276 
de dicha Ley de Enjuiciamiento en que se condensan las 
disposiciones vigentes sobre este punto, se limita á declarar 
que los tutores y curadores no pneden ser removidos por un 
acto de jurisdiccion vohmtaria, siendo indispensable para 
decretar su separacion, despues de discernido el cargo, oir
los y vencerlos en jnicio (S. 31 Enero 1873). 

Pena.-Ley 4.a-'Tollido ''Yendo e/guardador porsasp,da
so, por algan I'1IgaJio qll' l. oriese fecho en SIl' tienes, decimos, que 
fillca I'1Ifamado por elide por siempre, é d{be 1,echar el daño ,t!JlJnd 
el alretlrio del ju:gqdor. 'Jlqs ri fuese remar ido de 1" guarda, flOll· 

por engmio que oriese fecho á sabiendas, mas pMque (utU vm_ pere
::oso, ó de mal recabdo, estonce Iton seria por ende enfamado. Pero 
deben dar 11lfgo alg"" ami! bueno que guarde al mo:o é á IIIS bienes, 
ell lugar del otro. E lodas las ra:o"es f sos,yuhas que han lugar 
m el guardador del pupilo, deben ser guardad,u en ti qll' 's da10 
á los menores de "tinle é cjflCO, i mayores d. catorce aiíos á que 
di~en curador. 

La abolicion de la infamia como pena influye necesaria'
mente en la disiincion hecha por la ley; sin embargo, la con
ciencia no confunde la reparacion que tiene lUgaI" por d9/o y 
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la que proviene de la incuria: SUlpeClus Q.ulem rem()lru, Ii fftidea lb 

dulum, (Ilmasus t'iIl. d o/J clIlpam non a:que (InsL, § 6.°). , 

N O es este el momento de discutÍr hasta qué punto el de
recho penal y el civil se modifican el uno al otro; pero la 
incapacidad nacida de abuso en el desempeño de este cargo, 
sin ser infamante, produce sus efectos. 

§ X. 

Décima de los guardadores. ... 

Hubiera sido indecoroso para los romanos señalar recom
pensa á un cargo introducido por piedad en beneficio de los 
huérfanos. N,i en sus Códigos ni en ninguno del mismo úri
geu se habla de la décima de los tutores. A pesar de esto la 
práctica autoriza en España un uso contrario, y como es 
general y es notable, debemos analizarle del mejor modo, 
ya que no con la estension de Gutierrez, que ha encontrado 
en él materia , suficiente para añadir á su obra una tercera 
parte. 

Dicho escritor establece como base que no se debe sala
rio al tutor y al curador (parte 3.', cap. U); pero privarle de 
una recompensa no es negarle el derecho á ciertas indem
nizaciones" Si por causa del huérfano, dice, hubiera de em
prender un viaje" le costearía á sus espensas, tI de e'tlitat dam

num, non litro 'uúum. Debe tambien ser indemnizado de los per
juieios que sufra por ocuparse esclnsi,amente de otro nego
cio grave del pupilo: ... Vemini tnim "fflci,,'171 IldUII debet ,"e da1ltllOlum 

núm<. 2,' y 3,'). Era cuanto pudo conceder la ley romana, todo 
(cnanto un guardador podia pedir por la nuestra de Partida. 

La ley germana fué mas pródiga; recuérdense las si
guientes palabras del libro de los Jueces, ¿ mandamos que 
tu".- el tlipzmo de los frutos in que vira: este beneficio que en 
dicho Código parecia ser esclusiv9 de los hermanos, se am
plia á todos por el Fuero de las leyes: la 2.", tít. VU,lib. TIT, 
preceptúa: Y guíetl quier que los tN/ga, ma¡¡fffigetos di los {rufos 
y tUlllt paTa si el di,zllIO delQs frulos pur ra:on de su trabajo. So-
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bre cuyas cláusulas Yontalvo en la palabra el die!:mo, dice: 
Nota hodie tar.tum "lariu .. i.toril. La décima se debe al guarda<\or 
Jlf'1I1aZ,ore ti 11011 p1'a e.rpensil: Tome para sí el diezmo por su trabajo. 

Independientemente de esto le corresponde la indemni
zacion: é si algunas .spensas ficiere por los negocios de los her
manol. cóbrelo. En la palabra espeflsas se comprenden todas, 
lo mismo las que se refieran á la persona que á las cosas, por 
lo cual, dice Gutierrez en el núm. 19, si un tutor que fuese 
labrador arase un predio del pupilo, cultivara las viñas, ó 
cogiese trigo, etc., .. liTa decitnlJ11I (ractuum r~ttet, vtl repulabit prt

U"m (lf)er~ 'ua:, ,olit., lit loeare OpeTaI 'M.s. Por actos administrati
vos de distinta especie, ni puede ni debe pretender mas pre· 
mi<1 que el que le da la ley. Las espensas deben sacarse pre
ferentemente: tal es la opinion de los autores, como puede 
verse en Villadiego, quien sobre las palabras de la ley la dé
cima parte, dice: Quod denma hrec '.lor; úebetur pra!ltari, Ileduclb IlIptlUil. 

Confirmase además por esta frase, cuya inteligencia no ad
mite duda, que no se hacen nuevas deducciones, ni se pre
fiere otra obligacion á la que impone la ley al huérfano de 
ceder la décima parte de los frutos al tutO¡· en recompensa 
de su trabajo y esmero. 

La décima se ha dicho que es una retribucion por los 
cuidados del tutor, y este principio sirve para resolver la 
éuestion de que se ocupa Gr.tierrez en el cap. IV. Las dis
tinciones á que Baeza y otros comentadores acuden, no le 
satisfacen: lndutinde 'tfUO damdam t6se fl.ecimam malri '"trid ~lUJrrsl1t; 

con escepcion de un caso, cuando los frutos fueren necesa
rios para la manutencion del hijo, y no es posible otra inter~ 
pretacion vistos los términos de la ley. Por la obligacion que 
tendria un hijo de cuidar aun en beneficio de los hermanos 
de los bienes é intereses de su padre loco, opina el mismo 
autor, remitiéndose á Baeza, que escrupulosamente ha tra
tado el punto sobre las décimas de los tutores, que el hijo, 
curador ejemplar, cobraria su décima, como lo cobraria en 
concepto de curador de sus hermanos, etc. 

La tutela de los reyes se rige por otros principios. No 
TOKO l. 5~ 
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carecen de premio las personas que merecen tan alta distin
ci?n; la costumbre mas admitida, dice el comentador, es: 
Ut ex Nui, ip3i. rt!Jis, lJrincipil, vd alter;,., W"drf& perlt11ltr ¡p.e IMlsr r trtl 

{.¡,rolor alatur una cum ni, (cap. 11. núm. 8.°). La ley comun no po
dria ser aplicable á este caso, sobre el cual, así como sobre 
el gobierno de los reinos durante la menor edad, las leyes 
fundamentales tienen establecido lo mejor y mas convenien
te. A pesar, de su elevada categoría, los duques y personas 
ue alta dignidad no pueden comparárseles; su tutela seria 
igual á todas si en consideracion á sus bienes y crecidas 
rentas no recomendase la eqnidad que en vez de la décima 
se asigne á sus guardadores una cantidad decorosa por com-
pensaeion de servicios (Cap. XI, núm. 8. i. • 

Cualquiera que sea el número de los guardadores, no 
tienen derecho á sacar mas que una décima por sn trabajo, 
el cual se premia, no separadamente é in solidU/lI, aunque 
así pueda ser representado ercargo, sino en la colectividad; 
los fundamentos de esta conclusion, sobre que no son di
fíciles, pueden examinarse en el referido autor (Capítu
lo XVI). 

Hablando la ley de frutos sin distinguir sus especies, se 
apreciarán para deducir la décima todos los productos com
prendidos bajo aquella denominacion; en tan breves pala
bras debemos formular .nuestro dictámen concretamente a 
este punto discutido por dicho autor (Cap. XXIII). 

Si ha de prestarse esa décima en especie ó se cumplirá 
con el precepto de la ley abonándola en metálico, es enes
tion resueltá en el cap. XL. La estimacíon no es la cosa; las 
leyes, al establecer ese derecho, emplean la palabra frutos. 
Con justicia dice este intérprete en el núm. 3.": In iprism<t 

(rat:tibru in 'p«it decima ,ecurulu. l'trWrem lenteJIli. lolt'tJltM nI: si bien 
en el modo de deducirla como cantidad cuotatiea, y aun de 
regular su eqnivalencia en numerario cuando convenga 
hacerlo para eyitar cuestiones, hay-que dejar mucho á la 
discrecion del juez, ese bwm ~aron al que la ley acude con 
tanta frecuencia por tener en él tanta confianza. En la dé-
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cima se comprenden los frutos de los bienes sitos fuera dc 
España (Cap, XLIV). 

§ XI. 

TraosidoD.-ProJedo de Código. 

Reu.ion de !a tutela y curatdu.-La ciencia ha traido mo
dernamente al debate esta cuestion, que para nosotros no 
es nueH, que se halla decidida por las antiguas leyes. Las 
de Partida establecieron una diferencia desconocida hasta 
entonces: debiendo preferir uno de estos precedentes, para 
los autores del Proyecto no debia ser dudosa la eleccion; 
pues confundiendo la tutela y la curatela pagaban un home
naje de respeto á 'la legislacion patria. El Fúero Juzgo, el 
Real y los Mnnicipales admiten únicamente los tlltores. 
Cada una de estas legislaciones tiene, sin embarg<f, sn es
plicacion: ninguna era superior á la otra ni merecia prefe
rencia, atendidas las causas que les dieron origen. La me
nor edad para los godos acababa á los veinte años: ningun 
inconveniente habia en limitar á esta 'edad la tutela. Consi
deraciones de distintos géneros hicieron qne el derecho ro
mano la estendiese hasta los veinticinco años. Es inexacto, 
como dice Goyena. que la distincion romana y de Partidas 
no se fundase en l"2.Zon alguna. Es por el contrario admira
ble que des pues de una clasificacion tan fisiológica y tan 
jnsta de la edad, que aun hoy mismo no se ha desmentido, 
proporcionase la ley á cada periodo sus derechos, á fin de 
que dentro del límite que les estaba señalado, los ciudada· 
nos disfrlltasen de una esfera de accion y de libertad aco
modada á sns facultade5. Lo que se llama oscuridad y dudas 
era'esa especie de complicacion que presenta nna ley co¡n
pleta y muy trabajada. Reunidos ambos cargos no hay para 
qué distinguir entre la persona y los bienes del huérfano. 
El lenguaje critico de los Códigos, que con una espresion 
gráfica representó el ministerio de uno y otro cargo, no 
significó jamás que la curatela postergase la persona á lo~ 
intereses. ' 

" 
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La dificultad consistiria en saber si debe sostenerse hoy 
la mayor edad en los veinticinco años ó convendria reba
jarla; si en el espíritu de absoluta emancipacion que parece 
el carácter de la época. podr-á ser más útil á la familia, mas 
beneficioso para el órden público, contener al hijo de fami
lia dentro de los límites de la edad, ó franquear el paso ;Í. 

sus inmoderadas aspiraciones. El famoso Cambaceres, con 
motivo del exámen del arto 338 de III ley francesa, deseaba 
saber si habria inconveniente en hacer retroceder la mayor 
edad á época mas avanzada. Se reconoció que este cambio 

. podia ser útil; pero como hacia algun tiempo que se habia 
fijado la mayor edad á los veintiun años, y parecia lógico 
hacer coincidir la mayoria civil con la politica, se encontró 
dificultad para abrogar el derecho establecido. 

Del pro-tutor.-La tutela se funda en un principio de con
fianza: la precaucion del pro-tutor atenúa, si es que no des
truye la "eficacia de aquel principio. La tutela se ejerce por 
el tutor bajo la vigilancia del pro-tutor. El Proyecto dedica 
todo un capítulo á delinear las obligaciones de este cargo. 
Con el carácter que la ley le da, el pro-tutor es una innova
cion: los resultados que produzca podrán ser lisonjeros; hoy 
son desconocido~. De pro-tutores habla el derecho rOlllano: 
Gutierrez trata de ellos en el cap. XVII. parte 2: Su nom
bramiento salia tener 111o"llr cuando los intereses del tutor 
estaban en oposicion con los del pupilo: cualqniera que su 
intervencion fuese en concepto del pro-tutor ó procurador, 
que tambien con este nombre se le conoce, idcirco pr"'~ ,,_ 

nlm "rip,il, ", d&le tutor ,it, ,iu M71 lit, lIl"í geJlil,. _elfou lamen lelUalMr: 

es decir, el que como tutor ó quasi tutor intervenia, sufria 
la responsabilidad de su hecho. 

Si todo lo que tiende á precaver es útil y se cree que el 
pro-tutor ha de precaver la incuria ó los fraudes del tutor, 
hay que conceder la utilidad de este cargo. Pero el tutor 
tiene la garantia de su nombramiento; las incapacidades ale
jan el peligro de que el nombrado no sea persona digna; las 
escusas hacen imposible que falte por incuria el que ha te-
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nido alguna razon que alegar para sustraerse á este deber; 
la intervencion de una segunda persona, ó es ineficaz, ó tie
ne que ser embarazosa; el desacuerdo de las voluntades es 
causa cuando menos de paralizacion: cualquiera que acepta 
un cargo por piedad tomará mal una vigilancia que le cons
tituye en cierta dependencia. El pro-tutor auxiliando las 
funciones del consejo de familia parece el fiscal de un tribu
nal, ante el cual está siempre sometido el tutor como reo: 
sin embargo, ¡as necesidades aconsejan la reforma; como no 
queremos creer que el pro-tutor se haya puesto en el Códi
go solo por copiar al francés, esta reforma, á la que se pue
de renunciar si no corresponde, es el deseo de progreso. 

Ganujo de fmnilia.-No dividamos la materia: en relacion 
con el cargo anterior, aunque mas influyente, aunque de 
mas trascendencia, está el del consejo de familia. Esta ins
titucion parece una novedad eu cuanto que vuelve á la vida 
una 'práctica de las mas antiguas en España. El autor de las 
Concordancias no debia temer que se le tachara de maniáti
co, por haber querido entrever en las leyes puramente espa
ñolas los que llama rasgos informes, si se quiere, y groseros 
del consejo de familia. El tutor ab aIiil PD.rentilm$ ira prtl!unlilJ íudi- . 

ti • • liuatur de una ley gótica, y lo que dice otra del Fuero 
Real, el alcald. con los pl1rientes mas propincuos' ¡f.¡ ttuurto de .. 
las huérfanos é sus hitnrs á quim los trnga ro guarda, leyes qu~ 

. dejamos trascritas, vienen en apoyo de su dictámen, que es 
el nuestro; bien que ni criticamos ni tenemos por grosero;; 
esos rasgos que en el estado de aquella civilizacion serian 
acaso mas seucillos y mas fáciles que el complicado organi~
mo de los actuales consejos. No tenemos por tan segura la 
opinion de otros que han creido ver algo de este preceden- . 
te en las leyes romanas. Desde luego se puede convenir en 
que una idea sencilla y primitiva, no se hubiera ocultado á 
la perspicacia de aquellos legisladores que fueron admira
bles por las cosas é instituciones que adivinaron, solo que si 
bien se repara, este hubiera ¡:ido un cargo sin ejercicio en 
la estructura particular. dQ su familia. 
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La utilidad de esta reforma ha de ser inmensa si Re juzga 

por los requifitos con que se establece, las precauciones de 
que sO rodea, las personas llamadas á componer el consejo. 
Es en ,'ano hacer un ex<Ímen. porque el proyecto no es una 
ley; con decir que está en su mayor parte basado sobre la 
francesa, lo habremos dicho todo á aquellos jóvenes que se 
empeñan en ser sábios á fuerza de querer estudiar legisla
ciones comparadas. 

Quisiéramos, sin embargo, tener vista restrospectiva 
para esplicar, cómo siendo les españoles tan cuidadosos de 
sus leyes, han consentido en sacrificar esta; cómo siendo 
tan fieles á su carúcter, tan obstinados en conservar sus cos
tumbres. no han conservado esta que parece realzar el lus
tre y el esplendor de la familia. ¡,Será posible que haya sido 
causa la autoridad de las Partidas ~ Poderosa ha sido cierta
meute la influeucia de este Código, de la cual, siu embar
go, han triunfado otras instituciones y hubiera podido triun~ 
far la presente. Como desideralutll. la novedad e,s aceptable, 
el pensamiento del legislador es plausible; la ley debe fiar 
un cargo importante á los sentimientos de familia, aunque 
la esperiencia desmienta en mas de una ocasion elOa armo
nia, en la que va á hacerlOe consistir. hablando .en general, 
el principal cuidado de los huérfanos. 

llicisio7ltS,':"-Debemos confesarlo: sorpresa nos causó la 
primera 'ieZ que vimos en ·el Código francés la seccion l.' del· 
capítulo II de la tutela, que trata de la de los padres. Guarda
ba este epígrafe tan poca consonancia con el de la potestad 
patria; era esto tan distinto de lo que habíamos aprendido 
y se nos estaba enseñando, que no acertábamos á esplicar
nos cómo un padre podia ser á la ve~ padre y tutor. El ex:i
men del capítulo no disminuyó nuestra sorpresa: el ca
rácter de padre es el superior, sin que necesite otro 
para administrar, durante el matrimonio. los bienes de 
sus hijos menore>'. El que haya de responder de la propie
dad ú dela rentad,; ciertos bienes, no nace de que sea tutor; 
lo que supone es que la ley no ha encontrado incompatibi-
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lidad en qne un hijo pneda adquirir y tener bienes propios. 

Aqnel principio por fuerza, ó es incompleto, ó tiene que 
ser equivocado: las consecuencias que de él se deducen son 
por lo menos inadmisibles. Peor que el artículo anteriO\" 
parece el 390, que dice así: « Despnes de la disolucion del 
matrimonio. ocurrida por la muerte natural ó civil de uno 
de los dos esposos, la tutela de los hijos menores no eman
cipados pertenece de pleno derecho al que sobreviva de los 
dos, padre ó madre.» La idea es buena; la manifestacion no 
es exacta: la proteccion que el padre y la madre deben á sus 
hijos no cabe, segun el tecnicismo jurídico, dentro de la 
tntela,: para darle entrada ha sido necesario definir la tute
la, carga impuesta á alguno, ó por la ley ó por la voluntad 
del hombre para administrar la persona ó los bienes de un 
incapaz. Mas la definicion de derecho romano era otra: el 
autor de las COllcordalicias ha podido decir con fundamento 

, que hay impropiedad en la palabra y en el fondo; pues la tu
tela tiene precisamente por objeto á los desgraciados huérfa
nos, y fué siempre una defensa subsidiaria, una como semi- . 
paternidad. Es por otra parte depresiva de la patria potestad, 
cuyo origen es mas alto, natnral y sagrado, y de mayor ple
nitud en sus efectos. 

La tutela testam~ntaria, legítima y dativa no há menes
ter entre nosotros carta de naturaleza: mas ó menos desen
vuelto, es lo mismo que teníamos. La esposicion detenida de 
los artículos del Proyecto podría parecer su comentario, y 
no es nuestro ánimo hacerle. Hay ciertamente diferencia 
entre el nombramiento del tutor hecho por padre y madre, 
yel que hace un estraño. bl'nede nombrar tutor un estraño~ 
preguuta Goyena, y se responde: no puedo concebir el caso 
de un huérfano sin tutor, y al que una vez lo tiene, no 
puede darse otro. Así no reconozco en un e.~traño sino la 
facultad de nombrar administrador ó gestor de los bienes 
que deja al huérfano. 

Los capítulos siguientes, á saber, personas inhábiles para 
ser tutores, pro-tutores y vocales del consejo de familia, es-
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CUBas de la tutela ypro-tutela, administracion de la tutela, 
eBtincion y cuentas de la tutela, acreditan que se ha con
servado cuanto ha sido posible, y sin perjuicio de las inno
vaciones, el espíritu y la contestura de la legislacion an
tigua. 

Descenderíamos de buen grado á ciertos detalles, pero 
tememos cansarnos en vano: el Proyecto no es definitivo: 
la obra, aun sin traspasar el derecho constituido, tiene que 
ser bastante eBtensa. Guardaremos esta-· tarea para mejor 
ocasion, si al fiu nos persuadimos de la conveniencia de ha
cerla. Debe tenerse en cuenta que se ha antepuesto al Pro-. 
yecto una reforma: la doctrina espuesta sobre tutelas es 
fundamental, pero se han introducido alteraciones, Y' aunque 
no se apartan de aquellos principios, debemos examÍnarlas 
porque constituyen lo que se puede llamar el estado de ac
tualidad. 

Contiene el Proyecto un capítulo que podria llamarse 
adicional: el XII que trata de la tutela de los hijos natura
les: el autor de las Concordancias como que estrafia el silencio 
del Código francés; sus palabras como que envuelven una 
censura: la tutela, dice, es sinónimo de proteccion, ~y cómo 
privar de esta á los desgraciados que tienen un padre ó ma
dre reconocidos por la ley? 

No fueron en '-erdad estos hijos mas favorecidos por la 
legislacion romana na:ltJ'aJi tllig, cai nihil relicZltlll ut, t"ter (nut,a 

da'''' á ,.,re (ley 7_", 1i1.1II, lib. x.'l:Y/ del Dig.). La de Partida fué 
mas benigna. Tamhien al fijo de barragaflfl putde el padre dar 
guardador á su fnamitnto, dijo la ley 8.', tít. XVI, Parto 6.' 
que hemos esplicado .. 

El autor de las Concordancias descubre aquí un adelanto: 
la tutela de los hijos naturales menos en algunos casos de 
escepcion, se rige por las mÍsmas reglas que la de los legi
timos. 
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§ XII. 

Ley de Eajuiciamiento ddl.-liUimas rdormas. 

A1lTíCCLO ,.0 
De la httela y 51/S clases. , 

Auuque cada Código tiene sn esfera, no es fácil estable
cer un deslinde rigoroso, de modo que alguna vez no apa
rezcan confundidas las materias. El discernimiento de los 
cargos de tutela y curatela es del oficio del juez. El legisla
dor no cre)'endo necesario emplear esta nomeuclatura, com
preude aquel acto entre ios de jurisdiccíon yoluutaria, y 
trata de él y le regula en el lib. III, tít. m. 

Al tutor nombrado por el padre ó la madre en la ltItima 
disposicion, el juez le discernirá el cargo con relevacion de 
fianzas, sise les hubiera dispensado de darlas (art. 1.833). 
Con propiedad se llama esta tutela testamentaria, pues lo 
regular es dejarla en testamento: pater familia •• ,i ltga$lit. decia 
el texto romano; del tutor nombrado por el padre en el tes
tamento habla la ley de Partida; 'el padre puede nombrar 
tutor en testamento, dice el arto 177 del Proyecto. Y esto es 
mas exacto que llamarla tutela diferida por el padre y por 
la madre, como hace el Código francés, fundado, dice Ro
gron, en que puede constituirse por medio de uua declara
cíon hecha á presencia del juez de paz, declaracion que no 
constituye testamento. Esta razon {'S poco satisfactoria; el 
nombramiento de cualquiera manera que se haga es siem
pre un acto de la voluntad del padre paradespues de sumuar
te, como toda disposicion testamentaria que es yoluntad 
póstuma. • 

La dispensa de fianzas honra la designacion de los pa
dres y enyuelve un principio de respeto, sin necesidad de 
invocar razon mas especiosa del derecho romano. El Pro-
yecto de Código, menos generoso, declara en el arto 223 que 
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fvdo tutor, antes de entrar en' el ejercicio de su cargo, ase
gurará con hipoteca las resultas de la administracion, La 
misma consideracion se guarda al tutor nombrado por un 
estraño que instituyo heredero al menor, ó le dejó legado ó 
manda de importancia; pero la relevacion de fianza en su 
caso, se enteuderá solo respecto á los bienes en qne consist<t 
la herencia ó legado (art, 1.834), Cuando sobrevengan razo
nes muy fundadas, que el juez apreciará atendidas las cir
cunstancias especiales de cada caso, podrá exigir la presta
cion de fianza al tutor nombrado por el padre, por la madre 
ó por el estraiío (art, 1.835), 

En defecto de tutor testamentario designará eljuezpara 
este cargo al pariente á quien corresponda, con arreglo á la 
ley (art 1,836), Este método es la abreviacion de dos tutelas; 
el juez suple el silencio de padre ó persona que hubiera po
dido nombrar tutor; y provee :i una neeesidad apremiante, 
designando la persona que ha de desempeñar este cargo 
entre los individuos de la familia, Su poder es bajo este con
cepto discrecional; no es caprichosa la gradacion de la ley, 
porque observa el orden de la naturaleza; pero si el parien
te mas inmediato o cualquiera otro de los que le sigan no 
reuniese las cualidades necesarias para el ejercicio de la tu
tela, puede el juez conferirla á persona que merezca sn COI1-
fianza. 

La tutela puramente dativa está definida en el arto I.S&;, 
segun el cual, no habiendo pariente á quien designar, o no 
reuniendo el que hubiere las cualidades que exigen las le
yes, lo cual se hará constar en el espediente, eljuez elegirá 
la persona que haya de desempeñar el cargo. A todos es Co
mnn la regla del 1.837 ; prévia la aceptacion del designado 
y la prestacioñ de fianzas en la forma prevenida se le discer· 
nirá el cargo . 

. Sábese por demás el objeto de esta diligencia, trasunto 
de la antigua confirmacion romana, pero distinta de ella. 
Lo que alli se e;¡:igia para suplir algun defecto en el nom
bramiento, es entre nosotros la investidura del (lue por re-
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unir toUas las cualidades se ha hecho digno de desempeñar 
este cargo. . 

Difiere esta doctrina de la anteriormente establecida y 
aun de la que tendri~ lugar si llegara á ser ley el nuevu 
Proyecto. Ese arbitrio del juez corrige el derecho de Párti

. das en cuanto sin su designacion no es tutor el que parecia 
serlo de pleno derecho por la naturaleza y por la ley. La 
eleccion de que dispone, aunque justificada en muchos ca
sos, respeta poco el órden de prioridad, que ha parecido 
siempre tan sagrado; y es dificil, nos lo parece por lo menos, 
el tener que rechazar á una pel'sona en el concepto de que 
reune menos requisitos que otra para el desempeño de un 
cargo: un varon en todos los casos parece mas apto que una 
mujer; un hombre de carrera mas que otro imperito; un 
hombre esperimentado en los negocios mas que otro ine.per
too ¿tener menos aptitud que otro, constituye incapacidud1 

Si se hiciere oposicion al nombramiento se sustanciará 
por los trámites de los incidentes entre el que la promueva 
y el tutor nombrado, representando los intereses del menor 
el promotor fiscal, quedando á cargo del tutor electo, duran
te el juicio, la custodia del menor y la administracion de su 
caudal bajo las garantías que el juez estime. Oponiéndose 
el tutor elegido á aceptar el cargo, si el promotor estuviere 
conforme, el juez nombrará nuevo tutor. Si no lo estuviere 
se discutirá y resolverá la oposicion como eu el caso ante
rior (arts. 1.839 Y 1.840). 

AaTícl:LO !. \) . 

Xombramienlo de nrtulor para los biellt!. 

Yientras no se altere el plazo señalado para la menor 
edad, es útil, quizás necesario, couseryar los curadores; eso 
tuvo presente ei legislador, que sin . prejuzgar la cuestion 
antes indicada mantiene este cargo en el arto 1.841, segun 
el cual acreditado el nombramiento de curador, hecho en dis
posicion testamentaria por el padre ó la madre del menOr ó 
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por persona que le hubiere. nombrado heredero ó' dejado' 
manda de importancia, el juez le discernirá el cargo con ú 
sin fianzas, conforme lo dispuesto para los tutores en los an-
teriores artículos. . • 

Por respetables que sean los precedentes, lo es mas la 
independencia de la ley; puesto que de tutelas se habla, hay 
queconyenir en que seria depresivo para un legislador en 
vez de tomar una legislacion sábia por guia, cmpeña!"f;e en 
viyir sometido á su fémla; aunque la imaginacion conciba 
que se parecen los mentecatos y los menores, en que unos 
y otros necesitan curador, ¡,por qué ese recuerdo de una ley 
caduca, y ese remedio para una necesidad que procede de 
diversas causas, habia de autorizar que el padre de hijos ma
yores de catorce años bajase al sepulcro con el desconsuelo 
de no dejarles curador'! La ley acepta el curador nombrado 
en testamento, no solo por el padre, sino por la madre y aun 
por persona estraña. 

Sin embargo, puede el menor oponerse al nombramien
to de curador hecho por la persona que, no siendo el padre 

. ó la madre, le haya instituido heredero ú dejado manda de 
importancia. De la oposicion el juez dará vista al promotor 
fiscal, y si la encontrare fundada, negará al nombrado el 
discernimiento del cargo, disponiendo qúe nombre otro, con 
apercibimiento de nombrarle de oficio para los bienes en 
que consista la herencia ó legado (art. 1.842). 

El menor no puede hacer oposicion como antes al cura
dor nombrado por la madre, y en este punto no se puede 
menos de aplaudir la reforma; pues aunque no tuviera, como 
tiene, patria potestad, no hay motivo pará medir á la madre 
por la misma regla que á un estraño, porque tampoco hay 
comparacion entre el amor materno y el cariño, por arrai
gado que 8e snponga, de una persona indiferente. Si la 
madre no puede estar constituida al nivel del padre por la 
impresionabilidad del sexo, En cariño es gran preservativo 
contra sus debilidades, y la pone, si no á la altura de un pa
dre, á mas distancia de un estraño. 
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Si sobre cualquiera de los particulares indicados se em
peñase cuestion, se ventilará. por los trámites de los in
cidentes representando al menor en primer lugar el tutor, 
si lo hubiere tenido, despues el que naya sido curador para 
pleitos, y á falta de los anteriores el promotor fiscal (artícu
lo 1.843) . 

. \ falta de curador nombrado por el padre, la madre ó 
l'er8ona estraña, corresponderá su nombramiento al menor, 
quien lo hará por comparecencia ante el juez acordada á su 
instancia. Si el que nombrare no reuniese las condiciones 
necesarias para el desempeño c!el cargo, el juez podr-.i ne
garle el discernimiento invitando al menor á que nombre 
otro en su lugar (arts. 1.844, 1.845 Y 1.846). 

ABTict'LO 3.° 

Sombramimlo de c!lrador ejemplar. 

La ley acepta y desenvuelve esta curaduría, que fué en 
Roma la principal.. El Proyecto de Código se ocupa de ella 
en el tít. X del lib. 1. La dificultad de este medio estriba en 
el peligro de que se aQu..<:o de la situacion de un hombre atri
buyéndole un mal que no tiene. Las palabras de la ley ro
mana hacian poco temible ese abuso; en la categoría de loco 
ó demente podian entrar los enfermos de la razon; pero su 
cúntesto,limitado á los padecimientos mas capitales, escluia 
á los que no reuniesen la misma gravedad. La impropiedad de 
la clasificacion de Partidas era ocasionada á fraudes; las fra
ses desmemoriado, fuera de juicio, etc., son de una elastici
dad abusiva; por fortuna, el derecho, que tiene como auxi
liares á todas las ciencias, puede llamar en su apoyo la 
observacion científica. Con el dictámen de los facultativos 
que informan en calidad de peritos sobre el estado de capa
cidad de Wl hombre, el juez tiene lo bastante para hacer de
claracion, casi seguro del acierto en elfallo. En cuanto álos 
pródigos, atr-.is se ha visto las razones que inducen á tra
tarlos como dementes; por sensible que sea esta calificacion 
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de un hombre cuerdo que abusa de sus facultades hasta el 
desarreglo de la locura, gana la sociedad y él no pierde 
en que se le someta á curatela. La ley, con notoria previ
Fion, tenia establecido que al nombramiento precediera jus
tificacian cumplida de la incapacidad; pero no' habia dis
puesto el modo y forma de hacer dicha justificac'ion, y la 
reforma ha suplido este defecto. El juez competente, á cuyo 
conocimiento llegue que alguna persona ha sido declarada 
por sentencia firme, incapacitada para administrar sus bie
nes, le nombrará curador ejemplar, encabezando el espe
diente con testimonio de dicha sentencia (art. 1.847). Cuan
do la incapacidad por causa de demencia no resulte decla
rada en sentencia firme, se acreditará sumariamente en un 
antejuicio y se nombrará un curador ejemplar interino, re
servando á las partes el derecho que pueda asistirles en el 
juicio correspondiente (art. 1.848). 

El órden en que los parientes hayan de de.empeñar este 
oficio de piedad, es el siguiente: el padre, mujer, hijos, ma
dre, abuelos y hermanos del incapacitado, suponiendo que 
tengan aptitud necesaria para desempeñarlo (art. 1.849). La 
com'eniencia de esta gradacion podria ser combatida con 
mas ó menos fundamento: siendo por desgracia tan pocos 
los que en edad adulta disfrutan el consuelo de tener padres, 
hoy que la Tida parece que acorta como las distancias; sien
do tantos los que á causa de las Ticisitudes pueden perder 
la rozon :i la flor de sus años y en la menor edad de sus hi
jos, si no'son todos, serán muchos y muy frecuentes los ca
sos en que la mujer sea la curadora de . su marido. Esta era 
una necesidad; este es ciertamente su debor: ¡,no es la locu
ra una enfermedad1 ¡, Y quien mas interesada en cuidar de la 
persona y bienes de su mariqo enfermo~ ¡Ah! Los hombres 
reflexi \'os se afectan al pensar que puede haber un Clk"O en 
que abuse de su posicion como guardadora una mujer que 
no supo respetar su decoro como esposa, y mas si como en
tonces pudiera temerse, contribuyeron mucho sus desórde
nes á la desgracia de su marido. Pero esta P.S una hipótesis, 
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y el legislador no podia apreciarla renunciando á nn pre
cepto apoyado en la naturaleza, y de ordinario útil. 

Los hijos ó hermanos varones son preferidos á las hem
bras,. y el mayor al menor. La misma regla se sigue cuando 
concurren abuelos paternos y matemos, y en caso de ser 
del mismo sexo, los abuelos por parte de padre son preferi
hles á los que lo sean por la de la madre (art. 1.850). No 
habiendo ninguna de las personas indicadas en el articulo 
precedente, ó no siendo aptas para la curatela, el juez po
drá nombrar á la que estimare mas á propósito para desem
peñarla. prefiriendo, si reunieren la necesaria capacidad. las 
que sean parientes ó amigos íntimos del incapacitado ó de 
sus padres (art. 1.851). 

ARTICCLO 4. o 

~1\;ombramiC1fto de cttrador para pleitos. 

Los menores de veinticinco años constituidos bajo la pa
tria potestad, son representados en juicio por las personas 
que los tengan en su poder: los que no estén sujetos á pa
tria potestad, lo serán por sus tutores ó curadores (artícu
lo 1.852). Cuando los padres del menor snjeto á la patria po
testad, EUil tutores ó curadores, no puedan representarlos en 
juicio con arreglo á las leyes, se procederá á nombrarles cu
rador para pleitos, y lo mismo se hará si el menor ó incapa
citado no tuviere nombrado tutor ó curador (art. 1.853). El 
nombramien to de curador ad lítem es supletorio solo para el 
caso de que el menor ó el incapacitado no tengan personas 
que los representen. La ley reformada mantiene esta mejora 
iniciada en la primitiva. La intervencion oficiosa de un cu- . 
radar ad liltm, rebajaba la consideracion del curador, porque 
ó le' suponia con intereses opuestos á los del menor, ó inca
paz de representarle,. siendo así que era obligacion de su 
cargo defenderle dentro y fuera del juicio. Para causar gas
tos y producir dilaciones sen;a solo esa precaucion que ha
ciendo intervenir una tercera persona podia ocasionar nue-
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TaS disidencias. Al juez corresponde hacer el nombramiento 
de curador para ·pleitos á los menores de catorce y doce años 
segun su sexo, y á los incapacitados (art.1.854). El nombra
miento de curador, debe recaer en pariente inmediato,.si lo 
hubiere, del menor; en su defecto, en persona de su intimi
dad, ó de la d& sus padres; y no habiéndolas, ó no siendo 
aptas las que hubiere, en ,-ecino del lugar del domici
lio del menor que mereciere la confianza del juez (articu
lo 1.855). No se niegan al juzgador condiciones de acierto: 
déjasele ancho campo para elegir persona de confianza: el 
procurador por razon de oficio lo es á propósito para desem
peñar este cargo; sin embargo, por la clase .y órden de los 
individuos llamados, se ve que el legislador ha ido bus
cando la piedad y no el oficio, el cariño mas bien que el 
interés. 

Pueden los varones mayores de catorce años y las hem
bras mayores de doce, nombrar curador para pleitos á quien 
crean conveniente, siempre que tenga la aptitnd legal nece
saria para representarlos en juicio. La designacion se hará 
por comparecencia ante el juez (art. 1.856). :llejor medio de 
esploracion no ¡iodia idearse; pero para esto seria de desear 
que desapareciese una preocupacion, sostenida quizás por 
el aspecto de los Juzgados, que hace hoy embarazosa ante 
el juez la presencia, no ya de un niño de catorce años, sino 
de un hombre de cuarenta. El juez podrá negar el discerni
miento si la persona propuesta por el menor no tiene la ap
titud legal necesaria, y le invitará á que proponga otra que 
la tenga, bajo apercibimiento de que no haciéndolo se le 
nombrar-á de oficio (art. 1.857). Si sobre el discernimiento 

. del cargo se empeñase cuestion, se sustanciará por los trá-
mites de los incidentes, representando al menor el promotor 
fiscal (art. 1.868). Al curador para pleitos se le discernirá 
el cargo en la forma ordinaria. Su representacion cesa luego 
que al menor ó incapacitado se haya nombrado tutor ó cu
rador para bienes, ó ejemplar, ó haya desaparecido la in
capacidad para reprefeiltarlos (arts. 1.859 y 1860). 
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AaTicrLo 5.V 

D¿scer,.¡mitHto de 105 cargos de tutor !I curador. 

La ley ha consagrado una práctica que era general y 
que era justa: . el discernimiento del juez si reconoce por 
origen la confirmacion romana, no es aquella confirmacion 
ni tiene el mismo objeto: esta diligencia por la que la auto
ridad judicial interpone su oficio, representa la accion tu:'
telar de la sociedad, que protege con 1!na ceremonia jurí
dica el desamparo de un huérfano ó de un incapaz. Hecho 
el nombramiento de tutor ó curador para bienes ó ejemplar, 
si fuere conocido el caudal del menor ó incapacitado, eljuez 
mandárá oir á dicho tutor ó curador y al promotor fiscal.. 
acerca de si ha de entenderse el desempeño del cargo frutos 
por alimentos ó señalarse para estos una cantidad determi
nada. Si el caudal no fuese conocido bastará que el tutor ú 
curador presente in.-entario simple formado concitacion del 
promotor y asistencia de dos de los parientes mas próximos 
del menor por cada línea, y si no los hubiere, de dos vednos 
de arraigo designados por el juez. En vista de lo que resulte, 
el juez fija .... la. cantidad en que ha de consistir la pensio!! 
alimenticia, si opta por este medio, y determinará ·el tanto 
por ciento que haya de abonarse al tutor ó curador por el 
desempeño de su cargo. El auto en que así lo resueI.-a se 
ejecutará sin perjuicio del recurso de apelacion, que será 
admitido en un solo efecto (arts. 1.861 á 1.863). Debe, sin 
embargo, enteuderse que 16 dispuesto en los precedentes a:
tículos solo es aplicable al caso en que el que haya nom
brado heredero al menor no hubiere dispuesto otra CO~a 
(art. 1.864). 

El tutor ó curador, al hacer suyos los frutos del caudal. 
contraen la obligacion de cumplir sus responsabilidacjes y 
todas las atenciones del menor, pero sin tener que dar cueri
taso Puede haber sido nombrado por el padre bajo esta cu~
lídad, con la obligacion de haber de cumplir sus contrato" 

TO>lo J. 53 

• 
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pendientes y de satisfacer las cantidades para ello necesa
rias sin gra,ar en lo más mínimo los bienes del menor, y es 
deber del tutor, si acepta el cargo, ajustarse á esta disposi
cion. El curador que en el desempeño de su cargo cubra las 
atenciones del menor y pague los gastos que exija el manejo 
de su caudal no tiene por ninguno de los dos conceptos re
tribucion, ni tanto por ciento de administracion. Si ha reci
bido del menor algunas cantidades producto de la industria 
que ejercia, está obligado á rendirle cuentas como caudal 
propio de este que solo pudo recibir en concepto de prés
tamo, sin que de ningun modo puedan confundirse con los 
prodnctos del caudal destinados á cubrir sus atenciones. :t\o 
estando relendo el tutor ó curador nombrado de la obliga
cion de dar fianza, se le requerirá para que presente la que 
el juez estime necesaria para garantizar el importe de lo. 
bienes muebles y la ,enta ó producto de los inmuebles que 
constituyan el caudal del menor ó incapacitado (art. 1.865). 

La cuestion de fianzas era delicada en Roma. Habria sido 
impropio copiar las solemnidades de aquel derecho, é imitar 
la razon que encontró para preferir por mas digna la cau
cion fideyusoria. Poderosa garantia es la honradez de la..< 
personas; ¡ojalá pudiera ser única! ¡Ojalá que la honradez y 
la probada conducta poniéndonos á cubierto de toda injusta 
sospecha, nos autorizara para fiar nnestros compromisos 
con nuestra palabra y responder á nuestros actos con nues
tros antecedentes! Pero el legislador no ha querido rebajar 
el concepto de un hombre honrado, exigiendo que afiance 
con intereses operaciones que sIIn de interés. Los bienes in
muebles no se aprecian para la compu~cion de las fianzas. 
porque podian ser considerables y no hallarse con facilidad 
curadores que prestasen hipotecas equinlentes y porque 
además están bastante garantidos esos bienes, de los que el 
curador no dispone ni se priva sino con las formalidades de 
la ley. La fianza garantiza el importe de los bienes muebles 
y la wnta ó producto de los inmuebles. 

Toda dase de fianza es admisible fuera de la personal. 
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8u aprobacion se hace pré,ia audiencia del promotor fiscal. 
El auto debe contener las siguientes declaraciones: 

1: La inscripcion en el Registro de la propiedad de los 
bienes raíces en que consiste la fianza, cumpliendo lo dis-

. puesto en la Ley hipotecaria y su reglamento. . 
2: El depósito de los .alores ó efectos en que consista 

la fianza. 
3.' La práctica de cualquiera otra diligencia que el juez 

considere con,eniente para la eficacia de la fianza y con
"erncion de los bienes del menor ó incapacitado (arts. 1.866 
~. 1.867). 

Hechas las precedentes diligencias y otorgada a[l!lrJ aela 
por el tutor ó curador. la obligacion de cumplir los de
beres de su cargo, .el juez acordará el discernimiento 
en cuya acta se le conferirá facultad para representar al 
menor ó incapacitado con arreglo á las leyes y para cuidar 
de su persona y bienes, disponiendo que se ponga de la 
misma el correspondiente testimonio en el Registro del Juz
gado (art. 1.868). Si la fianza llegare á ser insuficiente, podrá 
el juez, de oficio, ó á instancia de cualquiera persona, man
dar que se amplie hasta la ~alltidad que estime necesaria 
para asegurar las resultas de la administracion, guardán
dose las formalidades pre,enidas (art. 1.869). Hecho el dis
cernimiento se hará entrega del caudal del menor ó incapa
citado al tutor ó curador por inventario que se unirá al 
expediente si ya no obrare en él, extendiéndose al pié el cor
respondiente recibo: y lo mismo se hará con los títulos y 
documentos relati,os á los bienes (art. 1.!!70). A los cura
dores para pleitos se les discernirá el cargo, prévio otorga
miento de la obligacion prevenida en el arto 1.86!! sin exi
girles fiauza (art. 1.871). Si el tutor ó curador lo.pidiere, se 
requerirá á los inquilinos, colonos, arrendatarios y demás 
personas á quienes corresponda, para que le reconozcan 
como tal (art. 1.872). 
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AatiCULO 6.0 

Disporiciolts comffJles ti lo, ant#lrüwtl. 

Las illsposiciones de que habla la ley tienen por objetu 
resolver, con el menor dispenillo posible, las cuestiones so
bre tutela y curatela y ampliar á los menores, que lo nece
siten, el beneficio de la justicia gratuita; ejercer sobre sus 
intereses constante vigilancia para que no se menoscaben 
por descuido ó por malicia; ordenar las diligencias oportunas 
para la aprobacion de cuentas; dar garantías al tutor ó Cur-a

dar que le protejan contra censuras infundadas ó temerarias 
sospechas. Son pocos artículos, pero ponen el sello á las 
previsiones del legislador sobre insti.tucion tan delicada. 

Toda cuestion originada en las disposiciones de este ti
tulo y que haya de resolverse en juicio contradictorio, se 
sustanciará en la forma determinada para los incidentes. 
Si los productos del caudal del menOr no esceden de la can
tidad fijada en el arto 15 de la Ley de Enjuiciamiento ci;il, 

. para obtener la administracion de jt;Sticia gratuita, la ins
truccion de los espedientes de tutela y curatela se hará en 
papel de pobres y sin exaccion de derechos. Al efecto se 
sustanciará primero la pretension de pobreza, sin perj uicio 
de que si el juez creyere que conviene tomar alguna resol u
cion urgente, la adopte, desde luego, de oficio ó á instancia 
del representante del menor ó del promotor fiscal (arts. 1.8.3 
y 1.874). 

En los Juzgados de primera instancia se llevará un re· 
gistro en que se pond,...i testimonio d'J todos los discerni
mientos de tutor y curador (art. 1.875). Dentro de los ocho 
primeros dias de cada año, los jueces examinarán dicho re
gistro, peilirán·los informes necesarios y acordaran segu.'l 
los casos: l." El reemplazo de los tutores que hubieren fa
llecido. 2." Que rindan cuentas los tutores y curadores qlW 
deban darlas. 3." El depósito de los sobrantes de las rentas 
ó productos de los bienes de los menores ó incapacitados. 
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4.° La impo8icion lucrativa de los fondos existentes á que 
no deba darse aplicacion especial. 5.° Las demás providen ... 
cias necesarias para remediar ó evitar los abusos en la ges
lion de la tutela ó curatela. 

Sobre las cuentas que el tutor ó curador rindan durante 
el ejercicio de su cargo. se oirá siempre al promotor fiscal. 
X o poniendo este ni el menor reparo á las cuentas, se apro: 
11arán con la cualidad de sin perjuicio del derecho quoJ las 
leyes conceden al menor para reclamar cualquier agravio 
que en ellas pneda habérsele cansado (arts. 1.877 y 1.R78). 

,Los tutores y curadores, ya sean para bienes, ya para 
pleitos, no pueden ser removidos por un auto de jurisdiccion 
Toluntaria. aun cuando sea á solicitud de los menores. Para 
decretar su separacion. despues de discernido el cargo. será 
indispensable oirlos y vencerlos en juicio (art. 1.879). 

A.Ticno 7.0 
, 

Elajenacjon de bine, de mtllQres 'Y tranS4ccioJl de $1f$ dertcho!'. 

El tito XI de los de jurisdiccion volnntaria contiene las 
N'glas que han de observarse para la enajenacion, la permu
ta y la hipoteca de los bienes de menores é incapacitados, 
~. la transaccion acerca de sus derechos: daremos de él una 
~ucinta idea, porque consignado el principio su deEarrollo 
es asunto procesal. 

Se necesita licencia judicial para enajenar ó gravar los 
siguientes bienes de menores ó incapacitados: inmuebles: 
cfectos públicos y valores de toda especie, sean al portador ó 
nomiuatiTos: derechos de todas clases: alhajas, muebles y 
objetos preciosos que puedan consen'arse sin menoscabo (ar
tículo 2.01I). Para decretar la venta será preciso: que la pida 
elpadre, ó en/m ca..."O,lamadredel hijono emancirado:si este 
fuere mayor de doce ó catorce años respectiTamente. segun 
,m sexo, firmará tambien la peticion: que á falta del padre lo 
pida el tutor del menor, el curador del incapacitado ó el me
nor asistido de su curador: que se esprese el motiTo de la 
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olnajenacion yel objeto á que deba aplicarse la suma obteni
da: que se justifique la necesidad, ó utilidad de la enajena
cion: que se oiga sobre ello al promotor fiscal (art. 2.012). 

Practicadas la informacion y el avalúo, segun previene 
la ley, se anunciará la subasta por término de treinta dias, 
se admiten las posturas y hecha la .enta, cuidará el juez, 
bajo su responsabilidad, de que se dé al precio que se haya 
obtenido la aplicacion indicada al solicitar la autorizaciou. 
Los efectos públicos y valores de toda especie se enajenarán 
por medio de agente ó corredor al precio de la cotizacion 
oficia\. Si no se cotizaren en Bolsa, se venderán con las for
malidades establecidas para la .enta de inmuebles. El precio 
se entregará mientras no se le dé la aplicacion con.eniente 
al tutor ó curador relevados de fianza ó que las tengan pres
tadas en cantidad suficiente. En otro caso, se depositará eu 
el establecimiento público desiguado para los depósitos ju· 
diciales. 

La autorizacion para transigir sobre los derechos, se pe
dirá por las mismas personas que la .enta de bienes. En el 
escrito se espresarán el motivo y objeto de la transaccíon, las 
dudas y dificultades del negocio y las razones que la acon
sejan como útil y con.eniente; y se acompañará el docu
mento en que se hubieren formulado las bases de la transac
cion y los demás que sean necesarios para formar juicio 
exacto. Si sobre el derecho transigible hubiere pleito pen
diente, se presentará el escrito.,gn los mismos autos. Si para 
demostrar la necesidad fuere necesaria la justificacion de 
algun hecho ó la práctica de alguna diligencia, las acordará 
el juez y se lIe..-arán á efecto con citacian del promotor 
fiscal. Terminada la instruccion del espediente, eljuez con
cederá ó negará la autorizacion: si la concede, aprobará ó 
modificará las bases presentadas, mandando que se dé testi
monio con los insertos necesarios al tutor ó curador para el 
ueo correspondiente. 

Para hipotecar ó gravar bienes inmuebles ó par.1 la ex
tincion (le derechos reales que pertenezcan á menores ú in-

• 
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capacitados, se observarán las mismas formalidades estable
cidas para la yenta con esclusion de la subasta. 

, § XIII. 

ReS1Uudon ,io inlrgrum.» 

ARTÍC'eLO _1.0 

~~alUTaleza ii tree/os de este r~edio. 

Tit. XIX.-Part. 6.' -Los sábias antiguos que ficieron las le
!les IlIvieron por bien entregar de lodo su derecho á los menores 
que hubieren recibido menoscabos é da.los eu sus bienes por mengua 
de si, porque non han mlendimiento cumplido en las cosas, msí 
como les seria menester, Ó por culpa, á por engaf.o de sus guarda
do,",s, ó de otro. De esta manera se espresa el legislador acel" 
ca de la restitucion in integrum; ese remedio estraordinal'i,¡ 
tan hábilmente ideado en fayor de los menores por la legii'
lacion romana: in integrul7I rt,UI,dio" miaoTibua advt:rlUs tU!QTUr.¡ 1m 

cu.ratorlUa ¡ruidi/JI •.••• caldulfI ellt non dIdi"", elt (ley %.s, lit. XXVIII, li. 
bro 11 del Cód.). 

Bplicacion de este beneficio.-Ley l.'-'Restitutio m 
latin significa en romance demanda de entrega que {aee el menor al 
juez, qlte le tornealgun pleito, ó alguna postura. que ha {echo con 
otro á daño de sí, en el estado primero, en que anle estaba; é que 
rteoque el juicio que {uese dado contra él, é torne el pleito tlI el 
estado en lJue era Gllle que lo diesen . • E tiene pro esta entreg,j a los 
menores, ca por ella, .Oll guardados de dmiO que le. podria anir 
por su ¡ir¡andad ó por en!laño que les oriesm (eclto. 

La restitucion ha sido bien definida, reposicion 'del ne
gocio ,-álido á su estado anterior; in. PTuliuurIJ af,z[um rt¡W,ili,,; 

porque torna el acto ó el contrato al ser y estado que tenia 
. enand,) se causó el daño. Este remedio libra á los menoreR 
.te los peligros á que les esponeu su inesperiencia y el fran
de ajeno: per tKm min~re' ti dam1lú alteri,,6 dalo tul u; (acilitate tlenien. 

tih,. ¡il,,..,,, ••. ~ la restitucioñ en materia de juicio habla el 
tít. XXV de la Parto 3.', y no es el único que hace aplica. 
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cion de .este recurso, en el que halla el menor un preserva
tivo contra la injuria por tiempo. la accion de los Tribunales 
y los descuidos de sus administradores. La generalidad de 
('sta leJ· y las declaraciones ám plias del titulo tambien cita
do, hacen decir al comentador que en el escrito de demanda 
de restitucion no hay que espresar CGUIlI llFlill7Ju, 'n. artitWlU, ¡" 

q".lO (ail 1~1tU. sino que basta decir le .inDr~m. el dtJlo.,e¡ ,uf {acili/sU 

1" ..... No vemos la utilidad de esta cuestion, á la que Bartola 
y otros escritores ponen sus apéndices: lo regular, lo que 
cualquier letrado haria no hay para qué advertirlo: la cla
ridad exige que se diga que se verificó tal contrato ó se si
guió tal juicio, del que ha resultado para el menor daño por 
d que procede la restituciou. 

Cuando en la peticion formulada en una demanda se iu
.oca clara y esplicitamente dicho beneficio, cuyo efecto e, 
la reposicíon del acto perjudicial que lo moti.a. no obsta 
para esta declaracion la impropiedad en los términos del es
crito, porque admitido el principio, es forzoso admitir sus 
consecuencias legales (S. 6 Abril 1866). 

Quién sea juez competente toca decidirlo á la Ley de En
juiciamiento; por lo que á la ilustracion conduzca, haremol' 
notar con el autor de la glosa que el juez..,. ¡odie., '''P'' prima 

f)IJ,U ~ ud IQlrf11J rtlci1U!iI ~41"'fllifl1fJ, el redll4il re,. lid prllUau1'.'J "ar.. 

(Glosa!.·). 

Menores. -Ley 2. a_, MeflOf" es llamado aq!lellJue non luí allll 
{"¿nt. é cinco años cttmplidos. cttanto tiempo lJuier que le mengue 
(falte) ",de. 'E de tal menor,. entimde, que si daño. ó menoscaho 
recibiere por su liriandad (irreflexion), ó por culpa de ni guarda
d",.. ó por engaño quel ftcies~ ofro ame. qu. deIM ser entregado de 
aquella rola que p"dió, ó que St le mt1WICa/¡Ó. por cttallf4iera b 
tItas tres ra::ontS, prlllJando el daño ó ti menoscaho, ti que era 
mrnor de reinticinco alios cuando /o recibió; ca si esto non fuesu. 
l'rohedo, non se d.,araria lo que fuese fecho, ó pueslo con ti. ó 
cm su !J11ardador. 

Habria sido la ley defectuosa si ptorgando un beneficio á 
la edad no la hubiera distingujdo con.enientemente. Tal es 
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el objeto de la 2.', que llama menor al que no ha cumplido 
,'eiuticinco años: no hemos recordado, dándolo por sabido, 
cómo y en qué periodos los romanos dividieron este primer 
estado de la vida. Para apreciar si ha entrado ó no en los 
veinticinco años, hay que contar el tiempo de momento á 
momento, segun declaracion del § 3.·, ley 3.', tít. IV, li
bro IV, Dig. de Jlinoribul, la cual, si no es ley, forma regla: 
Ninorn4 PIna ti,inliqtciaq., uni, UI •• ridendlll7l, QII etia. dinn wali, ni 

a4h., dici,.u,~ allte MrIJ .. , flUJ ,ulla. ~" • • 1. ,; ClIp'" .iI, relliluat.r: et, '.m 

1wM .. a &lmplt,trit:, il/l ~ril dicend.",. ", iI "'0''''' in mOOln/.. tempMI 

1I:,t"fe,"r. 

Los casados mayores de ruez y ocho año~, menores de 
ycinticinco, disfrutan de este beneficio; pnes la ley 7.', títu
lo n,lib. X, Nov. Recop., que les concedió la facnltad de ad
ministrar sns bienes, no les priva de las yentajas concedidas 
á los de su {'dad (S. 26 Junio 1861). 

La ley romana, qne pecó de nimia en respetar la santi
dad de la cosa convenida, no hnbiera establecido semejante 
escepcion sino por cansas bien pensadas: á la notoria pru
dencia de aquellos legisladores, ocurrió que un menor, su
jeto á vivir bajo la férula de otro, debia ser protegido con
tra los achaques de su inesperiencia, la culpa de su guar
dador ó el eugaño de uu tercero. 

C<Jmo el precepto es tan absoluto, algunos le amplían á 
todos los actos y contratos del menor, siquiera hayan sido 
celebrados cou jntervencionjudicial. El comeutador dice: qu4 

,r!lIt1S illlentlltlU jadieiJ tu. t.t,re, .tl tr6atore. no_ imptdit rt,lilaUo5tfJl; 

que la restitucion procede por actos judiciales y estrajuru
ciales, eso es evidente; lo que no comprendemos es que ten
ga lugar por perjuicios sufridos en un contrato si á las forma
lidades ordinarias se une la concurrencia del juez. La ley 
final del Código citada por Paulo de Castro, y que el comen
tador recuerda, no hace sino consignar el principio dia .. 10-

;L'rilnI. ~tl ertratcribu tlútrahmtib." ,d clii. ,o.trtJht11tibu,; la 2.· del-mis
mo título si w ... 1 ""r. ¡ater .. siguifica que la restitucion com
pete al menor por los actos judicialeR y estrajudiciales; e~ 
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decir, en pleitos y en contratos; i. hi. q~ prtr,enlib .. , lul.Jrib?J6 

L'el curator;bru ill judiciu· uel ~;z/,.. jlldicillm gesta (uerin' in illügru. re.lil.

,iq"i. auiii ... ItlpertU8 •• i Ci,.cuml:ellli 'jlul. placail: de tales palabras 
no se deduce que haya de anularse un contrato habiendo 
intervenido el juez. 

En testimonio de que la interveneion judicial es la úni
ca garantía de la estabilidad de los actos verificados con el 
menor, citariamos la ley 4:, tito XIV, Parto 5;, que da por 
buenos y firmes los pagos que el deudor hiciere al menor 
con dicha intervencion.' Gomez supone que la autoridad ju
dicial priva de la restitucion en este caso y no en la enaje
nacion de cosas inmuebles, porque los contratos se hacen 
voluntariamente y la pa,,"1l por necesidad (far. Res., capítu
lo XIV, núm. 4."). Xosotros decimos: lo que la ley concede 
como nuevo privilegio en los bienes inmuebles que tienen 
forma determinada de enajenacion, no es aplicable en actos 
de otra especie, los cuales deben considerarse hechos irrevo
cablemente, una vez que el juez preste su conformidad. La 
restitucion seria siempre gravosa y nada favorable al me
nor, si fuese posible entender las palabras del comentarista 
como suenan. 

La restitucion tiene lugar aunque no medie dolo: "'. id

circo li ju.tuJII $U, redil u;. denegarulu11I id •• LUíum. quod Ildor thliclo tflC6rd 

\Ley n. Dig. d. m;nor.-S. 23 Noviembre i860). Pero Ei el causante 

del dalio fué el procurador del menor, no será restituido el 
menor .isi prOC1lrwore mJR ui'Ullle IOl1ltndG (Glosa !.il). Quedando á 
eleccion del menor proceder contra el tutor ó el curador, 
para pedir la restitucion, en el caso de proceder contra el tu
tor, ¿estará obligado á cederle el beneficio que le compete 
contra otro'? Lopez contesta afirmativamente, si bien aliade: 
Videtllr prbufkre. quandD ¡.lor '"'11 ene' i1& dolo. ud in culpa, nilln n dfJlólu.t. 

IUI" t'idct.r~ "'lUdd po"ilp~ttre Ct¡~io"e •••. id. 

La prueba de la menor edad y del daño es requisito Inelu
dible. Sobre exigirlo así todos los precedentes citados en la 
glosa 4.', lo previene terminantemente la ley 4.', tito XIV, 
Parto 3.': Tenudo t$ aquel que quiere quebrantar el pleito d. pro-
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bar dos cosas: la H/la qlw él erll mellar ell aquel/j"mpo que aquel 
pleito ~w. LtJ otra que fuá fecho C01l e1Igai!o, Ó ri 9ra/l Jllñú d. sí. 
Ca si es/as dos cosas nO/l prob,use, nOIl .e paJia desata,. el pleito. 
Confirmalo además la jurisprudencia; el menor debe justifi
car su edad y la realidad del dailo y que les ha sido causado 
por propia debilidad, por culpa del guardador ó por engailo' 
de otro; circunstancias que, como de hecho, están sujetas á 
prueba y á la apreciacion que de ella hagan los Tribunales 
(S. 23 Febrero 186:~, 8 Octubre 1867, 15 ~larzo 1871, 4~[ar- • 
zo 187-1, 9 Junio 1876, cte.). 

Confesion en juicio, etc.-Ley 3.' -Colloscienáo Ó lugauJo 
111 juicio, ti IlUuor, Ú Sil guw'dador, ó ". ahogado. al!Juna cosa, 
porque melloscabase 6 perdiese de IU áeredo, ó d'jarllla de po .. r 
défmúon Ó otrara:on, de que se pudiese aprovechar. pude delllan
dar al jue: Ilue torne ,1 pleito en el estado que era ante, é que noll 
16 le tmbargll" IU dertcha por ningupja de estas r.z:fJnes sob,.ediclltlS, 
i el jue:; dtbelo facer. Supuesta la necesidad del remedio. con
venia ampliarle á un acto en que sin culpa del menor, por 
ooscuido del curador ó su abogado, pudiera sufrir perjuicio. 
Pero de la materia de esta ley, ailade la comentada, fublamos 
asa: cOlllplidl/lllmfe f1I la tercera Partida, etc. Si de e"to nos 
ocupáramos. tendríamos que.repetír doctrinas estraüas con 
menoscabo de la brewdad y del ór.ien: 

De la confesion en causa criminal.-Ley 4.'-'Si el mayor 
de catorce mlos. e menor de reinticinco, fuese acusado de adulte
rio y conosciere alguna eos(J en juicio, eÚlpescer/e ha lo que conos
ciert, é recibirá la pena de la ley, .; Mil," pu,rle escusar. 'JI'M" 
dt catorce al.,s Ron podria ser acusado de tal yerro. lIin de otro de 
lujuria, por~ue non cae aun lall,ecado tII él. La conoscencia de 
este yerTO ". juicio nO/l seria culedtra. nin ha pcr qué demandar 
re,tilucion porra:on tklla . • JJas de todos la. olros yerros,assí como 
omicidio ó furia ó de los otros semejantes, 'IOn se puede e5CIlSar por 
razan que es mellor. sollJ que I~a lk edad de die~ a/ios y medio ar
rilxl CUIlJldo los fuce. porque ",ú;o de laltiempo tenelllos que el mal 
sabido. t! que entientI. estos males cuando loS faee. Pero IlOn :es 
pueden dar tall grand ptna COIllO á los mayores. 
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Trnscribimos esta ley siguiendo el árden de las del titulo, 

mas su lugar no es este; los delit.os no son materia de resti
tucion. El Código penal vigente, á cuyo dominio correspon
de la ley, exime en efecto de responsabilidad criminal hasta 
los nueve años, y hasta los quince cnando el Tribunal de
clare no haber procedido con discernimiento..... Solo de 
una manera indirecta cabe relacionar la ley con la materia: 
la confesion del procurador á del a bogado no daña á su me-

• nor: ¡,la suya en causa propia podrá perjudicarle? Es varia
da, es erudita la doctrina de la glosa 1.'; pero sobre el efecto 
de la confesion en las causas criminales la lev tiene dadas 
~us reglas: si otras pruebas no existen, ¡,cóm; ha de perju
dicar al menor la confesion, no mas que la confesion, cuando 
hecha por delincuentes de mayor edad toda·da necesita ir 
acompañada de otros requisitos? 

Nuevos casos de restitncion.-Ley 5.'-'Cul1fIdo el m",ar 
de dad e. porfijlldo de tal ame que le mUlltre mala. maneras, 6 
qut k dugo!!e lo "'yo, pude pdir al juez del lugar que te torne 
al estado en que",a anle que 1, oritSe porfljado. ; el juez dtbelo 
fac",. 'Si al menor de reinticinco mIos [Ut.e otorgado poder t!\ ttS
(arnfnto de otri, 6 de otra mallero, de tlcoger alguna cosa qud {, .. -
se man'¡"d", .i por aren/uro se engO/Tase en la flcogencia, cuidando 
tomar lo mejor. ! non lo {kie .. 0.1, puede pedir al jue. le mande 
dejar a7uella cosa peor qu~ tomó, ¿ tomar la _jor, • el juez di· 
htlo farero 'Si algunIJ.cosa del menor d. vrilltici"c.() aHos fu,,, m~
(ida en almoneda. t la compra .. algnno, é despues áesso dijtse otro 
que daria mas por ella, puede p,¡jir aljue. que lorne aqutlla cosa 
el qwe 1" había saca¡{o átl olmootda i la d! al otro q,tt dlÍ mas por 
,lIa. f el juez d¿btl~ faar, si entenái,.,.. que ti gran pro dtl mo:o: 
'[acimdo pleita alguno 6 po.turll que {uesu á $11 áaño, ó cambiaR
do su d,bdo por aIro peor, Ó {acien¡{o otra mudacion nUtramen', • 
.... gual manera qui,r, porqu, se tmpeon fU [acienda. Ó u 171,00'· 
cllbasen Sil. bj-nts, Ó SIl dertcho, p,ud. pedir al jue: '11<el f0!lIJ áes· 
facer el pleita ó la mur/arion que ft:o á $U dmlo, i quel frrga mejo
rar ti entregar lo que ovitSt mmoscahado por cual'fllir!T des/a. ra:o
fU.!; 1 el ju .. ¡{¿¡.e/o {acer, si [allar_ ,n v",dad que ti pleito ft:a 
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lI!Jtfldo minor de veinticinco mTos. é fuere probado el empeord
miento é el menoscabo que le viene por ende. 'E ,i pOf' aDent.ra tl 
mtflOf' ol'; •• e dado fiador., .obre /ale. plei/o. como tS/ol.obred;chos 
é le quisieren a.yudar de la rtl/ilucio .. %r!Jada al menor, flQH lo 
podrían face,; fueras ende en la manera que áigl11l0s"" el ¡¡/ulo de 
/01 fiadore •. 

Cuatro conclusiones se desprenden de la ley: la restitu
cion protege al menor contra el despilfarro y mala conducta 
del adoptante, el error en la opcion de un legado, los per
juicios de una subasta, y las lesiones en los contratos, pero 
á calidad de probar en todos casos el perjuicio y la menor 
edad. La restitucion deja sin efecto la adopcion, porque el 
menor ha perdido en el cambio de estado; no tendria lugar 
á arrepentirse de haber abrazado el estado eclesiástico, 
porque no es eso cambiar su estado. Alberico encuentra 
comprendida esta declaracion en la ley si ex caUla, § Papiflia
"U,, que hablando del mayor de veinte años que se vende 
por ganar el precio, dice: '''on .... re. JUe "pU rtllilu'i.»ellt, 01. ,ta-

t •• •• lar. • 

El segundo caso fué decidido por Pomponio: ,¡ ,ise J.l •••.•• 

¡" .plUm" legafo ClIpl •• lit, ti ... elt,U áeln~rt., "der, .. hlt.iri (ley 7.", 
§ 7.·, tilo IY,lib. IV, Dig.). 

En el mismo fragmento, § 8.·, qUl1!litum, se halla tambieu 
decidido el tercero: f'I,tiitit prtr'Ht. UI rutil ... " ., rtfrlrlm ad.rlt .... 

,., lici,.'i<>. Pero este caso ya ofrece mayor dificultad. La doc
trina de Gregorio Lopez, que se conforma con la de Alberi
co y otros, estriba eR una distincion. Si el menor guardó en 
la venta las solemnidades debidas é hizo en cuanto al tiem
po y el precio lo que hubiera hecho cualquier mayor, no 
cabe nueva licitacion: .in d~ urde, .,el ,r_Ji. tl«eret.r; Ei no USó 
la correspondiente formalidad, el beneficio está de más, por
que la Tenta es nula. Luego la restitucion solo procederá 
cuando aunque se llenaran todos los trámites saliese el me
nor perjudicado, IU¡ facilita/t, vendiendo en tiempo no opor
tuno ó por precio que no fuere justo; tal parece ser la difi
cultad del pleito citado por el glosador como ejemplo; la 10-
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éacion de que nos babIa, se deshizo por haberse verificado' 
intempestivamente. . 

Hay otros autores que fundados en las palabras teJCtua
le~, consideran posible la restitucion de la venta en almone
da, siempre que alguno dijese que daria mucho mas por ella: 
la mayor oferta es bastante para dejar sin efecto la venta 
anterior. Gutierrez, razonando esta doctrina que profesaron 
A ,-endaño y Acevedo , dice: si así no fuese, mazime lrrdertnlyr 

'r~,publiea, prttipu pattpertl, quml nttll t.t permitUndum: qué se entienda 
por grande beneficio cosa es que debe dejarse al aprecio del 
juez, el cual antes de declararlo, debe pensar que por tra
tarse de una nueva gracia ha de ser mucho mas grave que 
el acto que de ordinario produciria la restitucion (PratL 
qUfPst., líb. 1, 88, núm. 4."). Segun el conde de la Cañada, la 
ley no exige que la cosa haya sido rematada en mas de la 
mitad del justo precio, ni que se haya faltado á las solemni
dad es; fúndase solo en que se ofrecía dar mucho mas por 
ella, siendo la causa del privilegio la mayor ganancia del 
menor en el nuevo contrato; mas como es menos recomen
dable la condicíon del que trata de captar lucro que la del 
que solicita evitar daño, consiguiente era que se buscase y 
concurriese en el primero mayor causa, cual se estimó la de 
ofrecer mllcho mal por la cosa vendida, y que en ello consi
derase el juez gran pro bl mo:o. (Juic. ci~., parto L', ca
pitulo IX). 

A nosotros nos parece que el juez debe rechazar cnanto 
pneda proposiciones tardías. Esa es la última esperanza del 
fraude empleado como medio de dejar desierta una subasta, 
y obtener una baja forzosa. El beneficio de los menores es 
en semejante caso muy dudoso, pues dejando sin garantía 
al comprador de buena fé, se corre el peligro previsto y de
nnnciado tambien por la ley romana: ",.,.. .... _ .. udl. 04 

~-FUm~,. r"-", p1tpUlariu", (§ q!fcnitnm ritado). ' 

Las p:¡labras t .1 j",z drbe darla al o/ro 'l'" dé mas por eUa. 
hacen dudar si la adjudicacion puede tener lugar sin nuevo 
remate. Aunque esto ahorraría tiempo, como de entendersl' 
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así la ley no se ,erificaría la restitucion que consiste en re
poner el negocio al caso anterior, los prácticos recomiendan 
qne se abra nue,o remate sobre el tipo de la proposicion 
ya hecha para mejorarla si hay licitacion, ó adjudicarla al 
último postor si no se pre~enta otro. 

No dice la ley en qué tiempo ha de hacerse el ofreci
miento de mejora. El autor de los Juicios cíeíl,s recorre los 
tres términos señalados en el arrendamiento de rentas reales 
de cuarenta dias para el primer remate, de otros quince para 
la admision de las pujas tÍ mejoras del medio diezmo, y de 
no,enta para la puja del cuarto; y propone «que entre tanto 
'que se determine el tiempo en que puedan hacerse pujas y 
mejoras, ha de usar el juez de un arbitrio prudente, admi
tiendo dichas mejoras, siendo próximas al remate y dentro 
de aquel tiempo que considere oportuno, y que no resulte 
gran daño al comprador en ,olver los bienes y recoger su 
precio; pues si no se preca..-iese este temor, se retraerian 
los compradores y vendría á resultar un daño general á los 
mismos menores.» 

La parte relati,a á la contratacion es diminuta, no es 
posible limitarla á los camhios y muáacionts; el comentarista 
traduce con propiedad la frase pleito algun tÍ postura; .d"r_ 
< ... ""iDa .. el '''''/Talt ..... La magnitud de los daños se calcula 
por aproximacion. Al derecho romano se deben las signien
tes máximas, qu!' si no son wrdadera regla, dan el criterio 
para formarla: Scio illad d pilnudam "herttllum, nt proplt'f' Ia/j, milÚmanJ 

rest. ul • .,mma", • • i ffrajori rri. wellU"'*O! prtrjudicet.r; alldia/u,. iI. qd in 

i:lIleg1"'W* reJlil.j ]Hmu.lct {Ley 4.-, tít. 1, lib. Il, Dig.,. 1.Y01l .ntnia .•• irriltl 

p!tl. '~~!I tan/am, qrt2 ttrlWI t:~~nita~ ~'/U7fftJdi deprehen,IJ<, ... t ..... t l['1tod 

.\abueNUtl, anluenml; nt ,uod adrrbirlre emolumemhlm pot~fJl omitentnl; 

aul le OYrl. f[!Iorl n911 BlCipert ¡hit. oblivarennt {Libro y tit.' IV. Dig., 
ley Uj. ' 

Combinadas nuestras leyes, resulta que la presente habla 
de tTIIptoramitnto. de mffllJscaho, y busca para· la rescision de 
una subasta el gran pro, Segnn la ley 1.', tít. xm, Parto 3.', 
si ti Rty ó el jut: entenáieren que la conoctncia (la confesion) Sp 
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le,/I',. .... g,a'l da,jo del huérfaAo. débenla rtrocar: la 4.', títu
lo XIV, Parto 3.'. ya citada. permite deshacer la vendida ó 
otro pleito Ó /lostura' (coutrato) 'IMe fué ftcl/a con engaño. ó á 
gran daifo de si (el huérfano). 

El conde de la Cañada, conformándose con la opinion 
mas general, establece en el número 27 que el dailo, aunque 
inferior al que sirve para -rescindir un contrato por lesion, 
no debe ~er, sin embargo, ínfimo y despreciable: reclama
ciones que deben su origen á la equidad y á la compasion 
son justas, cuaudo lo es la causa que las produce, pero de 
mal ejemplo cuando de ellas se abusa para anteponer el pri
vilegio al compromiso formal nacido de un contrato. Fijar 
el dalio en una cantidad. como lo hace Febrero Reformado, 
que en el tito V, cap. IlI,núm. 61, seliala la sesta parte ueí 
precio de la cosa" puede ser un deseo mas ó menos plausi
ble, pero á la ley únicamente está reservado declararlo (pá
gina 168). Segun el Proyecto de Código (art. 1.169), para 
que el beneficio de la restitucion tenga lugar, es necesario 
que el dalia sufrido exceda de la cuarta parte del justo pre
cio de la cosa ó interés que haya sido materia del contrato, 
y que provenga del contrato mismo. 

Como la restitucion es un beneficio personal, el último 
artículo de la ley establece que los fiadores no pueden ayt:
darse de ella á menos que el daño haya sido causado por 
dolo ó engailo de tercero, en cuyo caso tendria aplicacion 
la 4,', tito XII, Parto 5.', fiando al!JVII ome á 1/11):0 que fuese me
nor de reinte y cinco año.; .i á tal mellar CO-IM e.te fue .. fecho 
engailo sobre /0 que ti fecha la ftadurs. flon es t.nudo el menor, 
RÍII el que lo ~ó, en cuanto monlare el engaño: an/e decimos que de~~ 
SIT dtsfpcho ... 

Casos en que no procede la restitucion.-Ley 6.'-'D;
citlldo ó otorgando el mnwr que.era mayor d. uinlicinco aij,Js. ú 
Oties. persona que partei.,e de t.11 titmpo, si /0 faee engañosamel.
te, "aidria ti pleito, é Ron debe ser desataJo, porque las ltytS ayk
do .. á los tRgaaaJos é nOIl á los engaliaJore •• • ES6 mismo urja 
cuando el 1110:0 futre mayor de ca/urce "¡los, é jurase q'" la rtll-
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dida, Ó ,1 pltilo, ó la postura que facia con otri non la desl/tarln 
por ra:on de menor edad. Ca dtspues que así atiese jwrada, debe 
ler guardada su jura . • Si el mellar de ceinticinco mIos pidiese al jue:; 
que le entregase de alguna cosa, que l¡ahi'J perdid,t o menoscabada 
por ,.a:oll de pleilo feclw nOIl leyelldo de edad cumplida, Ji senten
cia fuere dada conlr.] él, por 110 ser asl como qllerelfaha, nOIl puede 
demandar desp.es olra ve: que SM entregado de aquella tosa, de
lanle de aquel juez, ";11 ante aIro, fueras si apelase de aquella "". 
I,"cia ó si moslrase ra:ones nuevas, al.l" que yefasdehiesen recihir. 
'Tampoco ti menor que cun olorgami,1II0 de su curador fuese cen
cido ell pleilo en que demandase á alguno que era su si..-co. Eslo 
ti por la ,Mjoria que otorgan lus derechos <Í I'J libertad . • Si el 
pleilo ó la postUrll d. que demandase restitucion el menor, fueu 
{IXho ell tal manera que lodo ame de ,dad cumplida, é de huen en
tendimiento, líJ {aria assí, t! no" debia lenerse por tn!falitIdo por 
'nll., tltonce non deúe ser desfecho por ra:OIl que lo {I;o en tiempo 
que non era de tdlld. Porque siempre ha de probar dos cosas: la 
primera su mellar rdad á la sa,oll que fi:o d pleito ó postura; la 
ugunda qlle lo fi=o á daito é menoscabo de sí. 

No cabe el beneficio cnando el menor, procediendo por 
engaño, dijo, y efectivamente parecia, que era de mayor 
edad; cuando rennnció á él por juramento; cuando fuere 
vencido en pleito sobre restitucion, si no alega nuevas ra
zones; en el pleito sobre libertad fallado á favor de aquel á 
,¡uien demandaba por su sierro, ó cuando se condujo en el 
contrato como hubiera podido hacerlo un mayor, puesto qne 
la restitncion exige menor edad y daño ó menoscabo s'lfrid" 
<Jurante ella. Esplicaremos estos particulares de b.ley. 

La circunstancia de que el menor represente mas edad 
ue la suya, es indispt~n5able; de otro modo: lons ttdurnrilU, 

tru/J11J .ilWr riklll.,. uu ;n4«l1. Ici~ntl tloln M ... i,,(erru": en cuya opi
Ilion abundaba Alberieo, que e:5ceptuó fU4ndo ptr tupt'nulft alifu 

,..,I.,d (glosa l."). Lopez afirma que la ley se refiere al adulto. 
n() al pupilo, com!) lo dan á entender las palabras si pareciar 
ti, tal ¡i""po. Y realmente las leyes del lib. JI, tít. XLIII. 
C-tuL ti J:fi:lfIr u fIUlJurtm flÜ:tTi!~ ~lIpOnen una cOlldicion, un esta-

TullQ J. á6 
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do que ha"ooa posible tal fraude. Cuaudo el menor afirmó y 
juró que et'a mayor de edad, si solo juró de palabra (nomine 
(tnlls), la restitucion no procede como por escritura ú otro 
instrumento no pruebe que es menor; si juró corporalmente, 
la restitucion es de todos modos imposible (glosa 2."). Jurar 
corporalmente, era el acto de jurar sobre los Evangelios ó 
con la mano levantada: Tllcti. ,acrl',lInai, E~allgelii, rel .non. sllblata 

(Coo .• lib. 11, UI. XX VIII, si adv. v •• d. , núm. 27, 6othol.). 

Eu caso de duda h presuncion está. á favor del menor; la 
ley dice si lo (Ilee tllgailosnmenle, y los prácticos recuerdan la 
máxima dtJ/~, no,. pra:'llmitur nili probetur. Las reglas y condicio
nes de esta prueba no son para previstas, pero pueden ser 
fácilmente apreciadas, por lo cual con notable circunspec
cion, como siempre que el Tribunal Supremo decide sobre 
un caso dudoso, ha declarado que son válidas las ventas de 
bienes raices hechas por menores de edad cuando fingen ser 
mayores de veinticinco años, y por las circunstlUlcilU de eslar 
próximos á esa edad, ser casado. y tener la adminutracion de sus 
6itnts, ú otras esptciales que en los mismo. concurran, puedan 
creer los que intervienen en el contrato que son mayores 
de edad (S. 27 Abril 1860). 

otra escepcion es la renuncia por juramento; cuyo ar
tículo, por haber caído en desuso (Nota 6.", .dic. de la Publi
ádaá), no deja de tener interesante historia. Nuestra ley fut) 
redactada con presencia de la Autén/wa de Federico 1, que 
dice: S'CTanunta pab"..", #P<'lIle lilCtfJ .ntp" etlPllractU,," rtnllR U4,.", H1t 

ntrat[.mli$ inE'iolditff t,"(odia",,,,.: la A afén/ica á su ,ez traia ori
gen de otra ley del Emperador Alejandro, inserta por Jus
tiniano en el tít. x.."'l:VIll, lib. II del Cód., á saber: Si _ ... , 

C'1UliI ,igilctipinq!Je t1Rpt,,-; pnrdji ca.i6ti. fftdÚJIfI de ClEtt't"1J " tU~ e.nl"l'~r

siam radar.m" idqu trialfl jarq.rulÚ t"rporaliter p"~$li" aenrtre C41lI,1rmu

Ií, .uqll4 pn/U,:rz. fItf1l1e pnJurii me tm.CWtlJl. (l'ftllnm rperare ddlÜ.Ili. Dos 
célebres glosadores, Bulgaro y Martina, espnsieron esta ley 
antes que se diese á luz la Al!tintÍJ:1I de Federico, que fué á 
fines del siglo XII. El primero creia aplicable la AutitttÍCll 
rolo en el ca..Q{) de que el contrato estuviese verificado con 
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todas las solemnidades de derecho; el juramento añadido 
para darle mas fuerza, hacia imposible la restitucion. Mar
tino, por el contrario, creia que la leyera general, que el 
contrato nunca se rescindia aunque hubiese sido celebrado 
con alguna informalidad. Publicada la ,1 utélllicII se encendió 
mas la controversia, dando origen á la escuela de los ultra
montanos, como llamaban á los partidarios de Bulgaro, y 
citramontanos, que eran los de Martina. No es el primer 
triunfo, dice Castro (Discurso sobre las l,yes) , que Martina 
consiguió sin razon ninguna sobre su.ad versaria en daño de 
la menor edad, siendo lo peor que los prosélitos de Martina 
fueron tantos, que Cino, comentando la Auténtica esclamaba: 
MU1uJll, erranda I~q"ill'" opiaitnle1. ~Varli."l. 

Para comprender todo el defecto de una doctrina que, le
jos de elevar, rebaja la santidad de un juramento, no hay 
mas que considerar las cuestiones y sutilezas á que se entre
gan los intérpretes, y que constituyen el fondo de sus pro
fusas notas. El abmo de semejante escepcion fué tan gran
de, que lo mismo hablaron del juramento de un mayor de 
catorce años que del menor de aquella edad, y le ampliaron 
{, toda clase de contratos y pleitos, etc., etc. Sala en su 
IlustracivA .aJ d,rteho Real, lib. 1, tit. VIII, núm. 6:, dico que 
ye con gusto la ino bser>ancia de esta ley, y se remite al 
Apél/dice de .I/i .. , aigiliqci'1"' an. del título correspondiente del 
Digesto español, donde impngna respetuosamente los efec
tos c;viles atribuidos al juramento. Dejamos de reproducirle 
por las razones que en otra parte hemos espuesto, y son en 
U1l>todo conformes con las que el anotador del Fenrero indi
ca en la pág. 172 del lib. 1. Son repetidas las leyes del mis
mo Código que declaran subsistentes las obligaciones á pe
sar del abuso en amontonar los juramentos para ese usarlas. 

En términos sin dw!a mas aceptables presenta el Cód., 
libro n. tito XLIV si ,"p"", la resolucion del tercer artículo: 
si t:C os ha negado una vez la reRtitucion (nulrd ,..,. .... ,ti ea 

{atrWIJ,itet.r. u6iJrrlZtu. hubiérais debido apelar si la sentencia 
os des3.r,o-radaba, y luego añade: ,; atibe in ea cr.aft (falil, HÍ ub,t-
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Jlir' "'d. opptllandl jUI tlobI. rtltil,';"all. Han cuestionado los intér
pretessi lo que dice la leyes por no haber probado la ed,,,]. 
ó por no haber probado la lesion; pero las palabras, porqu<} 
no era así como qutnllaha, comprenden indistintamente los 
uos estremos. Bajo la espresion ra:;ones flutIJa, se compren
den nuevas causas: deuegalfJ 6tnul rutilalione no,. tll d11lpliu. ;uteMd.J • 

• iI¡ ptltJl_r 3d ali"d ~d atI idena tX llora ca",a. Cuya doctrina se halla 
repetida en el tito XLIV del lib. II del Código. 

La ley fué siempre favorable á las causas de libertad; en 
el mismo espíritu que la presente está dictada la 4.', tít. V. 
Parto 3.', pero ni nna ni otra merecen e;;pecial estudio aboli
da la esclavitud que les dió orígen. 

Cesa la razon del privilegio cuando el menor se ha con
ducido con la prudencia y el criterio de un mayor de edad. 
La leyes si cabe mas terminante que su original, la tílti
ma del tito XXII, lib. II del Código, que hablando de la mis
ma CUUB'U, dice: "'"1 llidd.r drcllm,criptus tue minor. qtai jure nl •• fU 

{""mllluni. 

Asimismo cuando los daiios provienen de caso fortuito .... 
fuerz"a mayor: mm rtllillulHr, qMi lobrie r(lIIllla. arbRinWf'alU. occfuidn,e 

dar.uI non iflCtJ,uulJe Qctidntlit. ud (ala lI~lit ,tltitlli: ntt: eni11l eveuJ;¡, da1lJ¡;i 

ridilblionea. ilUlulgel sed jncllrm~lttJ /ilcilila, f§ +.0, ley XI, tit. IV, lib. IV. 

Dig.): los tres casos de la ley 2.', tít. Y Pa.rt.dichos, usado, 
taxativamente escluycn esta escepcion. 

Como recurso éstraordiuario y subsidiario tampoco pro
cede cuando esbín espeditos los recursos legales ordinarios 
que puedan evitar el daño temido ó repararlo si se ha con
sumado (S. l-i Enero y 4 Junio 1864, 1:l Diciembre 18¡;;; ),U 
Julio 1868). 

Este benetido se concede y tiene lugar precisamenV' 
, contra los acto,; ó contratos celebrados con sujecion á las 

formas legales y no contra losqne contengan alguu vicio 
de nulidad, los cuales se combaten é inutilizan por medio d,> 
la accion ordinaria correspondiente (S. 14 Enero 1879). 

POI' último; los intérpretes recuerdan una declaracioll 
terminante de la ley romana: el privilegiado no puede hacer 
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u~o del privilegio contra otro que tambicn lo sea, á no ser 
que por parte de un menor se tratara de evitar un daño, y 
por el otro solo de percibir un lucro: Ir,m qtla!,j,"" tj .. i." tUI

UTITU millj)r~m rulituí deridual. GIl lit autliendTl" El Pomponiu.. rimplitilt:r 

~crjMl~ ftltPJ r-i4tilutndulft ..•.. (ley 41 cit .• § 6.°)_ 

La máxima de que no cabe privilegio contra el privile
giado cesa cuando se trata de evitar el daño que amenaza á 
los intereses del menor ó de reparar el que por culpa de otro¡.; 
~e le hubiere ya inferido (S. 20 Diciembre 1862). 

Las condiciones de la obra pueden mas que nuestro de
seo y señalan un límite á nuestro trabajo. Tenemos á la vis
ta un tomo en folio de 1472 páginas. que comprende una 
coleccion completa de tratados especiales sobre restitucion 
in integrum. No por tener tan á la mano los materiales hemos 
de caer en la tentacion de copiarlos. Esto que hubiéramos 
debido hacer en todas las materias, habria hecho nuestra 
obra interminable. Asombrados de la prodigiosa fecundidad 
de nuestros escritores, mas de una vez hemos desmayado 
ante la imposibilidad de añadir una idea nueva: los métodos 
pueden variar; por lo demás, permítasenos creerlo a.,í. en el 
,lerecho todo está dicho. 

Desamparo de herencia.-Ley 7.'-Se!Jenáo fslaMeciáo por 
""erI.ro el mmor de uinticinco años, si enlendiere 9'" no l ... 
¡,rorechosa l!l heredad. paede pedir al juc;; 9u. le otorgue poáe
"ío para desampararla, maO/ler la haya enlTada. P"o cuando eslc> 
<>riere áe (aceT, debe ur á,larde los aCTePáores de la herflfad que 
"pan cuál es la Ta.:on porque la dtsamp,ara. Si el jur; enlmditr~ 
'I"e es dmio ddmo;o leneT la heredad, débe!e oforgnr que la ¡meda 
,ltsampl1rar i tornar (ti el pslado en que era de primero. POlllt,,,]c> 
ell "cabila l'rim"amenle lorlas las cosas que l'erfellfcirsm á la he
reáad. 

Con tal de a5egurar las C08as de modo que no se pierdan, 
permite esta 'ley al menor que desampare la herencia aun 
despues de hab€rla adido, haciéndolo con citacion de los 
acreedores y el beneplácito del juez. El glosador considera 
procedente esta accion, teniendo en cuenta no solo el inte-
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rés de la herenci3, sino los disgustos que podria ocasionar 
al menor los pleitos y gastos en que podria empeñarle, que 
es la inteligencia que Azon y Saliceto y los autores dieron 
á la ley l." del Código d mino, ab """'d . .. obll¡ •• ; la 6.", tít. I\', 
libro IV, Djg. ~(d diam ,l.I,. inltrdl ipSfJnm lilibU6 ellumplibu, no" rtza

ri; y la lIt § 5.°, Si ....• nbilo luruditas /DPlG ,it (pulll pra:dia (utru1lt~ 

gu.r clt.iumate ptritrunl, ;It.ultr e.rN,I~ "ml) .•• Juliartu •... loquil!ir. qua.i p;JS

.il fl¡inDr it, inlt'grum rt,'ilui, tic. 

Del quadrieuio.-Ley 8."-' Dff,mt. del juzgador ordinario 
del lugar dehe demandar .imPnor la restilllcion é la e/llrega Je los 
daños é menoscabos 'lile ot-iese recihiJo tII 81'S casas ...•. 'El juez 
dehe llamar ante sí. la otra parte. á quien {actllla dl!11landa. é si 
{aliare 'l,¡e ti pleito, ó la cOlloscencia, Ó ti juicio rué {ec"a á daño 
del menor, tI.útllornar fII aquel eslado tn que er" ante, de mant
ra que cada una de las parle. haya en salco su deneho, así C6mo lo 
ha3ia primeramente. Es/a reslituciOlI puede demand,¡r", todo plei
lo ó conosc",cia quel oriese {uho á da.io de ,i, ó su guardador, ó 
su abogado. • E tal demanda puelle {ac" el mellor en todo ti tiempo 
{asta 9ru sea de edad cumplida de reinte ¡ cinco atios, é aun en cua
tro mIos de .. pues: é Ron solnmente puede el mellar {aeer demanda 
{asla tsle tiempr>, mas aun sus "_rederos. 

Del juicio sob-e restitucion conoce, segun esta ley, el 
juez ordiuario; tiene lugar por daño proveniente de contra
to, confesion ó pleito, pero es mas important~ en cuanto de
elara que el tiempo para interponer dicha accion es la me
nor edad, y cuatro años despues (cuadrienio leg31), y que 
dentro de ese tiempo)a accion es trnsmisible :i los here
deros. 

No nos incumbe examiuar la ley bajo el punto de vista 
de la competencia del juez, ni del procedimiento, materia 
peculiar de las leyes de este género; tampoco debemos re
cordar que este recurso tiende á alejar del menor todo daño, 
sea cualquiera la causa de que provenga: el resultado de 
esta accion, si prevalece en juicio, era ya conocido y está 
cspreso en la ley, Jebe! tornar en aquel estado en que era anle; 
conviene, pues, que' nos fijemos en su último y especialar-
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tículo, el cuadrienio legal. El remedio sin esta precaucion 
habria sido la mayor parte de las veces ineficaz: el legisla
dor obró prudentemente 8eñalando un término, aunque uo 
largo, de la mayor edad, dentro del cual un menor libre de 
la férula de sus guardadores, pueda enterarse del estado de 
sus negocios y pedir restitucion de los daños. 

Tan esencial es este requisito, que la peticion del menor 
hecha fuera de tiempo, no prosperará aunque al verificarse 
el acto, ocasion del perjuicio, se hubiera consiguado la re
sena con,eniente para salvar cualquier menoscabo que pu
diera inferín;ele (S. 9 Mayo 1862). Trascurrido este término, 
dentro del cual puede un menor pedir la rescision de un 
contrato perjudicial, no puede luego reclamar porque en él 
haya habido lesion (S. 28 Al,ril 1866). 

El cuadrieuio es comun á todos los que por una causa ú 
ctra disfrutan del beneficio, y se cuenta, segun dice la 
ley i. " tít. LIll, lib. II del Código: ex qUD .M" "'ili, carrebal ••••• 

IZ qvo rice,i1llí .u.1i uni di~. illuserit ••.•• 

No nace de la ley la duda tratada por Lopez en la glo
sa 5.', ni en su letra ni en su espíritu se comprende que ten
ga dicho menor los treinta años concedidos á las corpora
ciones para ser restituido, si fuese perjudicado en mas de la 
mitad del justo precio. 

La trasmision de este beneficio al heredero se apoya en 
precedentes y se esplica por principios. Deci'l el derecho ro
mano: l'WlllOl/UJf mÜlOris. ,,~um eDro", qlt~lle 'l,d reipubiica: cauta arrlJ.l!ruul; 

ítem '11Jni.rn. q .. i ipti potuflmt re$lild il1 i,.t~grum, lilcusWrts in iu(e~rv'd 

re,tü,,¡ fHluanl; ira ~i"ime Id C/11Ufit;Jt"11I (Ley 6.\ lit. 1, Jib. IV, Dig.). 

Gomez dice: 'pasa á los herederos el beneficio de la restitu
cion, sin que obste que el privilegio personalse estinga con 
la persona, porque esto acontece en el caso de que se con
ceda principal é inmediatamente por razon de la persona, y 
no se ,erifica concediéndose por consideracion de la per
sona y de alguna lesion ó fra¡,,.ilidad, como en el menor.;, 
(far. Ru., núm. 6:, ley 8.' al fin., tít. fin., Part. 6.'). 

La restitucion ha de hacerse de manera que cada cual 
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eOllsen-e íntegro 8U derecho. Re.tri,,,tio a.l .... il~ fllCi11ld1l ell.t .11111-

,rt;.~q.t" ¡" in/eg,"", ju, .1Ift'" recipial (Ley :u., § (.0. tilo IV, lib. IV. Dig.). 
1Ilrlnq .. acljo erll (L01 !8. § 6.° •. tlt. VI. id.). A lo que es consiguien
te: ,,' lit t'uderra tEquita/i •• 'rilgue r,tio: que se Terifique con los fru
tos: fui rt/,W.Uur i,. i""gru". ,ien' in dll"'DO IIJQrari "gn dt!btl, ita .u i~ 
lile,. .. : ttilh" 'luidquid lid tU141Jt:rl'tnil. l'tl e:r:: emptwne, fld t~ reruliJit"u, rd 

r;c "ti_ Cllnlraclu, hoe debe' rtdizutre (ley única. tit. XLVIII, lib. 11, Cód.). 

Restitucion de la prescripcion.-Ley V.o-'Las ganancias 
'1ue lO tacen por' tiempo de ",in 11' mTos. ti dende ayuso. IIon corre 
"inguno de I'slos tj~mpoo con Ira los menor,., de reínle é nnco airas, 
nin conlra sus COHO, ni les empesCt tn nin!Juna manera pm'a perder 
alguna cosa de lo suyo. 'Eslo le dehe enll'1Idtr cuando lo. hempo. 
de lalrs prtscripcionrs tomi~tl:an á correr contra /01 JnmvrtS~ se
yendo eUos nacidas. Jla., si al/le '1'" ellos nasciesen ó fuesen eslo
Mecidos por l"redfTO$ d. ofros, atiesen comen:ado tÍ correr contra 
aquel/os á quien 10.< ,"more., hI'Tf,laun. tllonee hien caTr.nan con" 
tra ellos. ¿ empesar/,s y han. PtrO podrian Jt!1lIflndar rntituc;on 
del tit!1llpo que CA 11 Ira dI". ["''<1' eIWrido, mimlras que eran menores. 
'Jlas las prescripcionn de treinta aíio., tÍ dl'1lJe arriIJa. tmpuen á 
los menor" de veinle é cinco mios t mayo",s de calorce. t corren 
contra ellos; como '1uier '1"e pueden demandar al jue: ,..tilucían 
'lile non pierdan ninJllna cosa. por tOllo el t;l'71IpO 'lile fueron de 
1I\fflor edad. ¿ cuatro años mas. 

La anterior leyes relativa á una materia de la que por 
ahora debemos abstenernos; pero concede la restitucion al 
menor en un caso dado, y necesitamos esplicarla siquiera 
para que se entienda la cansa y el modo de este beneficio. 
Sea ó no necesaria la prescripcion. que tampoco en esto nos 
metemos, sus ef"ctos pudieran peIjudica~ al menor: la ley 
trata de impedirlo, conciliando sus privilegios con la efica
cia de aquel poderoso recurso que afirma ó anula los dere
('hos por tiempo. Su doctrina es la siguiente. 

La prescripcion ordinaria. la que no escede de ,einte 
años. no corre contra los menores, it no ser que principiara 
en su causante, en cuyo caso no nace sino que continúa en 
ellos; bien que le~ queda !'al,o el bf"neficio de la restitncion 
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por el tiempo trascurrido durante su menor edad. Las pres
cripciones estraordinarias que pasan de treinta años arriba, 
corren contra los menores de yeinticinco años, mayores de 
catorce, si bien les asiste el beneficio de la restitucion. La 
presenpcion ordinaria no daña á los menores si empieza 
cuando han nacido. porque mientras dure su menor edad, 

"ni pueden impedirla ni remediarla; pero como herederos de 
un difunto sufren las consecuenoias de un acto v:ílido en su 
causante, aunque la restitucion viene á indemnizarles de 
este perjuicio. La extraordinaria les empece, sin duda por
que la longitud del plazo es suficiente preservativo, mas 
tienen tambien el beneficio de la restitucion. 

La glosa entra en una serie de cuestiones y dudas, cuyo 
estudio seria entretenido si fuera posible. El precedente ra
mano en que se apoyan, rico por demás y hasta exube
rante, exigiria un análisis que no le podemos dedicar. El 
remedio contra la prescripcion no esceptúa ninguna: con 
este criterio analizaríamos si correspondiese, las muchas 
limitaciones señaladas á esta ley. Mas si cabe que haya 
error en restringir"el beneficio. tambien puede haberle en 
ampliarle. Algunos han dicho qne la prescripcion no corre 
contra el menor, aun cuando este no haga uso de su dere
cho, sosteniendo que así se infiere de las leyes 54, tito Y. 
Parto 5.'; 1.', tít. XII, lib. X, Y 1.& Y 2.', tito VIII, lib. XI, 
Nov. Recop.; 3.', tít. XI, lib. n, F. R., Y 8.',19,21 Y 30. 
tít. XXIX, Parto 3. '; rectificando esta opinion el Tribunal Su
premo ha declarado qne estas leyes no establecen tan exor
bitante privilegio, sino que todas suponen lo contrario; y 
por lo tanto se necesita para que no corra la prescripcion. 
que se reclame la restitucion del tiempo correspondiente á 
la menor edad (S. 1.0 Mayo 1861 y 11 Marzo 1861). 

Aquí se promueve una cuestiono bcorrerá la prescripcion 
contra el menor que haya obtenido la yénia de edad? Albe
rico distingue si el acto 80bre el qne reeaia la prescripcion 
exigía la interposicion del decreto judicial ó no; en el pri
mer caso, no corre, porque la yénia de edad nada importa 
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("tnio trlal;' nihil optralnr); si no exigia decreto~ y la p~scrip
cion comenzó antes de obtener la vénia, no corre, porque 
todavía es reputado menor quia pro mirwre adhJIe I:abdurj si es 
despues de obtenida, eutonces le perjudica, porque es repu
tado mayor: qtl.ia pro majare "abe;a, (~lu~a .f .a). 

La restitucion, tal como ia establece la ley, tieue lugar 
en cuanto á la prescripcion que comienza despues de los' 
catorce años: contra pupillum mm CU,.rit pr~&criptio; y dura el tiem
po de la menor edad, maS todo el cuadrienio. No podemo" 
insistir en este punto aunque alguna de las cuestiones de la 
glosa 6." sea interesante, porque no ha llegado el tiempo de 
examinar la materia de prescripciones á que pertenecen. 

Restitucion de las personasjurídicas.-Ley 10.-'Porqlle 
los bien" de bIS Eglesia.l, é de los Re.,/es é de 10$ Conc-jos se pier
dtfl, Ó menoscahan, por culpa de los que lus han á procurar ó por 
togoRo de las otros ..... fué tslaMecido antiguamente, que ta[" bit
"es hayan aquel pririllejll I aquella 1Mjaría 'fue han las cosas d, 
los meRareS de eejll/e tI cillco O,ÜIS. ande tos 9"e han m poder é m 
guarda las cosas sobredjcll's, puedm demandar ruli/"doll so
bre cada ulla de ellas, cuando se menoscahen por tiempo ó par t"
gaño ó por "'gligencia de "tri. 'Es/o puednl dellllmdar desde el ája 
que recibieron el engalllJ Ó el menoscabo fasla cuatro affos. 'Pero 
si el menoseabo fuese la/! gHmd •• que mon/a .. de mas de la meylad 
del prtcio que ralia al,!ull" de [as cosa·' que fué enf/genada, tstonce 
bien pu,de demandar nl1ni",da ,¡ resli/"c;o/!, fa .• ta treinta atTos, 
de:d. ti dia que fué fecho ti 'nrlgenamie.to de la cosa. 

Concede esta lely á las corporaciones el mismo privilegio 
que á los menores por causas parecidas: la restitncion dura 
cuatro años, á contar desde el dia qU0 sufrieron el daño; y 
treinta cuando este escediese de la mitad del precio (S. 24 
de Setiembre 1872). 

Bien podia decir el legislador que este privilegio es au
tiguo, lo es tanto como el de los menores: las mismas leye;; 
que establecen el uno, desenvuelven y re:;u.Jan el otro. El 
comentador, sin mas que recordarlas, tenia materia de so
bra para ocnpar las difusísimas glosas de esta ley. La Iglesia 
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es mas que una persona jurídica: rel]1tlblic4 lit, quis ju, pwblicum 

Ccl'lIi$lil in ,acri •• el i,. ,atl~fÍ"tibul ••••• el ¡de" 'tmptr jll,e ",'aori, ur,aI", 

ilI", ... A los reyes no les corresponde el beneficio por los da
ños que pueden sufrir en su patrimonio privado: non ",¡orle 
IlItr ptrIOna', ,ed ratiD1Ie rtipllUiclr, qua •• ",.Untal, la.fue prOCJtr4t el ur

pal, 'ati beneflcio gartdd {glosa !.a) 

C{)t,c'jos: convienen los autores en que toda ciudad goza 
del pri'vi1egio de la república, y debe ser restituida con tal 
que sea reunion ordenada de hombres, que esté regida por 
sus administradores, y trate sus negocios corno comunes y 
no como privados. El síndico de la Universida<l eu su repre
sentacion puede usar de este recurso (glosas 3.' y 4.'). 

La omision de un trámite necesario ó de un recurso por 
parte del legitimo representante de la Hacienda pública ó 
del Estado, puede ocasionar á este grave perjuicio, y á fin 
de evitar que llegue á realizarse, le asiste el mismo benefi
cio para que se repongan las actuaciones al periodo en que 
se hallaban antes del acto ó providencia con que haya po
dido perjudicársele (S. 22 Junio 1849). 

E! cuadrienio para las corporaciones empieza á contarse 
desde el día en que esperimentaron el daño; ninguna parti
cularitlad ofrece esta declaracían, que por los precedentes y 
por la forma del recurso, no podia ser de otro modo. :\[a8 de 
reparar es el término de treinta años designado para pedir 
la restitucion de daño enormísimo, nombre por el cual en 
derecho se conoce el que escede en mas de la mitad del 
jnsto precio. Este recurso es enteramente privilegiado, pues 
la accion de los particulares para reclamar por lesion, no 
dura mas que cuatro años. 

Algunas personas, además de las que se han indicado, 
disfrutan del beneficio de la restitucion. No es extraño que 
así lo reconozcan los autores y lo determine algnn Código, 
teniendo á la vista los completísimos títulos del lib. IV del 
Dig., y entre ellos el VI, que determina los casos en que los 
mayores de veinticinco años pueden ser restituidos. 

Los que se hallaren cautivos ó ausentes por razon de 
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servicio, estudio ú otra cosa necesaria y probable, pueden 
se!' restituidos contra la prescripcion principiada en su au
sencia despues que rinieren {asta cuatro mlos, perdiendo este 
derecho si drspues ele su unida, {asla [os cuatro mios, rl/os Ó su, 
""tderos flO pi!!i",n eslo al juzgador (ley 28, tít. L,]X, Parti
da 3.'). Observan los autores que esta accion vendria como 
supletoria, y que en su lugar podria usarse la natural ó la 
ordinaria, si no estuviese la prescripcion completa. 

En este y cuantos casos puedan citarse, obra de IIeno la 
razon del beneficio, cuyo objeto es, sin procurarles lucro, 
evitar que los menores sujetos á curatela, y las personas 
jurídicas representadas por administrador, sufran perjuicios 
en pleitos y contratos. Por eso no es extraño que otra ley 
(47, tito XIII, Parto 5.') les permita readquirir la cosa que 
hubieren dado en prenda, si aunque el acreedor hubiese es
tado autórizado para vender, pudiesen probar que la rendida 
habia sido {re/m en su daño, bastaudo á este fin acreditar un 
daño cualquiera, pero no mínimo, luf/turtt parrum da,n7fNm~ "o. 

1"tT(J mi1lim:l11l (glosa 3 -). 

Todavía mas dignos de lástima son los incapacitados su
jetos á TIvir quizá para siempre en curatela. La ley no se 
limita á cuidar de se persona, ha atendido tambien á sus 
bienes. La confesion en juicio no vale hecha por los mayo
res, Sty",do locos ó drsmemoriados ó desgas/arlares dt lo ruyo, 
siempre qUt se tornase ti gran dajio deltas (Ley 1.', tít. XIll, 
Parto 3.'). La 60 del XVIll de la misma Partida equipara 
tambien la condicion del menor y del incapacitado al dictar 
las reglas que han de guardarse en la enajenacion de los 
bienes raíces de personas constituidas en gnardaduría. La 
4.', tít. XIV, Parto 5.', tampoco hace diferencias entre unos 
y otros al recomendar ciertas precauciones para que se 
tenga por legitima y válida la solucion ó paga hecha al 
menor de veinticinco años, al incapacitado y al pródigo. 

Citamos como ejemplos los casos anteriores, pues seria 
interminable nuestro trabajo si nos propusiéramos imitar 
á Gomez. el cual, en el correspondiente capítulo de sus Rr-

• 
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soluciones "arias, analizando de un número en otro todos los 
actos del menor, acaba por tratar de las personas 'lue tienen 
incapacidad para contraer. 

• Bien apreciado este método que siguen otros autores, no 
se puede negar que el anotador de Febrero estuvo es un 
lugar observando que: "por hablarse de la restitucion se co
locau aquí casos '¡Ul) tal vez tendrian lugar mas oportuno 
en sus respectivos lugares» Y ya qne á este autor aludi
mos, permítasenos recordar la cuestion que examina por 
nota. Creemos como él que el contrato celebrado por miedo 
ó fuerza es nulo, completamer.te nulo; debiéudose invocar 
es1;. .. eausa y no la restitucion para invalidarle. Es un rigo
rismo insostenible el del autor de la Jluslracion al lJertclVJ 
Real de E.fpOila que considerando válidos tales contratos, 
porque, como suele decirse, la voluntad forzada es todavía 
voluntad, supone que se deshacen por la ley á beneficio de 
la equidad qne ha dictado todas las resoluciones. Los roma
nos, que profesaban este principio, pudierou en buen hor
aceptar sus cousecuencias; pero al conceder la restitucion 
por causa de miedo, fuerza ó dolo, tuvieron buen cuidado 
de rspresar '¡ue Folo tenia lUf,'·ar en los contrato~ de estricto 
derecho, no en los de buena fé que tenian sus acciones y 
.escepciones ·estraordinarias. ¡,Qué !'Ígnifica entre nosotros 
ese prineipio·¡ pregunta el anotador. ¡,Sala y todos los auto
res, no convienen en que en E:spaila son todos los contratos 
de buena fé? D,~sJ.lUcer un contrato en los casos en que la¡; 
leyes y los autores toman esta palabra, no se ha de enten
der precisamente de la restitucion, sino por el acto material, 
dig-.imo"lo así, que deja sin efecto un acto nulo. 

Pero de todos estos puntos es mejor hablar en otros ca
pítulos: a'lui lo que conviene es dar idea de eete beneficio, 
tIecir á quién campe:", por qué C:lUsa8, y cou qué condicio
nes. Todo lo que sea salirnos del titulo especial de las Par
tidas y tal cnalley que se le aproxima, es esponemos al pe
ligro de tener que repetir las doctrinas, defecto qnc en cuan
to pooamos p!"ocura"emos evitar. 
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De la restituc10A m as1tntos juail'ia{es. 

Parto 3.', tít. XXV, ley l.'-'Reslitulio tanlo 'luiere decir 
cumo tornar las cosas en aquel estaJo 'lue eran, en anl, 'lue {u(Se 
dado el juicio sobre el/as. E flasce muy graR pro: ca q1lebranta los 
juicio. dados contra los menores, maguer 'IOn fueu tornada alzada 
<Ief{os, é puedm .us guardadores ti boceros r,,~onar el pleito corno 
•• primero é rtt'ocar los yuros {echos en los pleitos sobre que eran 
dados los jnicios . • Eslo pueden {acer "O solo en los pl<;los juzgado. 
contra los menores es(an,lo sus g/lardado,. .. de/ante, mas aun en 
los olros que od"en seguido estos por si in ROl'" <leila .• no e.'(ando 
presentes. 'Pero si 1M ",,"ores por sí comen:aun pleito, Ó {Iu!e 
dado juicio contra ello! non eslando SU$ guardadores delanle, .1011 

ealdria la SeNtencia dada á dailo dellos. E por ende non Itria me
ms(er de desatarla por restitucion, par1ue tal untrncia • lo que 
así fu ... {,cho en el pleito no mle noda, him así como si del tOo 

tnien:o no fuese {echa ninguRa CO<II. 

La presente ley aplica la restitucion á los pleitos, co
piando el derecho romano, especialmente el tít. XXVII, li
bro II, COO., que inventó este nue.o medio de quebrantar 
los juicios; 1'¡¡,I11S ex l"'el~ judiciD cOlJ.ectdi. de ,"ptrflrw habere actiolfeD 

¡t" pol~6ti., d Ir!Jltpore jtul;cii fflinort! t!1l11i, '.i:ti, et JlUIJC be"~¡rcittnl td.,;, 

vobi. ¡",.gila,. (ley 4!). 
• Curadores y abogados pueden usar de este remedio para 
razonar de nuevo y corregir cualquier error del pleito, sea 
que le hubieran seguido por si y por ausencia de los meno
res en su representacion ó juzgado contra estos estando ellos 
delante. Instituido el r('curso realmente poderoso, porque 
procede aun sin tomar alzada del pleito, faltaba ordenar su 
ejecuciou. y la ley la encomienda á los que por oficio y por 
deber merecian este encargo. 

No hay necesidad de acudir á este estremo cuando el 
pleito le hubiera seguido solo el menor, por'lue la sentencia 
dada contra él es nula, como si no se hubiera pronunciado. 
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Diversas concordancias presentan los autores para esplicar 
este último aspecto de la ley; mas la principal, y la que pro
bablemente le dió origen es la 4.' de dicho título que ampa
ró á los menores, considerándolos indefenso.':;: CUIJI el minore, !tos 
~$Je ll(/irmeti" el indefelU6', J:ull/JIJI t.'ohi. prlTjudiciltm /ftri pr~le. prollirn:ite 

pro 'lila gracUate ClJrtJbit ••••• 

La leyes especial para los asuntos judiciales é indepen
diente de las otras que dejamos esplicadas y son propias de 
actos estrajudiciales (S. 21 Enero 1865). Además, la restitu
tucion por daños causados á los menores no debe confundir
se con la prohibicion del arto 311 de la Ley de Enjuiciamien
to civil de que los términos improrogables se suspendan ni 
abran por via de restitucion despues de cumplidos (S. 17 
Setiembre 1857). Este beneficio que se ha de interponer 
tambien dentro del cuadrienio (S. 29 Abril 1867). Y que se 
>basa en el perjuicio irrogado al menor en un litigio por falta 
de representacion legal ó por otro motivo (S. 30 Octubre 
de 1865), solamente cesa en los casos marcados por las leyes, 
sin que la circunstancia de traer origen de deudas por cos
tas causadas en un procedimiento criminal produzca alte
rae ion sustancial respecto á aquel principio (S. 12 Junio 
de 1863). 

Ley 2.'-' Demandar pu,den los guardadores rol"ya tkl juicio 
dodo contra lo. !/Itnores. Ó eUos tstando fUS guardadores tklante. Lo 
mismo p"de faur su p.rsantro ariendo .. ñalado mandamiento 
para esto. 'La demand,. Jebe ser fecha tslando delante IU contendo,. 
ó "yendo apla:oda aquel contra quien demandan la restilucÍOlt. 
Olrosí cuando olorgaren la rnlilucion al menor ó á su guardador. 
ó su peTloA/!"o •• obre al!luna cosa del plfilo Ó ,obre lodo ti juicio. 
ua miswJ Jeóen faeer é otor!lar á su <unlendor é lorlla,. ti pleilo 
en a9ucl estoda que ante era. Ca derecho é guiSttdo ts. pues ql1e el 
menor non" paga del juicio. sean oídas las ralontl de SU con/m
dar tk cabo, como tI quirr '1ue stan tlid/u lo. lUyas. 'Olron deci
moS que m1tfttras durare tI pleilfJ d, la restirucion "M d,Ó. 'er 
feclto ta él cosa nl1era; i tk aquellol juicios pUf/kn los menores 
der1lll1tdar entrega, qtu fUt"" dados coulra elles, ó su. guardado-
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res, en tinnpo que fuuen de menor edad. Ca ma.9uer el plrito fu,,, 
com.tn~"do á la sazo .. que eran menores, si el jllicio diesen detpkel 
en tiempo que fueun de edad L"Umplida, ti juicio non ,. puede des
atar por manera de rtstilucion, como quier que se puedan aka,. 
del, si "quisiertn. 

El derecho imperial reconoció la personalidad del menor 
para comparecer en juicio con el asentimiento del curador: 
iq rebtJ6 fUZ prit1a:i jlldie;; Adeal ... adult". '.ratore COflU.Ii~lIle lil~., d 

inltndtre el ercipere ddd (Ler 2.", tito VI, lib. III, Cód.). De aquí tomó 
principio la ley que le concede esta facultad para promover 
el pleito de restitucion. Lo mismo puede hacer su procura
dor siempre que tenga poder especial: S¡ talu ¡." .. ,ai.t ¡ .... ú 

cai prtE"!lnfla Jil re,rilalio: iplo pOlllUallle p'fe.tari thbet .11' PrDe1lflllori ~ .. 

tui idiprttnt ""mina!; •• alldQ/u. lit (Ley %5, § to·, lit IV, lib. IV, Dig.). 

Debe ser emplazado el colitigante, el cual, otorgada la 
restitucion, aprovecha sus efectos lo mismo que el menor 
para razonar su derecho como lo exige la igaaldad de la de
fensa (S. 20 Diciembre 18i3). Aun prescindiendo del argu
mento de autoridad que se apoya en repetidos textos de 
aquellos Códigos que consagran este principio, hay una ra
zon potísima expresada en la ley 24, § 4:, título y libro ci
tados del Dig .. que le confirma: Re,lil"til1 ita {acieuda ell "" .nUfJMU

qlle i", inleqrM'" JIU .n.m rtcipial. 

Pendiente el pleito no cabe hacer en él la menor no,-e
dad. Por ser tan notoria no hay necf'sidad de razonar esta 
regla: pol/Nlda in: inlt!/",nt ,.~.tiluli.'IJ~, on.,,:,, ;lJ 1110 del. ~IU th~~re 40fIu 

re~ {i1Úat"r. perjpicui jlln. ~It {Ley única, tít. L, lib. 11. Cód.}. 

La restitucion solo puede intentarse contra las senten
cias pronunciadas durante la menor edad: comenzado el 
pleito en esta edad, si se falló siendo el interesado ya mayor 
no procede este remedio, aunque puede, si quiere, apelar de 
la sentencia. Faltando en el caso prt:lpuesto la razou funda
mental del remedio, que es, como se ha dicho, extraordina
rio, la ley romana á la que la nuestra Be atempera, le de
claró caducado: ri pon ItgiliallJft trlal" .trlleRa. ,rml. ut, í!eNl4I 

~amtf01l CCti~lW" de tüde. q¡emz,ru &aferrt 1lO1I prt1tellil (Ley -t.a • til:l--
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lo :XXVII. lib. 11 citado, Cód., c:on.euerda la 3.4 , § L°. Dig. de Mill.:-, 

Ley :3.'-Delanle aquel mismo juzgador que dió el juicio ton Ira 
101 mtnores ó d./ante su l/IQyoral Plude ser fecha demanda, que se 
dWJle. por manera de r"titucian: é pu,dtn ckmandar los menore. 
uta reslitucUJIJ en todo el tiempo de la menor ,dad. fasla que hayan 
(einle é tineo OllaS cumplidamenle: é dibenla otorgar los jueces. 
t"OIldo los menores muestran ó prueban que les fué fecho mgmlo 
In ,1 pleilo ó tia el juicio: Ó que por liria. dad ó por y,rro C0110sció 
Ó negó ti menor alguna cosa que fuese á su da.To: ó .i por aun furo 
tuS abogados RO mostraron las rll:01I., tarl cumplidamente tomo 
debieran ó Ium algur.as tarlal ó le.l;g,)I, que fallaron de fiuero ton 
que pueden mejorar su pleito: Ó quieren mostrar leyes ó fueros ó 
costumbrtl que IOn á IU pro, é SOIl canlrarias al juicio de '1'" ha .. 
querella. Ca si nil/guna destas rtlZOlles flon mas/raun 101 menor .. 
6 su. guardadores non se pueden desalar los juidos dados t01ltra 
ellos. 

Manteniendo el precedente romano segun lo hace notar 
Gregorio Lopez en la glosa 1.", la ley declara qne puede 
ejercitarse la accion de restitucion ante el mismo juez que 
falló el pleito contra el menor; pero además añade, y esto 
ya no es tan claro en aquel derecho, qne puede intentarla 
ante su mayoral, ó sea el Tribunal ad quem, declaracion en 
nuestro sentir hoy sin interés, supuestas las definiciones pre
cisas y categóricas de la ley de procedimiento, las cnales no 
antorizan mas escepciones qne las que ella establece respec
to á la competencia de los jueces, la índole de los juicios y 
sn ritualidad. 

Varias cansas pueden producir este recurso, originadas 
unas en la inesperiencia del menor como si confesó ó negó 
en daño suyo alguna cosa, otras en la incuria y ann la omi
sion involuntaria de su abogado, como si no razonó bien el 
pleito ó encontró testigos ó documentos ignorados qne me
joraren la cau~a; y no solo esto, sino fueros ó costumbres ia
vorables á sn causa contrarias á la sentencia. En esta ma
teria no cabe establecer reglas precisas: los casos indicados 
pneden senif de ejemplo para comprender la mente del le-

TOMO 1. 
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gi,lador resptcto á las causas y perjuicios capaces de moti
yar este recurso. El término para ejercitarlas no es solo. 
aunque así parece darlo á entender la ley, el de la menor 
cdad sino despues de ella durante el cuadrienío: in{ra 9uodri .. -

71ium iJ prima die XXVI d!wi, segun la acertada obseryacion del 
comentador, glosa 3.', con referencia á la ley última, titu
lo LIII, lib. JI, Cód. 

La restítucion in illtfgrum sobre asuntos judiciales ha su
frido las vicisi tu des de. toda la materia procesal: íniciada en 
el título espresado. recibió nueyas aplicaciones en las leyes 
del titulo XIII, lib. XI, Koy. Recop. y otras de este libro, y 
ha sido en gran parte. modificada por las últimas reformas 
de la Ley de Enjuiciamiento. El enunciado de esta idea es
plica la razon que tenemos para no lIeyar mas adelante 
nuestras investigaciones en un tratado de derecho civil. 
Una cosa no debemos omitir, yes nnestra última obser
yacion. 

El remedio de la restitucion in i.tfgrum no se puede in
tentar en los asuntos judiciales en que conforme á derecho 
no hit lugar á suplicacion ni nulidad de la sentencia. Produ
jo esta duda el silencio ó falta de espresion de la Pragmáti
ca de D. Felipe II de 1565 (Ley 2.', tít. XVIII) Y D. Felipe !TI 
la resohió por la suya de 1615 (ley 5.', tito XIII), declarando 
que en las palabras y disposicion de la dicha ley quedó com
prendido y quitado el remedio de la restítucion in illfegrum, 
así la que compete á los menores y uni,ersidades y demás 
personas privilegiadas, como las que por jnstas causas con
cede el derecho á los mayores, aunque ambas concurran en 
una misma persona. 

El Tribunal Supremo ha repetido esta doctrina en sen
tencias de 23 de Junio de 1847.:f 1.0 de Mayo de 1866, es
presando en la última que la ley 3:, título citado de Parti
da y otras del mismo Código relati,as á esta materia, han 
"ido profundamente modificadas por las posteriores de la N o
yisima Recopilacion. 
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Anlcno 3." 

Jllicio critico de este remedi/). 

Hemos ofrecido decir nuestra opinioll sobre este reme
dio. y lo haremos bre,emente, porque es ya largo el capitu
lo; es larga la primera ¡larte de la obra. HabitÍnuole llamadt, 
un remedio, dejamos conocer que no será nuestra inteucion 
contradecir su necesidad. Y que hay personas á quienes fa
vorece, y que de él han menester, lo dice además de la his
toria, la observacion de todos los dias. No hay un Código, 
Ein esceptuar el Proyecto del nuestro, que en esta ó en la 
otra forma no le conserve. Es (¡ue no hay un legislador que 
no reconozca la posibilidad de un administrador poco celoso. 
de un guardador iufiel; es que no hay uno que desconozca 
lo malo que puede ser para un menor y para las corporacio
ncs que á ellos de cierto modo se asemejan, el tener que 
confiar sus intereses al cuidado de un estraño, que puede 
ser mas ó menos diligente, nunca tanto como uno rni,mo. 

Eu contra de la restitucion no recordamos haber oido 
I'mplear mas que dos argumentos: la libertarl de la contra
tacion,)' el peligro de que Jos particulares Ee retraigan de 
adquirir cosas de menores; y cuando lo hacen, de que se 
confabulen á fin de que lleven la peor parte. A lo primero 
conte8tamos que las precauciones aseguran, no destru~'eIl 
la libertad: suponiendo que no haya abuso en pretender co
honestar con semejante palabra el ejercició de un derecho 
que dejase indefenso y á merced del mas astuto" del mas 
desleal la impericia de un menor. Respecto á lo segundo, 
verdad es que los trámites judiciales pr0ducen dilacion, pero 
no teniendo mas objeto que buscar seguridades, ¡,cuáles pue
den ser los riesgos qne retraigan á los particulares de tratar 
con un pupilo'? ¡,Hay enajenacion mas solemne que la .enta 
en pública subasta~ ¿Hay docnmento mas firme que la adju
dicacion en un acto de rematet Si de confabulaciones Ee 
habla, ¿quién no .e cuánto mas fácil es que las haya I'n nc-



- 900-
goCÍos tratados amistosamente, que no cuando concurre la 
garantia de la intervencionjudicial? El legislador debe igua
lar las condiciones de todos ante la ley; pero no es un pri
vilegio reconocer la diferencia de las edades y prestar ,\10" 
pocos añós, oí los ipcapacitados y á las personas juridicas un 
apoyo que, sin ser carga para los demás, es para ellos evi
dentemente útil, casi indispensable. 

§ XIV. 

lid regislro civil (ley 17 Junio 1870). 

Carátter de esta reforma. 

Apeuas se concibe un período de la historia del humanu 
linaje en que haya dejado de llevarse el registro de los in
dividuos, siquiera en un interés público, ya que no para cla
sificar sus diferentes estados en el órden civil. Semejante 
estadística, necesaria hasta para conocer las fuerzas de un 
pueblo, habráse llevado con mas ó menos perfeccion. pero, 
ni aun entre los bárbaros ha podido menos de existir. 

Estudiados l')s orígenes hallamos una pr.ictica no inter
rumpida, casi uniforme, en la manera de hacer constar este 
hecho social. 

Los sucesos principales de una persona, y que forman 
como el tejido de su existencia, se relacionan por el lazo del 
misterio que liga sus destinos con un fin superior y desco
nocido: misterio es la aparicion del hombre sobre la tierra. 
misterio que se completa por el acto que le borra dcllibro 
de los vivos, sin otro lazo entre estos términos, que son los 
dos polos de la vida, que el matrimonio por el cual se ve re
producido y perpetuado en la persona de sus hijos y descen
dientes. Ahora bien, como estos actos han re .... estido por lo 
comnn carácter religioso, de aquí que la inscripcion, como 
parte de la ceremonia, haya estado y en gran parte Je lo, 
modernos pueblos siga estando confiada oí la Iglesia. ~i aun 
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los pai"es que han abrazado la relígion ref"rmada han reti
rddo á los ministros del culto el cuidado de hacer constar el 
cstadocinl. 

El registro de esta clase reconoce el mismo origeu que 
el matrimonio civil, y cuantas reformas de este géuero se 

. han introducido bajo el pretesto, mas espccioro que justo, 
de la secularizacion del Estado. La Asamblea Constituyente 
ai'entó por principio que el poder legislativo establece para 
todos los habitantes siu distincion, el modo por el cual de
ben hacerse constar los nacimientos, los matrimonios y las 
muertes, y se encarga de designar los oficiales públicos que 
reciban y conserven estos actos. En su consecuencia la le
giglath'a publicó el decreto de 20 de Setiembre de 1792 que 
Ilen por titulo: «Ley sobre el modo de hacer constar el es
tado civil de las personas.» Esta novedad al cabo de las mu
chas vicisitudes que acompañaron al periodo revolucionario 
tu,o carta de naturaleza en el Código Kapoleónico, y á su 
ejemplo en el de algunos otros pueblos que le tomaron por 
modelo. 

En España los registros han estado desde muy antiguo 
eu manos del clero. Sin embargo, como el Estado no podía 
desentenderse de los actos 'Iue encierran la condicion de los 
indi ... iduos y determinan la situacíon de las familia", habia 
dictado reglas sobre la manera de ne,ar dichos asientos, y 
de asegurar su custodia y conservacion. La potestad espiri
tual y la temporal caminaban de acuerdo: los p:írrocos de
bian cumplir juntamente con las prescripciones del Conci
lio Tridentino y constituciones sinodales, lo dispuesto por 
las leyes ci,iles, singularmente la Real órden de 1.0 de Di
ciembre de lR37, Real decreto de 24 de Enero de IMI, Real 
úrden de 2.1 de Mayo de 1st:., pasando periódicamente á los 
.\yuntamientos los partes correspondientes en los término~ 
preTenidos en las mismas. Estos a!'ientos, aunque sencillos 
y faltos de formalidad eran modelos en su género, porque 
contenian los datos principales; y " la garantía propia del 
carácter de los encargados de llevarlos, unian el sello de 
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uutenticidatl ,¡ue acompaña á las ceremonias religiosas. 

Pero nacida de la libertad de cultos la presente ley, si 
bien provisional como la del matrimonio y otras, ha yenido 
á secularizar esta institucion dirigida :", hacer constar el es
tado de las personas. Basta .eIlalar el origen y el termino 
tle esta reforma para f¡Ue todo hombre imparcial la juzgue, 
sin que tengamos' necesidad de esponer un juicio critico. 
En las condiciones creadas pOI' la ley, aunque no scan las 
mas conformes al sentimiento católico de nuestro pueblo, 
los jueces legos asumen el caI'ácter de oficiales en el úrdcn 
civil, por el mismo principio que los párrocos desempeñaban 
esta mision cuando la unidad catúlica formaba parte de 
nuestras instituciones políticas. 

Quiera Dios, y así lú esperamos, que den iguales mues· 
tras de exactitud, pureza é imparcialidad. 

AaTicn.o '1.° 

Dúposic;oneg general e:;. 

Titulo L-.\.rtículo 1.0 La Di"ccion !lmeral id Registro de 
1" propiedad. 'fue tn losucfSivo se denominará »irecrion general ck 
los Registros ciri! y d. la propiedad y dtl Notariado, los jl;fMs mu
"iCliJales en la Pl!flillsllla é islas adyacentes y Canarilrs, y 1,,, a!l"" 
tes clipl(J7/látic'Os y consulares espalTo les en territorio estrallj,ro lle
'CarlÍu· un rfflisfroy en el 'llle se inscribirán ó anotarán e()" sujeLiou 
ti las prescripciu/les de (Sta ley, los actos cOllcen,;"ntes al tstado fÍ· 
,·j/,/tI las l',rsonas. 

La parte de la ley que empezamos " ""plicar, con el ti
tulo de di.posiciones generales, constituye su parte or
g-.lnica . 

. \umple el Registro sea por sns fines uno é indiyisible, 
como el de la propied~d por lo que concierne á este dere
cho, yaria tanto la condicion de las personas, son ó pueden 
ser tales los actos que constituyen su estado, que el legisla
dor ha creido 'lue convenia abrir yarios registros y euco
mendar su red.aceion, no á uno. sino á yarios centros, no á 
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uno, sino á diversos funcionarios. El articulo trascrito con
fia este encargo á la Direccion, á los jueces municipales y á 
los agenteS" diplomáticos de la manera que se dice en los ar
tículos primeros del' reglamento. La ,mtigua Direccion del 
Registro de la propiedad toma el nombre de Direccion de los 
Registro~ del estado ci\il, de la propiedad y del Notariado; 
objeto triple y de la mayor importancia como compendio 
abreviado de la historia de la familia y de la propiedad, y 
del oficio encargado de hacer respetar sus actos bajo la ga
rantia de la fé pública. Para prevenir la confusion que pu
diera resultar de encomendar á diferentes funcionarios atri
buciones que tienen un mismo fin y carácter, la ley ha fija
do sn competencia mediante nna numeracion minuciosa. 

Art. 2.· En d registro de la Direccion ,,1/"01 se illstT¡
birán: 

1." Los naeimitn/os el! el estranjero de J¡ y'os de espa>Iol que lio 

tenga domicilio conocido ell España. 
2.· Los IIOOmien/os ocurridos .in 6uque espailol durante un fia

j., si I/inguno de los padrts luciese domicilio conocido en Espa>la. 
3." Los nacimientos de hijos de militar", ocurridos el! el ($

tranjero donde los padrts so hallen en campo/ia, si no fuese conoci
do su último domicilio tll J::8paña. 

4." Los malrimonios in articulo mortis. con/raidos por mili
/ares '" ti estranjero. hallándose en campO/ia. si no fuese conal"Ído 
SIl ultimo domicilio en España. 

5.· Los 11IlÚn'm&niOf de la misma clase. ce/e6rados duranle Iltl 

ciaje por mar. si nil/gulIO de los con/rayen tes tu~iese d,micilio co
nocido ell EsparTa. 

6.' Lo. matrimonios de españoles, ct!e~rados en ti ntralljere, 
si ti coHtray~ ó contrayentes espa/Toles 110 tucifren domicilio co
notido tn España. 7" Toda tjecytoria en que le declare la nulidad ó se drerele el 
"ironio de an matrimonio inserilo en el registro de la Direcl"Íon 
general. ' 

8." LaJ defunCÍG7II!$ de mili/ar" ocurridas en campa/la, cuando 
tiO Sta conocida el domicilio anterior del difunto . 

• 
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9.° Las ocurrida. en viaje Jior mar, si ti difunto flO lu~ie,. do-

micilio COt/Ocido en Espa.ia. • 
10. Las de •• pailoles ocurridas ell el tl/ranjero. 
ll. Las carlas de fla/uraleza, f!lando los inleresadono hayall 

.tlegido domicilio ell Espaf!a. , 
12. Las declaraciones de opci/JII ptJr la nacionalidad espailola. 

n.e/las por 101 nacidos en lerri/orio tS/Tanjero de padrt ó madre 
española, si los que hiciesen la dedaraciotl, no eligiesen al hacerla 
domicilio en España. . 

13. Las de españoltl que hubiesen perdido esta cualidad, ma
nifestando que quieren recuperarla, si al h~eerlo 110 efigiest1l do
micilio en Espa¡ia. 

14. Las que para recuperar la nacionalidad españ91a, hagan 
las personas lIacid", en el es/ranjero de padre ó madre españoles 
que nubiesrn perdido e,ta clla!idad, si tampoco eligiewl domicilio en 
España. 

15. Las "tenas COll el mismo obj.to por e.pañolas casadas con 
estranj.rns, de.pues det falfrcimit1l/o d •• tu maridos, tfI el mis_ 
caso de In. cuatro números anteriores. 

A la Direccion se resel'Tan las inscripciones que no pue
den verificarse en los libros ó asientos municipales por la 
naturaleza de los actos, las circunstancias verdaderamente 
éscepcionales en que han tenido lugar, y por haber pasado 
entre indhiduos nacionales ó eitranjeros que no tienen do-
micilio conocido en España. . 

Le corresponde igualmente inscribir los actos civiles de 
los individuos de la familia Real en la forma que previene el 
siguiente Real decreto de 22 de Enero de 1873: El registro 
del estado civil de la familia Real de España estará á cargo 
del Ministro de Gracia y Justicia, deserupeñand\l el director 
general de los Registros las funciones de secretario. En él se 
inscribirán los nacimientos, matrimonios y defunciones de 
los individuos de la espresada Real fumilia. El registro se 
llevará, por duplicado, en libros formados al efecto con los 
reqnisitos y solemnidades prevenidas paro los de su clase en 
los arts. 6: y 7: de la ley del Registro civil y 11 del re-

• 
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g-lamento general para su ejecuciou (art. l..). La inserip. 
don de nacimiento de los indivíduos de la familia Real, 
cuando se refiera á los hij os del Rey, se estenderá al propio 
tiempo que el acta de la presentacion del recien nacido al 
Cuerpo diplomático extranjero y demás personas que, con 
arreglo al ceremonial, asistan á las Reales habitaciones (ar
ticulo 2.0

). La im:cripcion contendrá hs circunstancias exi
gidas por los artR. 16,20 y48 de la ley y el21 y 3! del re
;:rlamento, sirviendo de testigos las dos personas que se sirm 
designar S. M. y haciéndose constar en ella los nombres de 
Jos asistentes al acto (art. 3"). Uno de .los ejemplares del 
registro se depositará en el archivo de Palacio, para cuyo 
efecto se entregará al mayordomo mayor, previo el corres
poudiente recibo, custodiándose III otro en la Direccion ge
neral del ramo (art. 4."). Despues de verificada la inscripcion 
se expedirán p~ el Ministro de Gracia y Justicia dos certi
ficaciones que debidamente autorizadas se remitirún á los 
Cuerpos colegisladores (art. 5."). 

Art. 3." Jin ~l registro ,.c/mIendado á 101 juece. municipales 
drberán 'er inscritos: 

1." Los nacimiento. ocurrido. en territorio espallo/. 
2." L~. ocurridos en riaje por mar ó en el tstranjtro, IÍ lo. 

padres ó alguno de e!lo. tuviesen dmnicilio conoddo en Ji.paña. 
3. o Lo. matrimonio. que •• celebren ~n e/territorio español. 
4." Lo. celebrado. in articulo mortis tn .iaje por mar • • i al

!JUlIO de lo. contrayente. luriese domicilio conocido '" España .• 
5.' Los celebrado. en ti mismo Cala par militar .. en campalla 

~n ti tI/ranjero IÍ f~ .. conocido su ultimo domicilio en Jispaña. 
6." Lo. m.1trimonios celebradOl en ~l tstranjero por un español 

.'1 un t.tranjero, ó par dos upailole., .i litfltll domicilio conocido ti, 
Iitpaña. 

7.. Lo. matrimonio. de tstranjero. celebradOl. ItgUtl la. l"!f" 
é. su país, cuando los contrayente. trOlladen á España .u ,Iomi-
cilio. . 

8. o La. tieeutorias .... qu~ re declare 14 "ulidad dtl matl'Ímoflio 
ó ,e decrete ti dirorcio de /0' cónyuges. 
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9.· lAs de{ullciol/tI que ocurran en territorio español. 
10. Las d. militares en campaña cuando sea conocido su do

tniálio. 
11. lAs '{ue ocurran en viaje pOr mar, si el difunto turiese do· 

micilio conocido en Espaiia. 
12. Las carlas de naturale;a. CItando los jnt~esados elijan 

domicilio en territorio espailo/. 
13. ÚIS justificaciones hechas en (OI·mg legal por fs/ranjeros 

que hayan ganado t·ecintlad en territorio de Espalfa relativamente 
ti esle hecho. 

14. l<JS declaraciones de opcion por la "acionalidad española, 
hechas por los "flCiJ¡,S ell España de pudres estranjeros, ó de pa
dre tstra.jtro !J madre espa/Jola. 

15." Las hechas por los éomprendidos en los flúms. 12, 13, 14 
'J 15 del arl. 2.· si al hacerlaSfliyirsen ¡(omicilio en EspmIa. 

16. Las qlle hagan los es/ranjeros mani{es/anáo que"r fijar 
S" domicilio fn lerritorio espailol, Ó 'lu~fT trasladarlo á pur/ta di!
tinlo delllro del mismo. 

17. .lAs ,j~cutoTias en '11" se dispanJa la rec/ificadoll de roal-
9uiem parliJa de dichos registros municipales. 

Los casos que pOl" escepcion no se inscrihen en la Dircc
cÍon del Registro corresponden á los jueces municipales en 
cuyos asientos como principales deben figurar todos los ac
tos de la. vida civil del ciudadano. Los jueces están bajo la 
inmediata y constante inspeccion de los de primera instan
eh! del partido respectivo, sin perjuicio de la que hayan de 
ejercer los inspectores estraol'dinarios y de las visitas que 
puedan ordenar los presidentes del Tribuual Supremo y de 
las .\udiencias (art. 8.·, Reglamento de 13 Diciembre 1870). 

Art. 4.· EII el Ttqistro que dtótn IItear los agentes diplomáti
cos !J consular .. ,le Espmla St inscribir<in: 

l.· Los nacimimlos de hijos de españole., ocurridos en tI tS-

lraojero. . 
2.· Los matrimonios que ell él se contraiga" por españole., 6 

por 1m es;ralljero y un español que conserte Slf nacionalidad. 
3.· Las de {¡¡/lc-iones de espaiioks que allí ocurran. 
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4. () Las ileclurac;Qiics ,Is eJpañol~s. que quieran COtlSetrar' esta 
calid,d al fijar su residencia en pul! cslranjero, .lvnJe por sol'J esle 
htC/~O sean cU7isideratlos como flUl.:ilJllales. 

5.° Las dfclaraciones comprendidas m los ,,,íms. 12, 1:3, U, 
y 1;; del arto 2.-

El enunciado de estos números revela sin necesidau de 
mayor comentario el motivo que ha tenido el ~gislador para 
encomendar este sen·icio á nuestros agentes diplomático,; 
y consulares respecto á los- actos de indiviuuos los uos ú al
guno de ellos españoles. ocurridos en el estranjero. 

Todos los encargados del registro, cualesquiera').ue sean 
los cargos ó empleos que desempeñen y la procedencia de 
su nombramiento deben atemperarse para todo cuanto con
cierna á este senicio á las disposiciones dictadas ó 'lue se 
dicten y á las órdenes é instrucciones del ~Iinisterio de Gr~
cia y Justicia y de la Direccion general del ramo, aUll cuan
do les sean comunicadas directamente v sin intervcncion de 
sus jefes respecti,os (art. 7.", Reg.).- • 

Tampoco pueden delegar sus funciones: en caso de ,msen
éia, enfermedad ú otro impedimento ser,ín desemp'Jñadas 
por los que deban sustituirle~ en sus empleos (art. 4.", Reg.). 

Art. 5." El rf!Jistro ci~il se dividirá en cuatro secciones de/w
mi'lad'1': la 1." de nacimientos: la 2." de matrimonios: la 3: <le de
{U¡.ciaRes; y la 4." d. ciudad<lnia: ha~ielldo de tI,,·arse cada un" 
de ellas en libras distintos. 

Cosa es 'iue ~alta á la vista del menos vel"!'ado en la cien
cia jurídica 'lue los actos aquí e;;presados, como epílogo " 
los tres granues periodos 'lue se marcan en la vida de un in
dividuo, son fuente de sus principales relaciones. Xinguna 
de las cuatro indicadas ha podido omitirse, porque si nece
sario es tomar acta del nacimiento 'lue nos hace miembros 
de uua familia, y del matrimonio que puede hacernos jefe 
de otra, uecesario es el bautismo ue la ciudadanía '1ue no~ 
da por padre la patria. y el de la muerte que poniendo fin á 
una ,·ida de ,irtuues y de merecimientos consuma nue"tro~ 
destinos en la eternidad. 
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Continúa la ley estableciendo reglas sobre la manera de 
llevar los libtos, sn número, la forma de sus asientos. E'tc., 
disposiciones afortunadamente sencillas, pues por su esten

. ~ion, achaque de las modernas leyes, no caben ya en los re
ducidos limites de esta obra. 

:ilIediante la formalidad de los registros, base y principio 
diciente de S\l solemnidad, firmada una inscripcion, no pue
de hacerse en ella rectificacion, adicion ni alteracion de nin, 
guna clase. sino en virtud de ejecutoria del tribunal compe
tente, con audiencia del ministerio público y de las perso
nas á quienes interese. Esta ejecutoria inclusos los detalles 
propios' de tales documentos, se inscribirá en el registro, 
donde se hubiere cometido la equivocacion (art. 18 de la ley). 

Los interesados ó personas que como declarantes deban 
. asistir á la formalizacion de un asiento, podrán hacerse re
presentar en este acto; pero ser-.í. necesaria la asistencia per
;;anal, ó qne el apoderado lo sea en virtud de poder especial 
y' auténtico en los casos en que las leyes y reglamentos así 
lo prescriban (art. 21, L.)_ 

Los funcionarios encargados del registro y los que en las 
inscripciones intervengan como secretarios no pueden :mto
rizar las referentes á sus personas. las de sus parientes ó 
afines en línea recta ó colateral hasta el segundo grado, 
sino que los reemplazarán los que deban sustituirles en el 
desempeño de sus respecti.,.os cargos (art. 2"2, L.). 

Por las inscripciones ó anotaciones que se hagan en el 
registro civil no se podrá exigir retribucion alguna (ar
ticulo 26, L.). 

Art. 30. Lo. funcio1lario. tfICIIrgaáol áel r'gislro ciril d.h, 
rÓII facilitar Ó CUlllqlJitr p".sona 'lIJe lo .olicite. ctrliftcacioll del 
asitnlo ó asiento. fJue la misma designe. Ó llega/ira .i no 1n.lllIhitre. 

No se ha innovado la práctica hoy establecida respecto 
á los registros parroquiales; pues si el estado civil es propio 
de cada persona, algunos mas que ella pueden tener interés 
en conocerle. y no debe restringirse una facultad de la que 
hasta el dia no hay noticia de que se haya abusado. 
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Art. 35. Los nacirniffllos. matrimoniol y demá, aclos concer

"ient .. al eslado civil de las personal que lengan lugar desde el dia 
en que empiece á regir esla ley. se probarán con las partidas del 
regislro que por tila se establece. dejando de lener ti calor de do
cumen!os públicos las partidas del regislro eclesiástica rt{trentt. á 
los m;'mos actos. Los que hubieren tenido IlIgar en {"cha alllerior. 
se acreditaran por los medios establecidos en la {egislacion vigente 
hasta la (teha indicrrdll. 

Los registros no llenan solo un requisito; son además 
prueba de que SQ ha verificado el acto. La distincion entre 
los actos anteriores y posteriores a la ley, hija de una sepa
mcion sensible, pero al fin establecida. era necesaria. 

Art. 36. Acreditándose qua no han existido ó que h,n desapa
recido los dos ejemplílres del registro en que debiera hallarse ins· 
crito un acto concerniente al tstadt) civil d. una persona. podrá' 
acreditaru este acto por los demás medíos de prueba que .. tablteen 
las leyes. 

En defecto del recurso anterior admite la ley pruebas su
pletorias, único remedio para accidentes imprevistos. 

Por las certificaciones espedidas con referencia al regis
tro civil ó á los documentos presentados al hacel'Ee en él las 
inscripciones ó anotaciones, además del importe del papel 
sellado que se invierta, se pagarán los derechos que en el 
reglamento se fijen en las especies y forma que en él se diga 
(art. 37, L.), espresando al pié de,las certificaciones Iibrndas 
nota del pago de derechos ó la circunstancia de habcl'Ee e;;
pedido gratis por pobre (art. 38, L.). 

_'-unque el registro civil, segun oportunamente se ad
vierte, no está destinado á proporcionar una renta al Estado, 
sino á procurar el bien de las familias y de los individuos, e~ 
justo que el interesado en acreditar un hechú y que acuUa 
a él como a otra dependencia cualquiera. retribuya de al
guna manera el trabajo que ocasiona y el servicio que se 10 
dispensa_ 

Sirve de complemento a la ley el reglamento publicado 
pa."a m t'jectlcion por decreto de 13 de Diciembre de 1870, 
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en cuyos tres. primeros capítulos se designan los fnncionarios 
encargados del registro y se ~pecifican las reglas estable
cidas sobre loS libros y asientos, así como los documentos 
concernientes al mismo, sus índices é inventarios: artículos 
de mera ejecucion no necesitan comentarios, y el tiempo y 
el espacio nos faltarian para reproducirlos. 

Por decreto de 1.. de Mayo de 1873, se autoriza la tras-
cripcion al registro, en la seccion correspondiente, de toda 
partida que, espedida con las solemnidades legales por los 
párrocos con referencia á sus libros, hiciere constar algun 
acto civil ocurrido con anterioridad al 1.. de Enero de 1871. 
Los encargados del registro deben hacer la trascri pcion á 
solicitud verbal ó escrita de los particulares; mas si el acto 
,¡ue hubieren de trascribir no fuese el de nacimiento, deben 

. exigir como requisito indispensable la partida ó certificado 
de aquel. Solo e.~ competente para verificar la trascripcion 
,,1 encargado del registro de la naturaleza del interesado. So
licitada la trascripcion de una partida de nacimiento en un 
registro distinto del punto donde hubiere tenido lugar, solo 
podr.i verificarse esta diligencia pidiendo la confrontacion 
con su original al encargado del registro, que la devolverá 
en el término de un mes. Cuando hayan de trascribirse parti
das ó documentos que procedan de fuera de la Peninsula, se 
practicará igual diligencia, siendo posible, por medio de los 
cónsules y agentes consulares, exigiendo en todo caso la 
lega!izacion. Trascritas en "el registro las indicadas partidas, 
~e remitirá copia de ellas al registro donde hubiere tenido 
lugar el nacimiento del interesado para que verifique su 
tra.~cripcion (arts. 12 y ~iguientes)". 

AlTiccLO 3.° 

Tit. 1I.-Art. 45. iJenlrQ· dtl términQ d. tres dial, á contar 
desde nqutl en que kuh~$e tenido la!Jar ti nacimimlo, dtb"á hncrr
le pruen/acion dd rtcitn nacido a: {uncionarw tncnrgo(lo del re· 
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gis/ro, quien procederá en ti mismo acto á t!erificar la co,.,.e'pon
lliente itlscripc;on. 

Art. 46. Si hubiere I,mor de daño para la salud dtl recien fI/l

cido ú otra causa racional bas/ente que impida su prruntaciotl tn 
tI término fijado en el articulo anterior, el funcionario encargado 
del registro se trasllldará al sitio donde el "i,lo se halle, para cer
ciorarse de su exis/etlcia, recibir la declaracion de las circu".~lan
cias que dthen {spresarse en el registro y ejercitur l., Ítl$cripcion. 

Habiendo espuesto nuestra opiuiou sobre la manera de 
llevar el registro ciyil, no debemos insistir en los inconye
nientes y peligros do esta reforrr:a. La ley, como la del ma
trimonio, y como todas las que sehan publicado para tradu
cir en forma positiya la libertad de cultos, tiene marcada 
tendencia á la secularizacion. 

Para estender el acta del nacimiento debe presentarse el 
!ecien nacido a! funcionario encargado dentro del término 
de tercer dia; el funcionario es el juez de paz cuyo distrito 
comprende gran número de vecinos, y como no puede dedi
car mucho tiempo á desempeüar esta funcion que comparte 
con otras muchas y mas graves de su cargo, pobres criatu
ras se yen espuestas horas y horas á los rigores é inclemen
cias de la estacion en sitios mal acondicionados, con grave 
riesgo de 8U ,-ida. 

No se evita este inconveniente con autorizar al encarga
do del registro para que se traslade al sitio donde se halle, 
porque el caso, como escepcion, es raro, y como regla, si se 
generaliza, seria impracticable. 

El término empieza á correr desde las doce de la noche 
del día en que hubiese nacido ó hubiere sido hanado, si fue
re espósito. Cuando, ocurrieren avenidas, fuertes nevadas ú 
otras causas que impidan ó dificulten mucho la comlluica
cion, se entenderá prorogauo todo lo que duren dichos obs
táculos (art. 31, Reglamento). 

Despues de aquel plazo el encargado del registro rehu
sará la inscripcion; pero los interesados ó el fiscal pueden 
recurrir al tribuna! competente, y si este ordena la inscrip-
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cion, 8e efectuar-.i haciendo mencion en el acta de la 8enten- . 
cia (art. 32). 

Para. trasladarse al domicilio del niño por temor de su sa
lud, debe justificarse este peligro con certificacion de facul
tativo, si el encargado del registro lo exige (art. 3:3). 

Art. 47. Están oMigados á l.acer la presentacion y declaracro
lIeS que se exprtrarán en lus artlculos sucesivo. de esta le!J, las ptr
sanas siyuient" por el óri." en que,. 7lI""cionan: 

1.' El padre. 
"2." La madre. 
3.' El pariente más próximo, riendo de mayor edad, de los que 

se h.bie&tn haUado en e/lugar del alumbramiento al tiempo de te

riftcarse. 
4." El facultativo ó parlera que haya asistido al parto, ó en S" 

t/e{tCto, cualquiera otra persona que lo haya presenciada: 
5." El jr{. del tltablecimiento público ó el cahr=a de la casa eu 

que tI fiQcimien to haya ocurrido, si este se .{"tua,. en silio distin
lo de la habitacicn de los padres. 

6.' RtsptCto á los recien nacidos abandonados, la persona qur 
los /¡aya recogido. 

7." ResptCto á lar espósitos, el cabe.a de familia de la casa, ó 
tljt{et/el estahleci7llim/o d,ntro de cuyo recinto haya lroido IU!jer 
la .sposicion. 

No es de creer que los que de algun modo se interesen 
por un recien nacido dejen de hacer constar su nacimiento. 
pues ó por piedad ó por deber han de verificar este acto, al 
que va unido y del que depende su capacidad de derecho~. 
Pero circunstancias de diversa indole puedeu contribuir 
tambien á que pequen de omisos ó sean menos solícitos de 
lo que exige la misma condicion de un tierno infante para 
cumplir con este requisito. Por esto, despues de declarar en 
otro artículo el acto obligatorio, en este señala el órden y 
la preferencia de las personas encargadas de cumplirle. Res
pecto de hijos de padres conocidos, ocupan el primer lugar 
los padres y parientes, y luego el facultativo ó las personas 
'Iue hubiesen presenciado el alumbramiento: respecto á lo~ 
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abandonados ó espósitos, el que los recogió ú el jefe del es
tablecimiento. 

Art. 48. La inscripcion del nacimiento tll el registro civil es
presará las circunstancias mencionadas en el arto 20 y además las 
siguientes: 

l. a El acto áe la presentacion áel ni;¡o. 
2.' El nombre, apellido,edaá, flaturaleza, áomicilio y profe

lion Ú oficio de la persona que lo pr .. enta, y relacion de parnttesco 
,j otro motivo, por el cual esté obligada, segun ti arto 47 áe esta 
ley, á presentarlo. . 

3.~ La .~.ra, áia, 11IlS y año, y lugar áel nacimiento.' 
4.' El sao áel ,.ecien naeitIo. 
5.' El nombre que se le haya puesto ó se le /raya de poner. 
6.' Lo, nombres, apelliáos, naturale;a, áomicilio y pro(esion 

Ú oficio de los padres y áe los abuelos paternos y maternos, si pv
áiesen legalmente ser áesignados, y IU nacionalidad si (uesen tS

tranjeros. 
7.' La legitimidad ó ilegitimidad del recien nacido, si (UtU co

nocida; pero sin espresar la clase de estlJ, á tia ser la áe los /rijOI 
legalmente denominados naturales. 

Hise procurado reunir en el artículo cuantas circunstan
cias puedan contribuir á determinar la procedencia del in
fante, aunque sin penetrar nunca en el secreto de la fami
lia, mientras la voluntad de las personas interesadas ó la 
autoridad de una ejecutoria no vengan á romperlo. Al espre
sar la legitimidad ó ilegitimidad del recien nacido no se 
determina la clase, á no ser la de los hijos llamados legal
mente naturales. Pero lo principal del registro es el nom
bre, cuya circunstaucia establecida al par de otras en el ar
tículo, ha sido esplicada en el reglamento para precaver 
pnnibles estravagancias, abusos 'escandalosos. Cuando el 
recien nacido no tuviere nombre puesto, el declarante que 
hiciere su presentacion, manifestará cuál se le ha de poner; 
mas el encargado del registro no permitirá que se pongan 
nombres estravagantes ó impropios de personas, ni que se 
conviertan en nombre los apellido~ (art. 34, R., reg. 3.'). 

To"o lo 58 
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Cuando fueren dos gemelos se hará para cada uno su ins

cripcion, indicando con exactitnd si fuere posible, la hora 
de su respectivo nacimiento. y si no, espresándolo así (re
gla 4.'). 

Para espresar el sexo. se usará de las palabras: un niño: 
una níña (reg. 2.'). 

No se espresarán en las actas de nacimiento, respécto á 
las personas que en ellas deban ser nombradas, títulos Ó 

distinciones cuya posesion legal no conste ó no se j llstifique 
en el acto (reg. 5.'). 

El arto 3'2 del reglamento dictado para reparar el per
juicio de una omision, ofrecia el peligro de hacer depender 
de un espediente instruido con mas ó menos solicitud el es
tado civil de una persona que ninguna culpa tenia del des
cuido de sus padres. En esta prevision el decreto de 1.0 de 
Mayo de 1873 ordena: que se haga dicha inscripcion préYio 
el oportuno espediente que ha de instruir el encargado del 
registro del punto donde ocurrió el nacimiento, con las for
malidades determinadas por los arts. 20 y 48 de la ley y 3i 
del reglamento (art. 1. "j. Mas antes ha de hacerse constar 
por certificacion del facultati'l'"o que haya asistido al parto, 
el dia y hora del nacimiento, supliendo este documento, si 
no fuere posible obtenerle, por declaracion de testigos pre
senciales ó que tengan noticia del acto, recibida con cita
cion del fiscal municiplll (art. 2"). Caso de oposicion hecha 
por las partes interesadas ó el fiscal, el encargado del regis
tro remitil".i el espedienre para su resolucion al juez de pri
mera instancia, cuya providencia, que habrá de arreglarse á 
lo dispuesto en el arto 3'2 del reglamento, es definitiva, que
dando reservado á los interesados su derecho para deducirle 
en el corre.pondiente jnicio (art. 3."). Los fiscales munici
pales denunciarán los nacimientos no inscritos, incoando 
los oportunos expedientes en papel de oficio, y sin que 10& 

encargados del registro que en ellos intervengan puedan 
exigir derechos (art. 4."). Quedau esceptuados de la multa 
" que se refiere el arto 6" de la ley los que presentaren ni-
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ños nacidos despues de promulgada la Constitucion de IR.,!) 
y antes de abierto el registro civil (art. 5.'). . 

Art. 49. Respecto á los recien flocidos abandonados ó e.pósito', 
en .e~ de 101 circunstancias aúms. 3:. 6.' y .7.' del artículo ante-
rior. se espresarán: . 

l.' La hora. dia. mes y ailo y lugar en que el "iño hubifu ,¡do 
hallado ó .spuesto. 

2.' Su tdo,l aparente. 
3.' Los sellas particulares y d,{ectos de con{ormacion g'u {e 

distingo". 
4: Los documentos tí objetos que sobr.ll ó á su inmtdiocion s. 

hubiesen encontrado; ~estidos ó ropas tII que estuviere envuelto. y 
demás ci'·cunstancirlf. cuya memoria, sea tÍtil conur""r para la {u
lura identificaciatl de Su perSOll(1. 

Art. 50. Los objetos énconlrados coa el ai,jo espó,ito ó aban
donado, si {ueren documentos. se encarpetarán y archivará" mIo 
{arma dicha en ti arl. 29. y si {uerm objdos de otra clase. puo de 
{ácil conúruacion, se custodiarán tambien en el mismo areni"" que 
aquellos, marcándolos de la manera conrmiml. para que en lodo 
tiempo puedan str reconocidos. 

No pudiéndose ,cumplir respecto á los abandonados y es
pósitos los requisitos 3.',6.' Y 7.' del artículo anterior, se 
suplen con los que en su lugar se indican, Este encargo así 
como el que igualmente se hace para fiue Ee encarpeten y 
archh'en los documentos si se encontraren con el niño, y en 
todo caso los objetos, vestidos, etc., qne sean de fácil con
serTacion, tiene por objeto identificar la pCrEona por si 
acaso aIgun dia los antores de su existencia, yueItos á sen
timientos de piedad, ó mejorados de fortuna, quisieran re
parar las consecuencias de nn momento de extrano: El 
nombre y apellido que se les ponga han de ser usuales, que 
no revelen ni indiquen su origen. Si el niño fuese espósito, 
y entre los objetos hallados hubiere algun escrito indicando 
deseo de que lleve nombre ó apellido determinados se res
petará esta indicacion (reg. 3:). 

Cuando se presenteu al registro niños abandonados, ma-
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Jores al parecer de tres años ó personas adultas, cuyo ori
gen y filiacion sean completamente desconocidos, no puedan 
ser inscritos sino en virtud de sentencia judicial, recibién
doseles desde luego una breve informacion de notoriedad 
practicada con citacion fiscal ante el encargado del registro, 
de cuya diligencia se levantará acta duplicada que conten
ga las circunstancias mas esenciales. Uno de los ejempla
res, despues de trascrito allibro respectivo, se archivará en 
el registro: otro se remitirá al promotor fiscal para que pro
mueva el espediente prevenido en el arto 32 del reglamento 
(art. 6:. Dec. cit.). 

Art. 51. Respecto á 101 recien nacidos de orlgm ikgítimo, tia 
se espresará en el registro quiénes sean el padre ti; los abuelol pa
ternos, á no ser que el mismo padre, por d ó por medio de apode
rado con poder especial y auténtico, haga la presen/acion del tliña 
y la declaracion de su, paternidad. 

Lo mismo se observará en cuanto á liS espresion del nombre de 
la madre y de los abuelos maternol. 

No se espresan el nombre del padre y el de la madre, ni 
el de los abuelos paternos ó maternos en el registro de los 
hijos de origen ilegitimo. como ellos no lo pidan por si ó por 
apoderado con poder ,especial y auténtico, atendiendo al 
abusGoque podria hacerse en perjuicio del decoro de perso
nas honestas, si se concediera facultad para hacer esta de
claracion. La del padre no puede ser obligatoria por igno
rarse quién lo sea de un hijo ilegitimo: la madre es siempre 
cierta; pero la reyelacion de su nombre permitida á cual
quiera que no sea ella misma ó rigorosamente exigida, po
dria ocasionar el abandono del recien nacido y aun el infan
ticidio. 

Art. 52. Habiendo nacido el niño de conStante matn·monio ó etI 

tiempo en que l"!Jalllltnte deba reputarse nacido dentro de él, no puede 
espresar<t en el registro áeil declaraáon 019"00 Ctln/rario á Stl k
gítilnidad, mientras no lo disponga el tribunal campe/ente en sen
tencia pa,'ada e.1 au/oridod de cosa ju:gada. 

El efecto mas natural del matrimonio y el mas fayorable 
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para la condicion de los hijos es su legitimidad: contra ella 
nada puede alegarse mientras no se destruya la presuncion 
sobre qne descansa por sentencia del tribunal competente 
pasada en autoridad de cosa juzgada. 

Arl. 53. Si se presentare al encargado del registro d radá" 
ver de un recim flacido, mani(estándose que la mntrte ha úcurrido 
poco des pues del nacimiento, se .~ará constar por declaradon ~er
bal de facullaliro, si aquel ha (allecido ant .. ó des¡mes de fla
eer, y por declaracian de lo, interesados la hora del nacimiento y 
¿el fallecimiento. De todas estas circunstancias se hará meneinn en 
la inscripcion del nacimiento, é inmediatamente se inscribirá 11/ de
(rmeion iR ti libro de la uceion eo"tspondi .. :te del registro citil. 

PreTIendo los varios accidentes que puede presentar 
la existencia siempre frágil de una persona, el arlículo dl'
termina la manera de hacer constar el nacimiento ó muerl~ 
de un reeien nacido. 

El arlo 54 declara que cuando el nacimiento tenga lngar 
en un lazareto, el jefe del establecimiento, en presencia del 
padre, si se hallare allí, y de dos testigos, forme por dupli
cado nn acta con las circunstancia~ que debe contener en 
el registro civil: uno de los dos ejemplares queda archivado, 
y el otro se remite inmediatamente al jnez municipal del 
distrito. 

El contador de un buque de guerra ó el capitan ó pa
tron de un mercante, formalizarán <JI acta de que habla el 
artículo anterior cuando el nacimiento se verifica en buque 
nacional durante nn viaje, inserlando copia en el diario de 
la navegacion (arl. 55). 

Los dos ejemplares del acta se entregarán por diligen
cia, ante notario, :í la autoridad judicial superior del primer 
puerto en que el buque arribe, si está en territorio español, 
y aquella autoridad remitirá inmediatamente á la Direccion 
por distintos correos los dos ejemplares del acta original. 
para hacer allí la inscripcion si los padres no tUTIeren do
micilio conocido; ó remitir una al juez del que lo sea para 
su inscripcion. El acta de entrega ~a depositará en el arehi,o 
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del Tribunal que la haya mandado estender. Cuando el bn
que antes de tocar en puerto español toque en uno estran
jero, un ejemplar se entrega al agente diplomático, y otro 
á la autoridad superior judicial con el objeto antes indicado 
(art. 56). Si por no haber agente español no fuera posible 
practicar dicha diligencia, el contador ó capitan se reserva
rán los ejemplares del acta para practicarla en el primer 
puerto donde le haya ó á otro español (art. 57). 

Aunque el nacimiento de hijos de españoles en el es
tranjero se haya inscrito conforme á las leyes del país, los 
padres debeu hacerle inscribir en el registro del agente di
plomático ó consular de España del punto más inmediato 
presentando al recien nacido, si fuera posible, ó remitiéndo
le dos copias auténticas de la inscripcion. Aquel funcionario 
despues de hacerla en SU registro remite copia á la Direc
cion para que tí su vez la haga en el suyo ó mande hacer 
al juez municipal, si tienen domicilio conocido (art. 58). 

El nacimiento de los.hijos de militares se inscribirá en el 
registro del punto en que residan, y si por motivo de guer
ra, hubiere tenido lugar en el estranjero, se formalizará por 
el jefe del cuerpo el acta prevenida en los arts. i>! y 55, re
mitiéndose sucesivamente por el conducto más seguro dos 
ejemplares al Ministerio de la Guerra para que archive el 
uno y pase el otro tí la Direccion del ramo con el fin de que 
formalice la correspoudiente inscripcion (art.59). 

Art. 60. Al márgen de //l,J partidas de nacimiento se anota
rá" sucintamente en uno de los dos libros ejemplares, q"e habrá 
de ser el que haYl' áe archivar .. en la misma oficina del "gis/ro, 
los actos siguientes concernunte. á las personas á quielles aquellos 
se refieran: 

1.' Úl$ legi/irnaciones: 2." lAs reconocimiento. de hijos natura
/es: 3." Las ejecutorias .obre fi/iacion: 4 .. Las aMpcllmes: 5." Los 
matrimollws: 6." Las tj_eutorias de divorcio, si.. espresar la 

. causa que lo hubi.re 1Ilotimdo: 7.° Las en que se declare la nulidad 
del matrimonio: 8." La. ¡nterdicciontS ile bienes por t{ecto de la 
imposiáon de pena: 9." Lo~ discernimientos de t:Jlfla y de toda ts-

• 
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p~cie de curatelas: 10. Las remociones de "tus COI"90$: 11. Las 
tmancipaciones voluntarias Ó (orzosas: 12. f.as nr.tllrali;aciones 
en el caso delllrl. 51: 13. Las dispensas de edlll/: 14. r en general 
/o,/os los aclos jurídicos que modifiquen el eslada civil delciudada
no, y no deban ser objeto de inscripcion principal segun las dispo
siciones de esta ley. 

Con verdad se dice 'que esta relacion que es como el 
compendio de las modificaciones de la personalidad de un 
individuo, el resúmen de los actos mas importantes c.e 811 
vida, constituye una de las innovaciones de la ley; el que 
sea importante y útil dependerá de la formacion de esta es
tadistica que es demasiado nllnuciosa, si no se lleva con 
cuidado, para llevarla bien. 

Para cumplir con el anterior requisito se necesita que el 
notario que autorice tales actos los ponga en conocimiento 
del juez m1micipal Ó de la Direccion, remitiéndole al efecto 
testimonio en relacion dei documento. Y si constasen por 
ejecutoria, por decreto de la Administraciop. superior del 
Estado ó por inscripcion hecha en el registro civil, cum
pliún dicha obligacion el Tribunal ó los funcionarios cor
respondientes, acompañando al aviso la oportuna certifica
cion Ó t~timonio (art. 61). Además de las prescripciones 
contenidas en estos dos artículos, se observarán las seis que 
contiene el arL3.'j del reglamento. ' 

Et encargado del registro dehe acusar inmediatamente 
el recibo de dichos documentos (art. 62). La falta del cum
plimiento de lo dispuesto en los anteriores artículos, se cor
regirá con multa de 10 á 100 pesetas (art. 63). 

Art. 64. Los cambios de nombre ó apellido,. aUlori=arán pM' 
el JJinislerio de Gracia y ¡lIslicia, préeia conmlta del Consejo de 
1:.'slado, y oymdo á las personas á quienes puedan interesar, para 
lo ",al se allunciarán en los periódicos oficiales las solicitud" que 
al erecto Se hagan. Estas autori=acianes tambien se a!lo/arán al 
márgffl de la partú/a d, nacimiento del internado, obserrándou lo 
prescrito en los IIrls. 15 y 47. 

El nombre y apellido de una per:,ona se illentifica de tal 
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manera con ella que distinguiéndola como parte de un todo, 
como una fraccion de su especie, le da el ser y forma su 
individualidad. Imposibilidad material no vemos para cam
biar ese nombre; i. pero ha debido permitirse~ ¡,En qué casos 
puede haber esa necesidad~ ¡,A quién puede ser útiU El nom
bre de un individuo no es como el de una calle que se bor
ra, ó el de los lindes de una tierra que se alteran. Previendo 
estos inconvenientes, no satisfecho con estas precauciones 

¡ de la ley, el legislador señala otras nuevas en el regla
mento. El cambio, adicion ó modificacion de nombre ó ape
llido solo puede hacerse en virtud de autorizacion del Go
bierno, ó de sentencia firme, en que declarándose haber 
lugar á dichas alteraciones, se manden practicar. Para ob
tener la autorizacion del Gobierno deberá presentar el inte
resado al presidente del Tribunal del partido de su domicilio 
¡, última residencia la debida solicitud acompañada del cer
tificado de nacimiento y documentos en que apoye su . pre
tension. El presidente dispondrá que se publique por estrac
to sustancial én la Gaceta d. Madrid y Boletin oficial de la 
provincia ó provincias á que corresponda, á fin de que pue
dan hacer oposicion cuantos se crean con derecho á ello; á 
cuyo efecto se les aeñalará el perentori<Ytérmino de tres ml'
.ses contados desde el dia de la publicacion. 

Trascurrido dicho término mandará unir al espediente el 
escrito ó escritos de oposicion, un ejemplar de los periódi
cos oficiales que contengan el anuncio y los antecedentes 
que considere necesarios, elevándolos con su informe y el 
,lictámen fiscal al Ministerio de Gracia y Justicia. La resolu
cion se dictará por Real órden, á propuesta de la Direccion 
general del ramo; y en caso de haber oposicion, prévia au
diencia de la Seccion de Estado y Gracia y Justicia en el 
Consejo de Estado. 

1.a Real órden ó la sentencia firme en que se autorice el 
cambio ó adicion ó modificacion de un nombre ó apellido. 
se presentará al registro civil del pueblo de la naturaleza 
del interesado, á fin de que á tenor de lo dispuesto en el ar-
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tículo 60 de la ley, se anote dicha alteracion al márgen del 
acta de su nacimiento; y no existiendo esta en el registro 
civil se practique lo prevenido en la prescripcion 4: al ar
ticulo 35 del reglamento, la cual consiste en principiar por 
hacer el asiento. Mientras no se verifique esta anotacion, la 
Real órden ó la sentencia no producen efecto alguno (capí
tulo IX, arts. 69 y siguientes, R.). 

Las personas encargadas por el arto 47 de la ley de pre· 
s'entar al registro el recien nacido que no cumplan Con este 
deber. cuandó lo hagan sin justa causa, incurrirán en la 
multa de 5 á 10 pesetas y el doble en caso de reincidencia. 
Los encargados del registro, lo son tam bien de vigilar di· 
cha presentacion y exigir las multas (art. 65). La multa se 
entiende y exige como correccion disciplinaria, sin perjui
cio de imponer á aquellos las demás penas y responsabilida· 
des que como reos de deso becliencia á la autoridad les sean 
aplicables conforme al arto 265 del Código penal (art. 36, re· 
glamento). , 

Para la inscripcion de los hijos nacidos de matrimonio 
canónico, rigen las disposiciones del decreto de 2"2 de Ene-
ro de 1875, que dejamos trascritas. • 

En Real órden de 30 de Enero, dictada para cumplimien· 
to del decreto anterior, se formularon, como allí digimos, 
las siguientes reglas: 

L' La inscripcion de los hijos á que se refieren los arti
culos L· Y 2.· se practicará con arreglo á lo prevenido para 
todas las de su clase, espresándose su legitimidad y hacien
do constar en el acta la partida de matrimonio de los padres, 
ó en otro caso, el carácter provisional de la inscripcion; 
carácter que se convertirá en definitivo sin mas que una 
nota marginal firmada por el juez y secretario, en que cons' 
te la presentacion de aqnel documento, el número y legajo 
que ocupe en el archivo y la indicacion de la persona que 
presentó la partida ó de haberse recibido en comunicacion 
oficial. 

2.' En cada una de las inscripciones del art, 3." se pon-
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drá nota margingl, á tenor de lo dispuesto en el arto 35 del 
reglamento, espresándose eu esta diligencia el nombre del 
interesado que haya solicitado la rectificacion, los documen
tos presentados para verificarla y el número y legajo donde 
queden archivados. 

·3.' No presentando los interesados la partida ó partidas 
necesarias para cumplir las precedentes reglas, los jueces 
municipales las reclamarán de oficio en los términos preve
nidos por el arto 25 del reglamento, siendo responsables de 
los pel:iuicios que se irroguen por su negligencia ó falta de 
cumplimiento. 

4.' Las inscripciones á que se refieren los arts. 4: y 5.°, 
se practicarán eu la forma ordinaria, prévios los requisitos 
del arto 32, y sin devengar derechos por ninguna de las di
ligencias practicadas. 

y por fin en 9 de Febrero de 1875, se publicú el decreto 
~obre matrimonios canónicos, que ha puesto el sello á esta 
materia. 

ABTict'LO 4.° 

De los matrimCllios. 

Tít. llJ.-Inmediatamente despues de haberse celebra
do el matrimonio, sigue la inscripcion que se ..-e¡::ilica en la 
respect~va seceiou del registro civil, estendiendo en sus li
bros el acta de que habla el arto 39 de la ley, firmada por las 
personas que allí se espresan (art. 66). 

Art. 67. En d asienlo dpl regiltre re(ermfe á un mr.trimo.in, 
además de las circunstancias mencionadas tn el arto 20, debe ¡,!l, 
eerse espresion: 

1.' Del registro en glle se hubiese inscrito e/nacimiento de los 
contrayentes y fecha de SIl inscripci'm. 

2: De los nombres y apellidos, naturale:a, estado, protes;o1l 
ú oficio, y domicilio de los padres y de (os abuelos paternos y ma
ternos si son (egalmente canoddos. 

3. o Si los con trayentes S01l hijo. legítimos ó il'!litimos, pero sil:. 
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(Sp,",,,r otra clase áe ilegitimidaá que la áe si son hijos, propia
menle dicho, Ilatllrales Ó si .on "pósilos. 

4: Del poder que autorice la represenlacim, del conlrayenle 
que 110 concuna personalmenle á la crlebracioll dd maln'monio, y 
del nombre y apellido, edad, naturaleza, domicilio y pro(esion IÍ 
oficio del apoderado. " 

¡;. o De las publicaciontS previas, exigid,,, por la ley, ó de 111 
circunstancia de no haber tenido lugar por finó"se ceiebrado rl 
matrimonio in articulo mortis, ó por haber sido áispensaáas, men
cionándose en esle caso la (ecka áe la dispema y autoridad que h 
haya concedido .. 

6. 0 De lajustificaciall áe liberlad, tralándose de malrimollio d. 
estranjeros ó del de mili/ares, si á esle no hubierell precedido ru
blica':iones. 

7: Del "echo de no constar la ais/encia de impedimento algu
no, ó en el caso de que conste, ó áe haber si<lo denlwcia<lo, de 111 
dispe1l.la del mísmlJ y (ecba <le ella, ó de la desestil/lllcion d. la de
ntlncil/ proliUnciada por tribunal compelente. 

8: De la licencia ó de la solicitud de consejo exigida por la ¡'!f, 
tratá1ldose áe hijos de familia y de ",eIlores de edad. 

9: De los numbres de los hijos nalurales 9'" por elmatrimo
nio se legili;.an, y que los contrayentts hayan manifestada haber 
tenido. 

·10. Del nombre y apellido del cónyuge premuerto, (echa y lu
aar de Stl fallecimiento, y registro en que esle se hubiese inscrito, elt 

el caso de ser"i~do uno de los contrayellt's. 
11. De la ltetura que se ha.~a hecho á lo. contrayentes de los 

artículos de la ley sobre matrimonias, de que "puialmente deben 
srr enterados C01l arreglo á la misma en ti aclo de la celebracion. 

12. De la dtelaracion de los contrayentes de rtcióirse mútuu
mente par esposos, y de 111 pronunciada por el jue; ",unicipal de 
'l",dar unido. ". matril7ll)nio I'erpttuo ¿ indisoluble, 

13. De 1<. circunstancia de haber precedido ó '10 el matrimonio 
rrlígioso, y etl caso afirmativo, ¡le la (ec,l<I y lugar de su celebra
don. 

Hemos copiauo literal el articulo, porque ninguna. de las 
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circunstancias en él espresas carece de objeto, pero todas 
¡;e comprenden sin necesidad de comentario. Además debe
rán tenerse presentes las aclaraciones del arto 60 del regla
mento. Uamamos precisas estas circunstancias atendida la 
importancia del acto; pero refiriéndose á espedientes autén
ticos no habria inconveniente en abreviarlas por sencillez y 
economía. 

Cuando no constare el nacimíento de los contrayentes ó 
alguno de ellos, se hará mencion de las diligencias practica
das para suplir esta falta y de la providencia judicial que en 
su yista haya fijado ellu"oar y la fecha en que aquel tuvo 
lugar (reg. l.a). 

Respecto á la naturaleza, edad, profesion ú oficio y do
micilio de los contrayentes y de las personas mencionadas 
en los nÚIDs. 2.· y 4.·, se obserrará lo dispuesto en el ar
ticulo 21 del reglamento, que se reduce á espresar el pueblo 
con espresion de la calle y casa; para la profesiou, si es mu
jer, dedicada á las ocupaciones propias de su sexo, y en 
cuanto á la edad, si esmayoró menor de edad, etc. (reg. 2."). 

Si los contrayentes ó alguno de ellos fuese sordo-mudo 
ó no entendiere el castellano, se espresará en el acta que 
manifiesta su consentimiento por signos ó por intérprete 
como dice el arto 58 (reg. 3."). 

El consentimiento ó consejo favorable al matrimonio, se 
hace constar por la firma de los interesados si hubiesen con
currido al acto y si lo hubieren prestado por diligencia apud 
acla ante el juez municipal, haciendo mencion de dicha dili
gencia (reg. 4."). 

Si ocurrieren circunstancias y casos no previstos en el 
reglamento, los jueces ó funcionarios encargados de autori
zarlo, se atendrán para resolyerlos, y para consignarlos en 
el acta, cuando así corresponda, á las prescripciones lega
les (reg. 5.'). 

La ley completa su instruccion añadiendo á las anterio
res reglas otras especiales. 

Art. 6R. Del matrimonio ultbrarlo in articulo mortis se ha-
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rá nut~O asienlo en el registro tan luego como se presente la jusli
fieacion áe libertaá que previene la ley. poniénáose nota de refereR
eia al márgm de la primera insrnpcion.-Dos meses despues de ce
lebrado el matrimonio se citará al cónyuge que pidió su celebracioR 
para que acuda á ratificarlo; si no comparece Ó resiste ti acto, in
curre en multa de 10 á 200 pese/as y puede procederse con arreglo 
al arto 265 del Código penal (art. 7.", Dec. 1873). 

Art. 69. El de los estranjeros. contraido con arreglo á las le
yes de su país. debe ser inscrito en España, cuando 101 contrayen
tes ó sus áescendientes fijen su residencia en territorio espG1iol. La 
inlcripcion debe hacerSB en el registro del distrito municipal. donde 
unol ti otros establt::can su domicilio. Al efecto deberán preuntar 
los documentos que acrediten la celebracion del matrimonio. conrt
Rientemente legali:ados y traducidos en la forma prescrita M el aro 
tículo 28. 

Art. 70. El contraido en ti tltranjero por tSPa/loles. t por "'1 
elpallol y estranjtf'o con las formalidades áel país, debe ur ins
crito en el registro áe! agente áiplomátieo ó' consular, quien remitirá 
copia áe la inscripcioR á la Direccion para que. ó la inscriba en ti 
registro ó la remita at jue:: muniCIpal si el contrayente ó con/ra-
yen/es tienen áomicilio conocido en EspalTo. • 

Art. 71. El matrimonio con/raiáo in articulo mortis por un 
militar en campa/ia fuera del lerritor., espaliOl, se inscribe en su 
último domicilio si fuese conocido, y si no en la Direccion. Con tst~ 
objeto pasará el Ministerio áe la Guerra á la Dirterion ó al/u:
gado municli¡al uno de los dos ejempl'lres del acta que deberá ha
berle remi/ido el jefe del cuerpo' del i¿Uresaáo. 

Art. 72. Del matrimonio in articulo mortis contraido en 
riaje por mar estenderá acta tl contaJor, si es en buque áe guerra, 
Ó ti capitll1l Ó el patroJ! ,i el mercante. en los términos prescritos 
respecto al nacimiento en el arto 55, practicánáose lo áispuesto fII 
el mismo artículo y en los 56, 57 Y 58. 

Art. 73. LIIS tieeutorias áe áivorcio ¡¡ de nulidad de un matri
monio, ó en que se ordeRe la enmienda de su imcripcion. le w
cribirán tambien .tI el registro en que se hubiese estendido la parti
da, poniéndose aáemás notas áe referencia en uno y otro a.siento. 
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Con este objeto el triblmal deberá remitir al encargado del ugislrn 
t.llimonio en relacioR de la ejecutoria, pero sin espresar en la de 
dicorcio la causa que lo hubiere motirado . 
. Art. 74. Toda inscripci,Y!I de matrimonio 6 d. ejecutoria' en 

cualquiera 'de los casos antedichos. debe poner,. en cOfWcimien/o de 
los encargados del registro d. nacimientos. por copia certificada del 
asiento para que hagan la correspondiente anotacion al márgen se
gun lo preunido en los arls. 60 y 61. 19ual cOfiocimiento y con el 
propio objeto de tStender lo no/a marginal. se dará á los encarga
dos de los registros en que tStu~iesen inscritos los nacimientos de tos 
hijos habidos del matrimonio anulado. ó de aquel cuya partida se 
hubiese mandado corugir. ó d. los hijos naturales que los contra
yentes haya" legitimado al casarse. 

I!'iSTRUCCION de 19 de Febrero de 1875 publicada par .. 1,. ejecu
cion del decrelo sobre matrimonios can6nicos.-Por la índole y la 
estension de este documento no copiamos textuales sus dis
posiciones, limitándonos á dar una idea de ella. 

La inscripcion del matrimonio canónico se verificará á 
solicitud verbal de los interesados, presentando la partida 
sacramental en el registro ciyil del lugar á que corresponda 
la pa'rroquia (art. l.0). Los matrimonios celebrados en el es
tranjero por dos españoles ó uno de ellos que desee conseI'
'val' su nacionalidad, se inscribirán en el registro ciyil del 
agente diplomático ó consular dellngar ó el mas inmediato, 
cumplidos los demás requisitos del arto 70 de la ley del re
gistro (art. 2.j. 

Pueden solicitar la inscripcion los cónyuges, y sUS pa
dres ó' tutores por si ó por mandatarios, aunque el mandato 
sea yerba!, entendiéndose solicitac!a con la presentacion de 
la partida en el registro en el término legal; si ningnno lo 
hiciere en el plazo debido, el maridó únicamente queda su
jeto á las penas señaladas en el arto 2: del referido decreto 
(arts. 3: y 4.°). Dicho plazo en los matrimonios posteriores 
á la publicacion de esta instruccion en los Bolttú ... , empe
zará á contarse desde el dia siguiente a! en que tUYO lugar 
la ceremonia religiosa. En los secretos ó de conciencia des-
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de que la autoridad eclesiástica autorice su publicacion (ar
tículo 5:). 

La inscripcion, que se ha de verificar trascribiendo Ínte
gra la partida sacramental, espresará además el lugar, hora, 
día, mes y año; nombre y apellido del encargado del regis
tro y el qua haga .eces de secretario; certificado de no haber 
antecedente que impida la trascripcion. Aunque no resulten 
de la partida si los interesados lo solicitaren, contendrá la., 
circunstancias de los núms. 1.0, 3.°, 4.', 8" 9: y 10 del 
arto 67 del registro, bastando para ello la declaracion de 
cualquiera de los cont;rayentcs, menos la.~ de los núms. 4.' 
y 9:, que deberim justificarse como prc,ienen la ley y el 
reglamento (artE. 6: y7:). 

La inscripcion de los matrimonios canónicos que en ade
lante se celebren, se hará gratuitamente y en término de 
ocho dias, contados desde su celebracion. En los celebrados 
desde que empezó á regir la ley de 18 de Junio de 1870 el 
término será de sesenta dias, contados desde la presentocion 
de la partida. Al pié de esta, que quedar" archi.-ada, se 
pondrá nota en la forma que alli se dice (arts. 8." y 9:). 
Trascrita y archi.-ada la partida, se facilitará á los interesa
dos, si la pidieren, certificacion en la forma p=crita para 
las demás de su clase (art. 10). Y se pondrá el acto en co
nocimiento de los jueces municipales, en cuyo registro es
tnnere inscrito el nacimiento de los contrayentes para los 
efectos prewnidos en los arts. 60, 61 Y 74 de la ley del re-
gistro (art. 11). . 

Si del registro resultaren circunstancias ó declaracioues, 
equivocaciones ó errores que contradigan ó alteren su. tan
cialmente la partida, que no pudieran aclararse ni esplicar
se, el juez I'lunicipal suspenderá la inscripcion, dando co
nocimiento a los interesados, y la de,olverá al párroco por 
conducto de la persona que la hubiere presentado espres~n
dale estas dificultades. Cuando estas no afecten a la .alidez 
del matrimonio puede hacer. a instancia de aquellos, una 
inscripcion pro,isional (art. 12). 
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Las partidas matrimoniales deben contener la fecha, el 
nombre y carácter eclesiástico del sacerdote autorizante: los 
nombres, :¡pellidos, edad. estado, naturaleza, profesion, ofi
cio, domicilio de los contrayentes con espresion de si son 
hijos legitimos: los nombres y naturaleza de 'los padres: los 
nombres y vecindad de los testigos: espresion de estas cir
cunstancias respecto al poderdante y apoderado, cuando el 
matrimonio se celebre por poder: la de haberse celebrado in 
arliculo mortis: haber precedido el consentimiento ó el con
sejo; y en el caso de ser viudo uno de los contrayentes, el 
nombre del cónyuge premuerto, y la fecha y lugar.de su fa
llecimiento (art. 13). 

Para cumplir lo dispuesto en el arto 3.0 del decreto, lo .. 
párrocos deben remitir directamente á los encargados del 
Registro, en término de tres meses contados desde la publi
cacion de esta instruccion en la Gacela, nota de los matri
monios celebrados desde 1.0 de Setiembre de 1870, en que 
espresen la fecha del matrimonio, el nombre y carácter del 
sacerdote autorizante, los nombres, estado, naturaleza y do
micilio de los contrayentes, y el libro y folio del' archivo 
parroquial en que conste cada partida. De los matrimonios 
que en adelante autoricen pasarán en los dias 1.0 y 15 de 
cada mes, relaciones que contengan las circunstancias es
presadas ó comunicacion negativa en su caso (articulos 14, 
15 Y 16). 

El juez municipal, encargado del Registro en que deba 
hacerse la inscripcion, impondrá las multas ó prision subsi
diaria en su caso con arreglo á los tr-ámites señalados para 
el juicio de faltas, á cuyo efecto, ta..'l luego como tenga co
nocimiento del matrimonio y que ha trascurrido el plazo se
ñalado para solicitar la inscripcion, promoverá de oficio ó á 
instancia del fiscal dicho juicio. La prision subsidiaria por 
insolvencia no podrá esceder de treinta dias (art. 17). Los 
~mos jueces municipales que tengan noticia de 'esta falta, 
la pondrán en conocimiento del respectivo prelado por co
municacion respetuosa, comunicándolo tambien á la Direc-
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cion. Los fiscales municipales pueden deuunciar dichas fal
tas al juez y aun dirigirse á la Direccion, la cual en ambos 
casos dará cuenta al Miuistro de Gracia y Justicia para la 
resolucion que proceda (art. 18). 

Trascurridos los plazos concedidos en el arto 2.· del de
creto, no podrá verificarse la inscripcion, sino en virtud del 
úrden judicial y prévio el oportuno espediente, en que se 
hagan constar las cansas de la omision, las multas y correc
ciones y el nombre del sacerdote omiso (art. W). 

En toda partida de matrimonio, posterior al 1.. de E'e· 
tiembre de 1870 que haya de presentarse en los Tribunales 
y oficinas düGobiemo, debe ponerse al pié la oportuna nota 
de haber sido trascrita, firmada por el juez y secretllrio, por 
la que devengarán los encargados del registro 25 céntimos 
de peseta (art. 20). Para subsanar la falta de dicha nota los 
cónyuges ó sus legítimos representantes acompañarán, con 
escrito dirigído al juez de primera instancia del territorio, 
la partida sacramental, alegando los obstáculos que hayan 
impedido su inscripcion, y pidiendo que se haga su cotejo 
con citacion fiscal. La diligencia, si el fiscal estmiere con
forme con los hechos ó el juez los estimase ciertos, se veri
ficará. en la forma preveuida en los arts. 304 y 305 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil. Acreditada su conformidad, el juez 
dictará auto mandando espedir testimonio con insercion li
teral de este y de la partida sacramental; con dicho testimo
nio se solicitad la trascripcion ~e la partida en el registro 
civil correspondiente (arts. 21 y 22). 

La inscripcion de un matrimonio se acreditará por nota 
del juez municipal respectivo, estendida al pié de la partida 
sacramental en la forma prevenida en el arto 20, devolvién
dose por la autoridad á la que se presenten las partidas sa
cramentales que carezcan de dicho requisito (art. 23). 

Los jueces y Tribunales remitirán por conducto del pre
sidente de la Audiencia, bajo inventario y con citacion fis
cal, las catL<:lS Ó pleitos pendientes sobre divorcio ó nulidad 
del matrimonio canónico á los jueces eclesiásticos que cor-

To>!. l. 69 



- 930-
responda (art. 24). Esto se entiende sin perjuicio de que si
gan conociendo de los incidentes de las mismas causas re
latins al depósito, alimentos. etc. (art. 25). Quedan en sus
penso los términos judiciales de dichas causas desde el dia 
10 de Febrero, fecha de la publicacion del decreto, hasta 
que se notifique á las partes el auto del Tribunal eclesiástico 
mandando continuar el procedimiento: salvo el derecho de 
las mismas á pedir tan luego como lleguen los autos al Tri
bunal que dicte aquella providencia (art. 26). De las ejecu
torias dictadas por los Tribunales eclesiásticos en las referi
das causas, se dará conocimiento á los encargados de los 
registros en que estuviere inscrito el nacimiento de los con
trayentes para que cumplan lo dispuesto en los arts. 61, 62 
Y 74 de la ley del registro civil (art. 27) .. 

Para facilitar el cumplimiento de esta instruccion, el Mi
nisterio remitirá periódicamente á los párrocos los estados 
que hayan de llenar á fin de dar noticia de los matrimonios 
que celebreu (art. 28). Las dudas á que diere lugar la eje-. 
cueion de dicho decreto yde esta instruccion, se resolverán 
en los términos prevenidos en la ley del registro ci>il, de
biendo los jueces consultarlas en los casos y con las forma
lidades que establece el arto 100 del reglamento (art. 29)_ 

Posteriormente se ·han publicado los Reales decretos de 
31 de Agosto de 1875 y 17 de Febrero de 1879, de que se 
hace mérito en otra parte. 

ABTÍCCLO 5.0 

D~ las d.ef.ncio]t~s. 

Tít. IV .-Art. 75. ,'-ingu" cadáver podrá ser , .. terrado si .. 
(Jue onl" se hay" hecho ti asienta d. dtfUlIciOfl en el libro corres
pondient. del regiJtro civil del distrito municipal en qu. esta ocur
rió ó del en que le halle el cadárer, sin que el juu del mimo dis. 
trilo municipal espida la licencia d6 sr¡mltura. y sin que hayan 
trascurrido reillticualro horas desde la consignada en la certifica
cion facullatira. Esla lictncil1 se r:dnrd'rá 6n papel comun y sin 
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rflriblltioll algunll. El encargado d(l cementerio ,n 9!1( se hubier. 
dado "pul/ura á UII cadá~er si" la licencia mencionada, y los que 
la hubiesen disputsto Ó autori:ado. incurrirán en una multa de 20 
á 100 pesetas, que hará e{eeti.a e/fue: municipal correspondiente. 

No nos parece imp¡:opio el esmero puesto pOr el legisla
dor para hacer constar las defuncione~, pues sobre que el 
término de la "Vida "Va acompañado de cierto misterioso res
peto, superior acaso al del nacimiento, convenia hacer im
posibles las consecuencÍ¡ls de la precipitacion ó del error en 
el pronunciamiento de una declaracion de muerte. 

El acto del enterramiento, tal como lo dispone la Iglesia, 
"Va acompañado de solemnidades tan tiernas como sublimes. 
Parece que ninguna ceremonia podia ser mas augusta, nin
gun homenaje ma.. propio para honrar la memoria de un 
hombre muerto :í. la 'Vida, pero 'Vivo en la eternidJld. La ley, 
sin embargo, impregnada de un espíritu secular, profano, 
ha creido que debia dar ese carácter á los enterramientos, 
aparte de la solemnidad religiosa, mandando qMe ninguno 
se "Verifique, sin que antes se haya hecho el asiento en el 
registro ci"ril del distrito en que ocurrió la muerte ó se halle 
el cadá'Ver, sin que el juez municipal espida licencia de se
pultura, en papel comun, y sin retribucion alguna, y sin 
haber trascurrido veinticnatro horas desde la consiguada 
en la certificacion facultativa. 

El encargado del cementerio que sin preceder dicha li
cencia dé sepultura á un cadá'Ver y los que la hayan dis
puesto ó autorizado, incurrirán en multa de 20 á 100 pe
setas. 

Art. 76. El tuiento del {alltcimitnto .e hará en rirtur/ d. par
te urbal ó por rsento que acerca d. ,1 dthen dar los pflrienttS del 
difunto ó los habitantt. de <u misma casa, Ó en su dr{ecto los uci
no., y de la etrlificacion d,1 {aC!1ltati~o d. qne se hablará 1'11 tl ar
tículo siguímle. 

La certificacion sola del facultativo no basta, como hasta 
aquí ha sucedido, para proceder al asiento; se necesita ade
más parte 'Verbal Ó por escrito de lo. parientes del difunto ó 
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habitantes de la misma casa, ó en su defecto, los vecinos. 

El parte debe darse en el plazo mas breve, no pudiendo 
esceder de veinticuatro horas. Si el fallecimiento hubiere 
ocurrido fuera del domicilio del difunto, deberá darle la per
sona que se halle al frente de la cas" donde aquel hubie~e 
tenido lugar, y en su defecto los demás habitantes ú veci
nos mayores de edad'. Cuando se hallare el cadáver de pcr.iG

na desconocida en lugar no habitado le dará la persona que 
lo viere, y en todo caso la autoridarj. local respectiva lo par
ticipará de oficio al juez municipal (art. 62, Reg.). 

Art. 77. El facullativo que llaya asistido al difunto en Sil úl
tima enfermedad ó en su defecto el titular del Ayuntamiento res
pectivo, deberá examinar el estado del cadáver; y solo cuando en 
él se presentm s"iales ¡nequlvocas de dtScomposicion. .stenderú en 
papel comun. y remitirlÍ al juez municipal certificacion en que es
prese ti "o~hre y apellidos y demás noticias que tuviere acerca del 
estado. profefian. domicilio y familia ,¡el difunto; hora y dia de su 
fallecimie/lto, si le constare. ó en otro caso lus que crea probables; 
elate de ,enfermedad que ¡¡aya producido la mllerte y $e/7ales de des
composicion que ya existan. 

Ni por es/a cer/ifieacioll 'Ii por el ree~nocimiento del ca.lá,..r 
que debe prmderlt. se lJOdrá rxigir r.tri{¡ucWn alguna. 

A falla de los faculta/ivosindicados. praclicará el reconoci
miento y espedirá l., certificacio/l cualquier o/ro llamado al jnlenlo. 
á quien se a~onarán por la familia ó los herederos del finado los 
honorarios que marque el reglamwto. 

Art. 78. El jIu. mu,¡icipal prtstnciarú el reconoeirllientn fa
cuila/ira. siempre que se /0 permitan las demás atenciones de su 
cargo ó h..ya mo/iros para creerlo de pr.{crente atencíon. 

La designacion de un plazo no basta por 8Í sola para de
clarar la defuncion de una persona, cuando hay síncopes de 
larga duracion y enfermedades que presentan el aspecto de 
la muerte hasta confundirse con ella. Por no haber estudia
do este fenómeno ó carecer la ciencia de medios de obser
varle, en mas de un caso, victimas de un transitorio pa
rasismo han ido á encontrar la muerte verdadera entre los 
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horrores del sepulcro. Esto es lo que se ha querido e .. itar. 
La única demostracion de la realidad del fallecimieuto se 
encuentra en la descomposicion del cadáver, y esta ofrece 
señales inequívocas en todos los casos. A esta circunstancia 
se ha atenido la ley al exigir como medio de comprobacion 
el reconocimiento hecho por un facultativo, sin cuya certi
ficacion no se podrá proceder á la ¡nscripcion de la muerte 
ni á la espedicion de la correspondiente licencia para dar 
tierra al cadáver. Ni por la certificacion ni por el reconoci
mieuto del cadaver se podrá exigir retribucion alguna. Cual
quier médico, en defecto de los indicados, puede practicar 
el reconocimiento y espedir la certificacion abonándole sus 
honorarios la familia ó los herederos del finado. Eljuez mu
nicipal puede presenciar el reconocimiento siempre que se 
lo permitan sus atenciones ó tenga motivos para hacerlo. 

En vista del parte del fallecimieuto y de la certificacion 
facultativa y si no hay indicio de muerte violenta, dicha 
autoridad mandad estender inmediatamente el asiento de 
defuncion, y terminado que sea, espedirá la correspondiente 
licencia para dar sepultura al cadá'íer en cuanto hayan tras
currido veinticuatro horas á contar desde la del fallecimien
to, á menos que hubiere de presenciar el reconocimiento del 
cadáver, en cuyo caso no espedirá dicha licencia hasta des
pues de este acto (art. 63, Reg.). 

Para cumplir con las precedentes disposiciones, la Direc
cion general del Registro dictó en 19 de Noviembre de 1872, 
varias reglas, encargando su observancia á los jueces mu
nicipales de Madrid. 

Art. 79. En la inscripcion del fallecimienlo It e'prrsará., si 
es posible, además d,las circunslancias mnlCÍOJladas tn tl arl.20: 

1.0 El di", hora !J lugar en que hubiese acaecido la muerte. 
2: El nombre, apellido, ttlad, ,wlurale:a, profes;,,,,'¡ (ficio!l 

t!omici[i~ del difunla!J de su cóllyuye, si u/aba casado. 3.· El 
flombre, apellido, domicilio y profesiOfl lÍ oficio de sus padN'. si 
legal.nrnfe I",dieun srr IÚsignados. maniftS/ándose si viren Ó 110. 

y de los hijos que hubiere 1m ido. 4: la tnfeTmtdo.! que hoya oca-
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sionado la mUtrle . ... ." Si el difunto ha dejado ó no les/amento, y 
en caso afirmativo, la fecha, pueblo y Notaría en que lo haya olor
gado. 6." El cementerio en que se haya de dar sepultura al ca
dáver. 

Art. 80. Serán preferidos como testigos de la ülScripcion Je 
un faUetimiento los que mas de cerea hayan tratado al Jifuillo ó 
hayan es/rldo lJresen/es ti! IUI últimos momentos. 

Art. 81. Si el fallecimien/o hubiere ocurrido En hospital, la
.artto, hospiciQ, crírcd Ú otro establecimiento público, el 14- del 
mismo e.taní obligado á .. olici/ar la licencia de mtierro y lI.nar 
los requisitos necesarios para que se tStielllJa la partida correspon
diente '''' el registro cicil. Además ttlldrá obligacio" de anotar las 
defun<'iones m un "gistro especial • 

. Las precauciones de estos articulos tienen por objeto 
procurar que estén bien determinados y comprobados el he
cho de la defuncion, la identidad de la persona del difunto y 
sus relaciones de familia, cuya indicacion basta para formar 
juicio acerca de su oportunidad. Si de algo adolece la ley 
no es ciertamente de falta de 'prevision, pues desciende de 
tal manera al casuismo, que mas que ley, parece un regla
mento. 

Además de estas prescripciones se tendrán en cuenta las 
del arto 21 y las que se citan para sus respectivos casos en 
el &! del reglamento. Cnando no fuere posible espresar al
guna ó algunas de las circunstancias enumeradas en el 79 
de la ley se indicará el motivo que cause la imposibilidad. 

Art. 82. En el caso de fallecimienlo de. IIna pn'sona de.conil
cida Ó del halla:go de "'. cadáver, cuya iJen/idad flO Ita posible 
por el pronto comprobar, se espresarán en la in.cripcion respec/i
ra: 1." El Jugar de la mutrle ó dtl halla:go Jel cadá .. r. 2." Sil 
u:ro, edad aparente y seoolts ó defectol de cm¡formacion que le 
distingan. 3." El tiempo probable de la defuncíon. 4." El.estado 
del cadáver. 5." El celtido, ]'ap&I ú otros objetos que sobre sí I!I
cíer. ó u hallarm á su ¡nmediacion, y que ulteriormente pl/eJan 
ser ú/i/el para su identificacion ,los cuales habrá de conserear al 
efeclo el tnc¡¡rllado del registro ó la auloridad judicial en IU caso. 
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Los requisitos aquí espresados, á la vez que detallan el 

hecho de una defuncion, son datos convenientes para iden
tificar la persona. Logrado esto último, el arto 83 manda es
tender nueva partida espresiva de las circunstancias reque
ridas por el arto 79 de que se haya adquirido noticia, po
niendo la nota oportuna al márgen de la inscripcion anterior 
con presencia del resultado de las averiguaciones, que faci
litará al encargado del Registro la autoridad que haya ins
truido el espediente. 

Art. 84. Si hubiere inditios de muerte ~iolenll/, se suspenderá 
la lieencia de entierro hasta que lo permita ti tsll/do de llls dili
gencias que por la Ilutondad campe/ente habrán de instruirse tII 

areriguaciollde la verdad. 
El principal trámite de un proceso instruido por sospe

chas de muerte TIolenta, es la autopsia del cadáver; con tal 
objeto se suspende la sepultura, y hoy, aun despues de ve
rificada, se decreta su exhumacion. Pero la última diligen
cia es tan peligrosa, y por lo comun de tan efímeros resul
tados, que no podemos menos de aprobar la declaracion del 
articulo. 

En las defunciones ocurridas por accidente casual, deben 
los jneces municipales instruir las diligencias conducentes 
á identificar la persona de los fallecidos (Decreto 1.0 :llayo 
1873). Cuando la inscripcion haya de verificarse en virtud 
de testimonio del juez que entienda de la causa, deben pe
dirle cuantos datos fueren precisos, sin perjillcio de hacerla 
y ampliarla con los que remita (art. 9."). En caso de in
cendio ó hundimiento, á ser posible, han de averiguar por 
si propios y hacer constar todas las circunstancias que pue
,lan contribillr á identificar las personas víctimas de esta 
desgracia (art. 10). En caso de naufragio, antes de ,-erificar 
la inscripcion, han de exigir copia de las actuaciones ins
trudas con motivo del siillestro: cuya obligacion se impone 
tambien á los agentes diplomáticos y consulares (art. 11). 

Art. 8;;. El ju .. eIlcargado de hacer ejecutar la sffltencia dt 
m"ertt, inmedialameHte despues de SIl ejecution, lo pondrá en cono-
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cimiento del jll'~ municipal, acampailando testimonio can referencia 
á la causa, tk las circ/lRstancilll mencionatlas en el arto 79 que en 
tila constaren para que puet!a estenderse la partida de defuncion 
tkl reo y espedirs. la limlCÍ4 de entierro. 

Art. 86. Cuando ltl muerte huhier. lido violmta ó hubiere 
ocurrido en cárcel, estahlecimiento penal, Ó por efecto de ejecucion 
capital, 110 se hará mencion en la partida correspondiente del rtgis
tro civil de ninguna de estas circunstancias. 

Ciertos requisitos no deben omitirse en el registro; pero 
otros, aunque esenciales para el hecho que se trata de bacer 
constar, pueden desaparecer; así sucede con la muerte ocur
rida violentamente ó en una cárcel ó en un patíbulo; la ley 
no quiere que se esprese esta circunstancia, y ha hecho bien: 
á nada bueno conduce perpetuar en el registro la memoria 
de estos hechos; y en cambio fomentaria, en el primer caso. 
ódios inestinguibles en las familias, yen los dos últimos im
primiria en estas de una manera indeleble cierta mancha que 
la ley no consiente, pero que la opinion estiende á los alle
gados de las personas delincuentes ó que se presume que lo 
han sido. 

La ley contiene además las siguientes disposiciones re
lativag al modo de hacer constar las defunciones de paisanos 
ocurridas en viajes, de militares en servicio, etc. 

Art. 87. C/lando los fallecimimlos ocurran en huqutl de guer
ra ó mercantu, su inscripcion se hace formalizando un acta de la 

• manera prescrita en el arl. 55 y cml wjfCion á lo dispuesto respre
lo á las inscripciones de nacimienlos en los arts. 56, 57 Y 58. 

Art.88. Si el fallecimiento ocurre en ~inje por tierra, se ins
cribirá en el registro del distrito mrmicipal en que se haya tk dejar 
¡l cadáur para su enli""ro. 

Art. 89. El fallecimitf,to d. militares en tiempo de paz y en 
tl'rrilorio •• pailol, d,he ponerlo el jrf. tkl cverpo ... conocimiento 
del jfU!Z municipal del distrito l'!I que ocurra, acompañándole CfJpia 
de sus filiaciones para que haga la inscripcion en su registro. 

Art. 90. Si huM""e ocurrido en campaila en territorio español 
dDIIfÚ 110 impere la autoridad tkl Gohierno legitimo ó tII territorio 
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tstranjero, eljefe dispondrá Sil Nlt,rramienlo y dará lIoticia al J/i
nisterio de la G1Jerra, remitiéndole copia duplicrrda de 111 filiacíon 
para qúe haga 1Jerificar la ,-nscripcion en ti regístro del líltimo do
micilio del fi,wdo, si fuere conocido, y si no, NI el de la Direccion. 

El decreto de 17 de Julio de 1874 completando esta parte 
de la ley hace las siguientes- prevenciones: deben 105 jueces 
municipales inscribir inmediatamente y con la mayor exac
titud las comunicaciones que de la Direccion recibau espre
sando los requisitos de los arts. 20 y 79 de la ley 6 los que 
faltaren (art. 1.0). Las que por concision ó falta de datos no 
produjeren la completa identificacion de )a persona se con
siderarán provisionales y podrán ampliarse ó rectificarse 
(art. 2."). Los parientes ú otro interesado pueden solicitar la 
inscripcion ante el Juez de primera instancia del último do
micilio del finado, observándose el procedimiento del arto 32 
del reglamento (art. 3."). Se comunicarán al Juez municipal 
para hacer la inscripcion las sentencias] el espediente ori
ginal si no hubiera habido oposicion (art. 4.") . .son medios 
supletorios para acreditar el fallecimiento las certificaciones 
de los capellanes de los cuerpos, las que con referencia á 
sus asientos !'Spidan los encargados de los hospitales y las 
que espidan con referencia á datos oficiales las autoridades 
militares ó civiles (art. 5."). Para las amplificaciones ó rec
tificaciones de que trata el arto 2.·, los jueces municipales 
admitirán informaciones y documentos resolviendo con au
diencia fiscal lo que convenga con apelacion al juez de pri
me~ instáncia, de cuya decision no cabe otro recurso que 
la reclamacion eu juicio ordinario (art. 6."). Estos espedien
tes han de instruirse en papel de sello correspondiente y sin 
derechos (art. 7."). No constaudo el último domicilio del 
finado se hará la inscripcion en ·el pueblo de su natUraleza 
ó el de sus padres y cuando esto no fuere posible, en la Di
reccion (arts. 8." y 9."). Se encarga á los jueces la drbida ins
peccion y vigilancia (art. 10), y se reserva para el Yiniste
rio de la Guerra dictar las órdenes oportunas (11). 

Así en efecto ha sucedido; pues este Minicterio por ór-
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den de 16 de octubre de 1874 ha dictado, en conformidad 
con este decreto, las reglas necesarias para el cumplimien
to del arto 9C de la ley de registro civil. 

Art. 91. Los agentes diplomáticos y consul"rtS en el estranje
ro harán constar de igual modo la dtfuRcion en .u registro remi
tiendo copia certificada de IU inscrjpcion á la Direccion para que 
se repita en el de eUa ó en' tI del domicilio. 

Art. 92. De tod" inscripcion de dtfuncian se dará conocimiell
to, por rnedio de copia certificada, á lo. encargados del registro en 
que'se I,"biese i"sarito el 'lGcimiento del difunto para que se anote 
al rnárgen de 1". partidas respec/iea •. 

En aquel registro, donde segun se ha visto, han de ins-, 
cribirse los actos principales de un individuo, claro es que 
debe constar la muerte que es el últímo capítulo de su his
toria. 

Art. 93. El encargado del registro en que .e haya inscrito la 
de/uncioll de un e~¡pleado ó pensionista del Estado deberá tIar par. 
te de ello, "'.el término de tres dias, á las oficinas de Hacimda pú
blica de la pror;'¡cia. 

Tiene por objeto este artículo impedir las defraudaciones 
del Estado, el cual por ignorancia de este suceso podria con
tinuar los pagos ue una persona, despnes de haber fallecido. 

Producto de un sentimiento humanitario, el arto 94 m:!n
da poner la muerte de un estranjero que no haya dejado fa
milia en conocimiento del agente diplomático ó consula~ 
del punto mas próximo al del entierro, dentro del mismo tér
mino de tres dias; dirigiéndose el aviso en defecto de este Ílln
cionario al :Ministerio de Estado, para que lo trasmita al Go
bierno de la nacion á que hubiere pertenecido el finado. 

Art. 95. En casos de tpidemia ó de lemor fundado de contagio 
por la clase de enfermedad que huM,,, producido la muerte de una 
persona, se harán en la puntual obserrancia de esta lt:y 1/1$ escep
ciones que prescriban las leyes y reglamentos especiales de saniJad. 

En el preámbulo de la ley dicese, y no sin fundamento, 
que no hay necesidad de justificar esta medida. Las mismas 
que establece difiriendo la inhumacion de un cadávér bas-

• 
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tante tiempo mas de lo que habrá sido su propósito, son pe
ligrosas para la salud en épocas normales: cuánto mas lo 
serian si hubieren de cumplirse á la letra en casos para los 
que no se ha publicado la ley, casos estraordinarios en que 
el rigor de una epidemia y el riesgo de un contagio ponen 
un entredicho á sus determinaciones; las leyes y los regla
mentos especiales r~cobran en semejantes aflictivos momen
tos, todo su imperio. 

AaTicl."l.o 6.0 

De laJ iJuCf'ipciont$ de eiudadanía. 

Tít. V.-Art. 96. Los cambios de nacionalidad produciráll 
efeclos/egales en Espalia .olmuenle dwie el dia en lJue srall inscri
lo. en ti registro civil. 

No siendo posible rennir á la vez dos nacionalidades. 
aunque admitida la posibilidad de abandonar la suya para 
adquirir otra. necesitábase fijar un tiempo desde el cual el 
cambio. empezara á producir efectos juridicos, haciendo 
desaparecer la incompatibilidad que en otro caso habria; y 
á esta necesidad ha provisto el articulo, declarando que di
chos efectos legales se cuenten en España solamente desde 
su inscripcion en el registro. La inscripcion supone ciertos 
requisitos exigidos como condicion prévia por el siguiente. 

Art. 97. En todo. los casos en que se Irale de inscribir en ti re
gistro cici/ UII acto, por tir/ud del culIl se adquiere. se recupera ó 
se pierde la IllICiontllidad espario/a, deberán prmntarse la partida 
d. liacimien/o JeI interesado, la de ... matrimonio, si esluciere ca
saJo, 9 las Je nacÍllliento de su esposa y d. sus hijoos. Cuando la 
inscripcion solicitada se refiera á una ,iuda deberá acompa
ñar además certificado ue defuncion de su marido (art. 65. 
Reglamento) . 

Por otra parte, como que un acto de tanta importancia 
debe ser producto espontáneo de la voluntad del interesado. 
no son admisibles tales inscripciones sino á instancia d.) 

. personas que tengan capacidad para solicitarlas. 

• 
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Art. 98. No se practicará inscripcioR alguna tn el r'gislro 

de ci .. dada/lia, relativa á la adquisidOR, recup,racion ó l'frdida 
de la calidad de español en ~ir/ud de dedaracion de person6 in
teresada que no le halle .mal/cipada y no haya cumplido la mayor 
edad. 

La adquisicion, recuperacion ó pérdida de la nacionali
dad española se anotará al márgen de las partidas de naci
miento de los interesados y de sus hijos, si estos actos hu
bieran sido inscritos en el registro civil de España, para lo 
cual se remitirán copias certificadas á los encargados de los 
registros, quienes acusar¡Ín inmediatamente su l'ecibo. Por 
falta de cumplimiento de esta disposicion se incurre en la 
multa prevista en el arto 65 (art. 99). 

Art. 100. Bn todas las iliscripciones del registro de que ha
hlan los artículos preudentes, se expresará, si fuese posible, ade
más de las circunslancias mtncionadas en el arl. 20: 1." El domi
cilio allferior del interesado. 2." Los nombres y apellidos, na/llra
leoa, domicilio y pro!esioll ti n{/!:io de sus pad,'es, si pudieren ser 
designados. 3." El nombre, apellido y IlaluralezlI de su esposa, si 
estHriere casado. 4° Los nombrtS y apellidos, lIaluraleza, ucindad 
y prof.sion ti oficio de los padres de esta en el caso del núm. 2.·. 
5.· Los floml,res, edad, lIaluraleza, residencia y 'profesioll lí oficio 
de los hijos, manifestando si alguno de .Ilos está emancipado. 

Estas circunstancias son tan naturales como el fin á que 
se dirigen. Pero además se observará para los respectivos 
casos á que se refieren lo prevenido en varios artículos ci
tados en el 66 del reglamento. No siendo posible espresar 
algunas de las mencionadas circunstancias se indicará en 
el acta el motivo de esta imposibilidad (art. 68, R.). 

Art. 101. Las cartas de naturale:;1l concedida á un es!ran
jera por el Gobitrno español no producirán ninguno de sus efectol 
hasta que se hallen inscritas en el registro ciril del domicilio elt
gido )'or el interesado ó en el de la Dirtceion general, si no h.biese 
de fijar su residencia en Espaila . • 41 efecto deberá presentarse '" 
uno ú olro registro por rl inleresado, .1 deertlo d. tlalurati:aciOfl 
y los documentos espresados en el art. 'di, manr/es/ando qlU re-
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"uncia á ¡U nacionalidad anterior y jurando la. Constituciol¡ dtl 
Estado. En el asiento respectivo del registro le erprewrán eslas 
circunstanci'ls y la cla.e de la naturali:;acion concedida. 

Otorgada la naturalizacion, como en su lugar dejamos 
dicho, no surte ninguno de sus efectos hasta que se ;'erifi
que su inscripcion con los requisitos de este articulo, diri
gidos á hacer constar la renuncia de la antigua patria y la 
adopcion de la nueva. 

Art. 102. Los estra_jeros que ha'lan ganado vecindad en 1m 

pueblo de España, gO:l1rán de la consideracion !J derechos de e'pa
lioles desde el instante en que se haja la corrfSpondiente inscrip
cion en el registro civil.-Al efecto deberán presentar ante el jue: 
municipal de Sil domicilio jllstificacion bastante, prtlcticadfl COII ci
tacian dtl ministerio público, de los hechos, en virtud de los cual" 
se gana dicha wcindad, renunciando ell el acto á la nacionalidad 
que antes tenian.-De los hechos comprmdido. en la juslificaeian 
pmctieada y de esta renuncia deberá hacerse mencion expresa en 
·el asiento respectivo. 

La vecinda(] es un nuevo modo de adquirir la nacionali
dad. Mas para que los €stranjeros avecindados, cuyo título, 
como hijo de una presuncion, es tan falible, gocen derechos 
y consideraciones de españoles, exige el artículo que ha
gan la inscripcion en el registro, prévia justificacion bas
tante de los títulos en que la fundan, y el mas elocnente de 
todos la renuncia de su patria. 

Art. 103. Lo. flacida. tn territorio esparlOl Je padre. eslran
jeros ó de padre eslranjero y madre "pañola, que quieran 90:ar 
de la nacivnalidad de España, deberá" declararlo así tn el término 
de UII a,io, á conlar desde el dia tn que cumplan la mayor dad, 
si á la Sa:on "t,in ya eOlallápados: y en otro cnso desde que alcall
cm 1'1 emancipacian, renunciando al ",i,mo tiempo á la nacionali
dad de los pl/d" •• 

Art. 104. Esla declarncúm y remmci" y consir¡uiente inscrip
c~,n tn el Re!Jistro deberán hacerse ante d jue: municipal del do
micilio Jel inleresaJo. Si rt.idiere tIi pai. "tranjero. se harán 
ante el O!Jente dip/(¡mátieo ó consular de Espaila del punto mil. pl"l;-
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;timo, quien inscrihirá el acta en el registro dt qft" esté ,.,car
garlo, remitiendo copia á la Direeeion l,ara que rqíta la i.s
cripcíon en su registro, si tl interesado no turiere dtmlicilio en 
Espalla .. 

Art. 105. Respecto á los nacidos de padre estTarrjeTo y madre 
espa;lola fuera del territorio de Espafla, se ob.ferrará la disposi
cíon contenida en el articulo anterior. 

No es de este lugar espouer las razones que la ley ha te
nido para conceder la nacionalidad española á los hijos de 
padre ó padres estranjeros. La ley resuelve este caso como 
el Proyecto de Código, pero no de la misma manera que 
otras legislaciones: mas como se necesita dar publicidad al 
acto, porque á él .a unido el ejercicio de importantes dere
chos, dispone que se .erifique en ,término de un año á con
tar desde su emancipacion, y renunciando á la nacionalidad 
de los padres. La declaracion, renuncia é inscripcion snbsi
guiente deben hacerse ante el juez municipal del domicilio, 
y si tuviese lugar en el estranjero ante el agente diplomá
tico ó consular, cuyo funcionario, despues de inscribir el 
acta en el registro, remitirá copia á la Direccion. La misma 
disposicion se observará respecto á los nacidos de madre es
pañola y padre estranjero fuera de España. 

Art. 106. El tlpaiiol qae huhitse perdido esta calidad por ad
Ijuirir naturakza en país e.tranj"o, podrá recobrarla ~olríendo 
al reilto, declarando que así lo quiere ante el juez municipal del 
domicilio que elija, ó en otro caso l/1Ite el director gt1leral, renun
ciando á la proteccíon dtl pabelion de aquel país y haciendo ins
cribir en .r registro ci,il esla declaracion y renuncia. 

Art. 107. El español q"' hllbiese perdido su nacionalidad llor 
entrar al serricio de U"" polenei" estra.jera si" lü:encia dtl Go
hierno de España. además de 1m requisitos prerenido. en el ar
ticulo anttriar, necesitará para recuperar la calidad de e.pa~l 
una rehahilitacion especial dtl mismo Gohierno , y en ,1 respectiro 
asiento dd registro ci.il deberá hacerse esprtla mencfon de .st/J re· 
habilitacion. 

Art. 108. El nrlt'ido en el tllraltjero de padre" de madre tI-
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pañoles qu~ haya perdido e$la calidlld por haberla perdido sus pa
dres, pedrá recuperarla tambiell llenando los requisitos ¡!retenidos 
"" el artículo anterior. 

Art 109. Asimismo podrá recuperarla la ""rj",. espaliola CII

sada con .stranjero despues que le disuelr~ IU matrimonio, ha
ciendo la declaracion, renuncia é inscripcioll que quedan esprtSa
das. En este caso la interesada habrá de prtSffltar el documento 
que compruebe la disolucion del matrimonio. 

Los precedentes artículos sobre la manera de readquirir 
la nacionalidad, están redactados en el propio espíritu que el 
20 y21 del Proyecto de Código, y copian la doctrina acepta
da por las modernas legislaciones. Para recobrar la naciona
lidad el que simplemente la haya perdido, basta que haga 
esta declaracion ante el juez municipal ó el director del ra
mo, renunciando á la proteccion del pabelJon de su país 
adoptivo. El que la haya perdido por entrar al servicio de 
una potencia estranjera, necesita, además de los anteriorCR 
requisitos, rehabilitacion especial del Gobierno, cuya dife. 
rencia consiste en que en este caso se descubre una mira de ' 
interés que no aparece en el otro. El nacido de padres espa
ñoles que hayan perdido la nacionalidad, así como la mujer 
casada con estranjero despues de la disoluciou del matrimo
nio, puedeu recuperarla cumplidos los requisitos que antes 
Ee han dicho, y presentando el último documento jwtifica
ti,o de su estado. 

Art. 110. Los ~stranjerol que quiuan fiifl' I!l residencia ó do
mici/io en t,"iroria tspañol, dthuán dulararlo así allte el jut% 
""",iciptl¡ dtl pu,U" m que piensen residir, qui", proctduá en tl 
<1cIO á la correspondiente ¡nsCTipcion ~n el regis/ro de ciudada
nía, tsprtsando en el a,;ento tambien COfl re!.,.fReía á la simplt 
mnni!fltacioR del dedarant. y sin exigirlt la yrtsentacion de las 
resptcti!!Gs partidas de nacimiento y matn'monio, SI' nomhre y ape
llida, los de.u padre, "posa é hijos, I!l edad, tngllr de ro lIaci
miento, !J su pro!"ion Ú ofici.? IgulI,lmente dularartÍ ti interesado 
y se tsprtsartÍ en la inscripcioA ti objeto qlle St prnp.mga al Nar 
su domicilio .... España, corno si tI ti de fjercer tI ofici, ó pro!t-
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,ion que haya dec/araclo, el de arraigarse y ~irir de sus renlas Ú 

airo ct<alqlliera. 
Recorriendo la ley las situaciones de los estranjeros, 

habla de los domiciliados, los cuales forman, segun es sabi
do, una clase, describiendo al efecto los requisitos que han 
de espresarse en el registro; requisitos en armonía con ese 
estado, el mas propío de los estranjeros que quieren vi,ir 
de sus propias rentas ó del ejercicio de una profesion. 

Art. 111. Tambien dehen inscribirse en el registro de ciudada
nía los cambios de domicilio de un distrito municipal á otro que 
na,gan los eslranjeros. Esta inscripcion se hará primeramente en el 
regislro del distrito que se aba¡¡dona; y con presencia de certifica
cion auténtica de ella, se repetirá en el "'gistro del distrito del do, 
mici/io nuevamente elegido. 

El estranjero que desee conservar sus inmunidades debe 
hacer constar en las respectivas matrículas su cambio de 
domicilio, El artículo generaliza esta práctica al exigir que 
se espresen en el registro de ciudadanía los cambios de do-

• micilio verificados por el estranjero de un distrito á otro. 
Art. 112. Los .spar'oles que trasladen su domicilio á país .s

tmlljero, donde sin mas circallstancia que la de su residencia enél, 
seim con$iderado~ como lIa/urales, necesitanin para conserrar la 
flacionalidad de España. manifestar que tsta es .11 t'o/untad al 
agente diplomático ó consular espmiol, quien deberá inscribirles. 
así como {ambietl á su cónyuge si fuesen casados, y á los hijos que 
{uvieseII, en el registro especial de españoles residentes que deberá 
llevar al efecto. 

Justo es que el español trasladado:i remotos países, don
deJa sola residencia causa la nacionalidad, no pierda la pro
teccion del pabelJon de su patria si prefiere vivir á su som
bra; pero como atinadamente se hace notar en el preámbulo, 
razonando este artículo, una prudente. prevision fundada en 
una costosa esperiencia, recomendaba la adopcion de una 
medida que evitase cuestioues desa,,"Tadables, provocadas á 
veces. sin sombra de justicia, por quienes ampar-ándose al
ternativamente de uno á otro pabelJon, segun el interés del 
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momento, querian pasar por estraüos ,¡ los dos cuando pu
diera serIes desfa .. orable. Los espaiioles que deseen conser
var su nacionalidad, deben hacer esta manifestacion ante 
el agente diplomático ó consular, inscribirse en el registro 
como residentes, y no aceptar la nacionalidad del país de su 
residencia. 

Por el ~1inistel~o de Estado Ee public'" un decreto de fe
cha 5 de Setiembre de 1871, COIl vcintidos artículos y cinco 
disposiciones transitorias, dando reglas para plantear el re
gistro y nacionalidad de los cspaiioles domiciliados y tran
seuntes conforme á la presente ley, PaI~l gozar los derechos 
y pri .. ilegios que les conceden los tratarlos, deben presentar 
su cédula de \"Bcindad al cónsul ó vice'-cúnsul, ~i le hay, ú 
si no al mas inmediato, dentro del octavo dia de su llegad;, 
y estos inscribirán inmeuiatamente su nombre en el regis
tro de transeuntes. Cuanuo prolonguen sn residencia mo' 
de un aüo deben inscribirse en el registro de su naciona
liJau. 

Los que anteriormente hayan adquiriuo wcinuad en país 
estranjero y quieren matricularse pnru gozar los e~uncia
dos derechos y privilegios, acrerlitarún su per~onalidad y 
antecedentes con la cédula ó pasaporte; yen su cleft)cto, por 
una informacion. A los estranjeros naturalizados en España, 
se les exigirá auem"s la carta ue naturaleza. Rt'specto á los 
súbditos espauoles proceuentes de nuestras posesiones, se 
reserva á los agentes ue Espaüa en China la facultad de dis
pensarles ue estas formaliuaues. 

Los espaüo~,'s r2fugidos en el cstranjcrrJ por cualquier 
motivo tienen opcion " ser in'ócritos en un registro especial, 
" fin de que puedan ejcl'cit<l" los dérecllOs civiles que por 
ninguna causa se pierden. Xo pueden ser matriculados, y en 
su caso seráu borrados ue los registros los que con arreglo 
:i las leyes del reino incurran en la pérdida de su naciona
lidau. 

Deben pro\"Bel'8e de los certificados de nacionalidad y cé
dulas de transeuntes: 1.0 'Jouoo los esp"üoles uomiciliados .; 

TOllO l. 60 



- 946 
residentes en el estranjero. 2." Los hijos é hijas mayores de 
catorce años que ejerzan cualquier industria, vivan ó no en 
compañía de sus padres, sin cuyo requisito no podrau hacer 
valer sus derechos, ni ser a tendidos en la Legacion ó en los 
Consulados. 

Los cónsules procurarán que los emigrantes que deseen 
conservar su nacionalidad, se provean inmediatamente del 
documento que la acredite, haciendo este encargo á los ca
pitanes de los buques. Los españoles domiciliados, que en 
término de seis meses no se provean del certificado de na
cionalidad, así como los transeuntes que dejen de presentar 
su pasaporte como les está pre,-enido, pagarán por via de 
multa el duplo de su valor. Los certificados y cédulas de na
cíonalidad se presentarán anualmente á la renovacion ó re
Y181On .. 

En todas las Cancillerías diplumáticas y consulares de 
España se abrirá el registro ciyil, dividido en cuatro sec
ciones segun marca el arto 5." de la ley, á contar desde el 
uiaJ." de Noviembre próximo, y estenderán las actas de na
cimientos, matrimonios y defunciones con arreglo á sus 
prescripciones y á las del presente decreto (véase). 

F1~ DEL 1'0.\10 PRIllERO. 
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